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INTRODUCCION 

¿Cuál es el límite de fa voluntad humana? 

La propia ley P.revé y permite que la voluntad del hombre trascienda 

aún después de su muerte. Por qué no permitir que la voluntad del 

individuo, manifestada en un momento de plena y total capacidad, también 

trascienda en previsión de su propia incapacidad sobrevenida, permitiéndole 

designar a una persona de su total y absoluta confianza para que cuide y 

administre sus bienes y hasta la conducción de su persona, en su caso. 

Si bien es cierto que la ley sí prevé la incapacidad sobrevenida del 

individuo, cstablcCiendo quiénes deberán de representarlo en esa 

eventualidad mediante el. desempeño de la _tutela, tambi~n lo es el h.:cho d.: 

que el legi~ta'dor;decidiÓ ~lle la famili" es la mejor opCión pafa el individuo 

que sea declarado ini~rdic
0

t6, y qu(: '1 ~alta de.ésta él_ d~berá quedar en manos 

de un extraño: que·prob:b;~mc.nt~ ~o·t~~ga ni;~1 sentimiento familiar ni la 

preparación cspcci~Íi~ad~ ~lle ~·~·~le -re~-G~rÍ~se- p~;~ el ej~rcicio de las 

funciones que ve.nía desé~peñando elahJr~ Ínc~paz, por. lo que lo que antes 

se podía considerar como l:i rrÍ~jorsolución/quiz.i ahora ya' no lo sea'. 

. - . ; "" 
Esto aunado ·al hei:ho-inn~g~bíe"dél debilitamiento 'paulatino de la 

familia, que ha dejado de. ser 
0u~a garantí~ ~~ .· ainor, desinterés, unión y 

- .. ·· . 
permanencia, y a que el mundo moderno requiere d.e especialistas cada vez 

más y mejor c~lirlc~d~s para el desempeño de ciertas acti~Ída-des, -.;n razón 
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de lo cual la familia ha dejado de ser una seguridad para el buen cuidado de 

la persona y de los bienes de un interdicto, no digamos _entonces de un 

perfecto extraño cuyo trabajo será cuidar de él y de su patrimonio, sin lazos 

familiares o de amistad que los unan y s_eguramente sin la preparación 

adecuada. 

Imaglnense ustedes a un empresario que se vuelva incapaz y que su 

tutela córresponda .a su esposa, .que bien pudiera estílr en un matrimonio 

bien avenido y que .. por lo .tanto tuviera lodo 'el .interés·y ·la volúntad de 

lievar a acabó e~Ios m'ej~res términos la ad~inistraciÓn de los bienes de. su 

marido, pero qu/~ienÚ un arr:a de casa sin la p~~par~C:tó~ ~decuada para 

este fin. du.do que pudiera des~mpeñar correctament~ dicha administración, 

inclusive a riesgo de q~~clar enb~nciir~~t~:' 

:-- ;,e 

o caso contrário, el matrim-onio malavenido; en el que los cónyuges 

materialmente se odian_._-.. PC:r.o ____ que gor razones personales o de 

convencionalismos sociales per'!'anecen ca·sados, y que en razón del vinculo 

matrimonial la tutela recae .en·:·1a·;,sposa·;· ¿qué interés podría tener ella en el 

cuidado de la persona y dil~sbien~s ~e su cónyuge? 

··:·_':: -> · .. ·:: -;-,·. ·.~., .,- -;._:-, .---. 
se vuelva incapaz, ya sc'a_como resu_ltado de una enfermedad, un accidente o 

. -' -;. ~ ' .~ 

la simple vejez.: afecta. enormemente 'todas sus relad~ne~ familiares, 

sociales y patri~oniales.S-Por lo--q~e··~reo-se le-debe.dar la.posibilidad al 

individuo capaz de designar, en ejercicio del principio de autonomía de la 
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voluntad, a la persona que habrá de representarlo y ver en general por él en 

caso de su incapacidad sobrevenida,· ya que ésta· -tendrá a su cuidado su 

persona y sus- bie~es _o:_ sólo- estos -ú_l~imos,_ según-, crea· con~_eniCntei persona 

que desde luego será,· por' lo menos a·su•fuiiiio,-la idón.ea para -esos efectos, 

tanto por gozardé su confían~~. es ~¿; haslad~ s~ ci.l;iÍ\o, pue~ desde lu~go 
que podría ~er d~-- SU' ra'ñiiúa,. ~Cl~O·pir: s_er;'~eni~ preparada y con 

conocimient_os __ para ~es~~~~;lar ;I~ ÍT!i~~a~a~tivid~J~~. 

De, igual· ~an.era,',de.be dt~érmitirse ·que una vez que se presente la 

incapacidad en·~~; ~'ersona ·s~bsistan, si ·así lo dispuso ésta en estado de 

capacidad, los~·p·o~~re~ 'que,:torgó con anterioridad, en vi.rtud de que si los 

otorgó con ~sa. _prevlsión, seguramente fue a personas que reúnen los 

r"qui~itosp,ara .;i'10.-uesJc luego en su concepto, pero que al fin y al cabo 

será este el qui::·debier:i prevalecer, ya que él conoce a su gente y sabe lo 

que quiere para si, no el legislador. 

Durante el uesarrollo de este trabajo analizaremos generalidades 

sobre la capacidad e incapacidad, para conocer y analizar bre\•emente dichos 

conceptos y la legislación al respecto; igual.mente veremos algunas 

generalidades sobres la representación tanto: legal ·como voluntaria para 

conocer las disposiciones y conceptos aLres1~~-to;-.-Y-rmuy especialmente 

sobre el poder, para poder analizar su f~rm~.)l;as~~nden~ia; para terminar 

proponiendo una serie de-- reformas que; pu~-~a-n pl~~mar .los comentarios 

an teriormentc vertidos: Todci I0Ünte1.'ior,:dcs~.i lu~go; sin tratar 'de imponer 

criterios y sin profundizar, como seria mi deseo, en todos los temas, ya que 
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por el fin del trabajo y la extensión del mismo, seria imposible tocarlos 

todos, sin contar que serla un trabajo que acabarla.por consumir al suscrito. 

La finalidad•del presente trabajo será proponer una reforma a nuestro 
~ .. . ,- . 

Código el vil para que una per~Óna'.capaz pueda váÚda~ente·, en prevención 

de su incapacid~d sobreveniÚ~ 'ot.lr~~/p~di~ a ~trh q~/ú'co~si~er~ es la 

idónea para el cuid~d~ ~~ ·~~ p~~~~n~·.· y dé ~~s bi~ries: ·~.--· sÓlo de éstos 

últimos. que no -se exiiÍlga: en ese· su¡)u~stri>::~iri·¿;·:.-q¿·~~-p-r~-~¡~:a·~-~~,t·e ·a partir 

del mismo surJa a la ~i~~ j~ridica; con'la misma f~~ilidad ~~rÍI~ ~ue una 

persona puede otorgar testamento· para' que s.Úr:a::·:~fe~·t:os: :de~pué.s de. su 

muerte y en el que dispone librcmentede sLls blen~s y hast'a ele f~~ p~rsonas 
incapacitadas que están bajo su patria p~testad o .su:tutela. Al~o;é¡úe creo 

scr:i más fácil y asequible para las• personas que 'un· la'rgo ·y·· tedioso 

procedimiento judicial que también pudiera establecerse para p~e\•enir la 

incapacidad sobrevenida, y desde luego más deseable que las ataduras que la 

actual legislación tiene establecidas, negándose_ a reconoc_er a la persona el 

ejercicio de su más indispensable libertad de deeisión y pre\•isión. 
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CAPITULO 1 
GENERALIDADES SOBRE LA CAPACIDAD. 

t.- CONCEPTO DE CAPACIDAD. 

La Enciclopedia :Jurídica OMEBA establece que: "La capacidad de 

celebrar actos jul'Ídicos e's Ía aptitudjur!dica de hacerlo, lo cual equivale a 
-~ -

señalar que significa la aptitud de , adquidr 'derechos y contraer 

obligaci~nes." 1,; para~! Diccionario de In' L'engua Española es, entre otras 

acepciones::, ·~Ap;iiud- Íega,1 p~ra ser s~Jeto de derechos, y obligaciones º 
facultad más - o menos amplia de realizar actos válidos y eficaces en 

derecho."' 

Por la doctrina francesa, Julien de Bonnecase la define como " .... la 

aptitud de una persona para ser titular de cualquier -derecho, de familia o 

patrimonial. y para hacer valer por sí misma los derechos de que está 

investida. " 3
, y para Louis Josserand: "Capacidad es una,, palabra de, doble 

sentido, lo mismo que incapacidad, su contraria;a veces se designa con ella 

la aptitud o falta de aptitud para adquirir y para poseer derechos, par:i ser el 

titular de esos derechos y entonces se trata de una capaí:ídad "o 'de una 

incapacidad de goce (bastante mal denominada); otras veces, y con mayor 

frecuencia, se trata sólo de la aptitud o falta de aptitud para ejercer los 

1 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEllA. Tomo 11 13-CLA, págs. 600-609, Bibliográfica Argentina, 
Buenos Aires. 
' DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPA:':OLA, Tomo 1 A-G, pág. 396, Editorial Espasa Calpe, 
S,A,, 21", Edición. España, :\ladrid. 1994, 
"130NNECASE Julicn. Tratado Elemental de Derecho Ci\'il, pág. 164, Harla, México, 1997. 
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derechos de que una persona está investida y, en tal caso, se trata sólo de 

una capacidad o de una incapacidad de ejercicio. " 4 

En la doctrina italiana, Francesco Messineo la considera el atributo 

más importante de la personalidad y dicei- .... ~>'es el.momento _de decir que el 

principal atributo de la personalidad del:sujeto .y.-de-- su-existencia para el 

derecho, está constituido por su - ~tl'~-¿ida'd~J~rícl:ica, - o capacidad de 

derechos, que es· la aptitud -(o; idoneidad) para -·ser sujeto de derechos 

subjetivos en general-: dé·.maiÍ~ni-q·~~·-_¡;o se c-b"nciben seres humanos que no 

estén dotados de la-.. c~:~~·~i-~'~X:j~~~~;i·~·,~·~-~~~~<} ,., 

En nuestro país existe· prácticament_e_- una uni formid~d sobre_ lo que 

ésta es. Para ei maestro Ra-fael Rojina Villega~ ~s el~tributo:llÍ~simportante 
~ ,,: ·, e 

de la personalidad, y. en ese orden ,dc-'idcas,'cl CioC:tor lg-naC:io Galindo 

Garfias establece que: "Se entie~de po~ ~~paí:iJaJ,;t~nt~I~~p~i;~d _ele una 

persona para adquirir derechos ,;'asÜnji;~obÍi~~-cloñ~·~: c~¡;cic1a posíbilid~d 
de que dicha persona . pueda ~J~f~it;r~"'~s~s d~~e~h~~ y :cÚmplir -sus 

obligaciones por sí misma.'' 6• _ Y;,n :1 ;,~n~epi~ del d¿ctoi;orge Alfredo 

Domínguez Miirtínez "El ~únier ~t;ibuto de la pcrso~~lidad ~~- la ca~acidad. 
·, ·: ;-; '···,,.- ·-. 

En su sentido amplio, es decir, por capacidad en general_ en_t~ndemos la 
,: __ ;·, .. · ,_ 

aptitud del sujeto para ser titular de derechos y obligacio'n~s_;_:,de' "ejercitar 

" JOSSERAND Louis. Derecho Civil. Teorfas Generales del Derecho y de los Derechos, Las Personas, 
Tomo J, Volumen l. pág. 262, Ediciones Jurídicas Europa América Boch, y Cía, Buenos Aires, 
Argentina. 
' MESSINEO Franccsco, Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo 11, págs. 99 y 100, Ediciones 
Jurídicas Europa América. Buenos Aires, Argentina, 1971. 
6 GALINDO GARFIAS Ignacio. Derecho Civil, primer Curso, Parte General, Personas, Familia, pág. 
387, Editorial Porrúa, 10•. Edición, :\léxico, 1990. 
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los primeros y contraer y cumplir las segundas en forma personal y 

comparecer a juicio po-~ derec:ho propio: tt 7 

De lo anteriormente vertido concluimos que, en términos generales y 

en un sentido amplio,··~·a·;~·c;da.d es·l~ aptiiudde una persona para ser sujeto 

de derechos y obli~:cÍ~~~~. y;~)~n sentido m~~ estricto implica, además, la 
:::s.'.-;· 

posibilidad del sujeto.de ejercitar ~~.;~ der~~ho~ y cump'lir sus obligaciones 

por sí mis'm~.«-~ 

2.- DIFERENTES ESPECIES DE CAPACIDAD. 

--- . 
De lo api'i.ntado en el• punto uno que antecede de este capitulo, se 

desprende que la ·capacidad se descompone en dos especies: la capacidad de 

goce y la capacidad de ej~r~icio. ·• 

En tal sentido, el d~ctor R,aúlOrtiz l}r,qúidi consi~era que se trata de 

dos capacidades al establecer qu~; ''Comellzam'ci~ p~;aClarar;~~\es de entrar 

de lleno al estudio . del primero de los' 'ante~io,res elementos,' ·que In 

capacidad, cri Derecho, no es una; pu¡~ ha/dos e's~~cies de ella: In de goce 

y la de ejercicio, •:n la inteligencia de que la de goce se llama también 

capacidad de derechos o titularidad, y la de ejercicio capacidad de obrar o 

negociar. " 11 

7 DO:l.IINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, Derecho Civil, Pane General, Personas, Cosas, Negocio 
Jurídico e ln\'alidcz. pág. 166. Editorial Pomia. 6". Edición. Z\téxico. 1998. 
' ORTIZ URQUIDI Raúl, Derecho Civil. Pane General., pág. 297, Editorial Porrúa 3". Edición, 
México. 1986. 
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Por su parte el doctor Jorge Alfredo Dominguez Martinez considera 

que: "Como indicábamos en el ap_artado ·precedente,_, de_I _concepto de 

capacidad se desprenden dos especies: de. l_a·misma; la-capa.cidad jurídica o 

capacidad de goce, que es la aptitud del sujeto par; ser tit~lar-'de derechos y 
_ .... ,·.·· .· .. 

obligaciones y la capacidad: de obra-~>;;-·capai:idád; de' ejercicio, Úto· es, la 

aptitud del sujeto para ~J.ircit~r • ~~~ ·' J~r~~h~s y _{~nt;a~r y cumplir 
.. .': .. 

obligaciones en forma personal asi c-~mo para comparecer en 'juicio por 

derecho propio. " 9 

El maestro Rafael Rojina v·illegas nos dice .. que: "Todo sujeto de 

derecho, por serlo,· debe .tener capacidad jurídica; ésta puede ser. total o 

rarcint. Es ta .capac-idnd'de-goce et atributo esencial e imprescindible de 

toda persona,_ya ._qlle:la capacidad.de ejercicio que se,refiere.a las personas 

físicas, puede-faltú en ell~s y; sin embargo, existir, ·la personalidad"'º 

Por la doctrina francesa Louis Josserand establece la doble capacidad 

al afirmar: "L_a capacidad es la regla; es decir, que toda persona tiene la 

doble capacidad de goce y de ejercicio, a menos que un texto no se la haya 

retirado ... ·· 11 

• DOM!NGUEZ MART!NEZ Jorge Alfredo, op. cit .• pág. 166. 
10 ROJlNA VlLLEGAS Rafael. Derecho Civil :\texicano, Introducción y Personas. Tomo I, pág. 431, 
Editorial Porrúa, 8". Edición. ~1éxico, 1997. 
11 JOSSERAND Louis. op. cit., pág. 264. 
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2.1.- LA CAPACIDAD DE GOCE 

Respecto n este concepto, el maestro Rnfael Rojina Villegas nos dice 

que: "La capacidad de ·goce es la aptitud de ser titular de derechos o para ser 
~ '. , .. , ' . ·'. 

sujeto de obligacion·e·s. Todo sujetó debe tenerla. Si .se suprime, desaparece 

la personalidad por cuanto' que impicie ni ente la posibilidnd jurídica de 

actuar" 12 

Con el concepto expresado por el maestro Rojina 'fillegas. según lo 

apuntado en el párrafo precedente, • coin~id.en los -auto'.es lgn~cio Galind~ 
Garifas y Jorge Alfredo Domingúez -!Yforti!l~~.- co~entalldo e~te último sobre 

el concepto que la capaCidad ·ae,¿~~~·pr~Jalece ~~Importancia sobre la 

capacidad de ejercicio, pues la primera ;o~~iCiona '¡), la se~·~nda, ni grado de 

que puede haber cnpacidad de goce sin capacidad de ejercicio como se verá 

más adelante. 

En ese mismo orden de-idea~. el do~tor RaÜI Ortiz Urquidi considera 

que: "La capacidad ·de goce es la aptitud que .toda personá tiene para ser 

titular de derecho.s y obligaciones." 13 

Esta capacidad de goce para nuestra legislación, la cual la denomina 

capacidad jurídica, tal y co~o lo establ~ce el articulo veintidos del Código 

Civil para el Distrito Federal, la adquieren la.s personas desde que son 

" ROJINA VI LLEGAS Rafael, op. cit .. pág. 431. 
"ORTIZ URQUIDI Raúl, op. cit., pág. 297. 
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concebidas y la perderán hasta su muerte según se desprende del texto de 

dicho precepto, el cual tran_scribo a continuación: 

- - -

"Artículo- 2Z. La -~apacidad jurldica_ de l~s p-~rsonas se adquiere por el 
-. -: - ·, •,,'. '.-. -.- ·;·· 

nacimiento y __ se pierde _por In -mue'rte; -;ero desde_ el momento en que un 

individuo es -concebido;' e~t~a:-!Jajo 'In protección ,de la: ley y.se le tiene por 

nacido para 1os er:O~to~'.de~LN~~º~ e~ el ~~~~~~te códis?-'~ --
;·. __ ,_ 

Es de hacer ,;otár' que, como átinaÍl~mehte lo destaca él doctor Raúl 

Ortiz Urq~idi: t~clo se'r ~~~:n~ p~/el solo hech~ - de nacer, ; en algunos 

casos desde q¿e ~~~ con~¡,'bid~s. ti~nen capacidad de -goce y así lo hace 

notar y lo resnÚa al clta~ --~ :~;án~~sco Messineo que di~~: uno se conciben 

seres- humanos qu<i -no- estén- dota-dos_ de __ capacidad juridic~;;_ _ ;or _lo tanto no 

pucde_coiicebirse_ñ un -serchumiino sin esta 

:·--.<, __ .. ,_, 

- ·.· - . 

país algunC>s-auto~es, <co~o -.el ma~stro 

Rafael Roj ina Vi llegas- y - el doctor Jorge Alfredo '-o~mínguez _ Martínez, 

establecen que la capad dad de_ goce _tiene diversos grados que entienden 

como sigue: 

a) La que _el maestro Rojina llama "el grad_o minimo de c_apacidad", o 

la de "el concebido" para el doctor Domínguez, que es In que la ley le 

otorga al concebido pero no nacido, a condición de que nazca vivo y viable, 

lo que le permitiría tener derechos patrimoniales -Y por tanto ser heredero, 

"ORTIZ URQUIDI Raúl, op. cit., pág. 299. 
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legatario y donatario, asimismo podría ser propietario, usufructuario, 

usuario y habituario y de igual modo .ser titular de un derecho de crédito, 

garantizado o no conhipoteca o prenda; .. 

b) Ambos aütoré~ · coincid~n en que el siguiente grado es el de los 

menores de' ed'ad,'· ~.amp;,·.: en·: el: que. 'desaparecen casi en su totalidad las 

limitaciones q~~ ;hay l'ii°~~ ~Í concebido pero no na~Íd~. es )nás, esta 

capacid;d par~··¡;,~ .menores' de edad es 'casi iguala•lade•los 'may"éires''de 

edad y sólo est~rín restringidaen los siguienÍes casos: :pnr_a la celeb~ación 

del matrimonio, antes de los dieciseis años paia ~t'~o~br~ ~-de los .catorce 

años para la mujer; para reconocer hijos ~.;t~s>d'é:1Ós ·ci¡'é~isÍéte ~ños. en el 
;'_'.··~-' .!. 

hombre y quince en la mujer, más, en ~lgun;,s c~sos: t:Í ~cl;d del adoptado; 

pnra ser tutor; pnra adoptar;· edad que se vá ha:sta los ve:inti~¡.;'có. añÓ~; para 
· .. :.~_-_' ,~-' -~ - . :::... .... -~ - _-

1 e g i timar o'.reconocer un hijo; ca.so en el que.·se ~necesita cüaridó· menos. In 
_. ._ .. ·., ' .. 

misma edad que para contraer matrimonio; para hacer. tesiúmento hasta los 

dieciseis años; y para adquirir los dere.ch()S poÍíticos. que. _será hasta los 

diecio.cho ·años. 

Sobre este último grado de. capncidacl de· go_ce, el. doctor Raúl Ortiz 

Urquidi considera qüe dentro de la clasífica~ión .ele las. limitaciones antes 

mene ionadas, .·se. escaparon. la. de ser_curad()rc y la dec ,;e;)~p_rics~ntant~ del 
~ ' . ~· . -.. ·; 

ausente, casos ambos.en_ los .que- se requiere ser -~~:yor.·de. ~·dad, y además 

comenta que la edad de veinticinco años .. ~~¡.~' po~~r.·ad~ptar es una 
: .' ~· ... : "- ~- : . ·. - '. . '::- ' .. : . . . . . . 

limitación dentro ·de ·ta capacidad··de'gocc inC!usive p~ra;tos mayores.de 

edad no interdictos; así como también lo son las restricciones para ser 
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presidente, diputado, senador y secretario de estado, casos en los que se 

requiere tener treinta y cinco años, veintiún años y treinta años, 

respectivamente; 

c) En tercer grado, el maestro Rojina Vi llegas y el doctor Domínguez 

Martinez apuntan iF;los, mayores de ,edad, haciendo la distinción, de los 

mayores eri,pteno uso de sus faculta,des 'mentales -Y los mayores sujetos a 

interdicción, cuya' capádidad d~ g(,ce no estará, afect~cÍa; en el sentido 

patrimonial perosí :10 ~~tÚrá en eLsentÍcÍéí'ide ,¡·~,¡ relaciones familiares, ya 

que no podrán c~;,Íraer ~füil11'~ni~{ri:~~~~:Í~ ~jercitar la p~ida potestad. 

capacidad de goce par/1(,scxt;~~j~r~s.~~~i'.-0 ~~-lás qJe sJe,ncu~ntÍ"an la 

que los priva cdé dere-cho-s PºF~ic-os en nuestro país y la dé adquirir 

inmuebles destinado~ a casa·h~bitación dentro
00

de la faja de cien kilómetros 

en las fronteras y ciit~ucn,ta _kilómetros en las playas. 
,, ' =<·· < '_ . '' 

d) El docto~: Jorg~ Óominguez establece además un cuarto grado de 

capacidad de:,go::~.~y é~;te, 'e~tá' referido a la limitación que pueden tener 

ciertas pers~nii/¡,'a~/heredar; como son los casos de falta de personalidad 
', .. ·,.,'' .. -

por la co_mi~ión de"d,o:lit_os; presunción de influencia contraria a lalibertad 

del testador o a, la verdad o a la integridad del testamento; la falta de 

reciprocidad ,internacional; utilidad pública; o la renuncia ,o remoción de 

algún cargo conferido en el testamento. 



En suma y para concluir este punto, podemos decir que la capacidad 

de goce es la aptitud de la persona de ser titular de derechos y obligaciones 

y que no hay persona algu'n.a que.carezca de.ella. 

;_~ ' -~ ' 

• ·-: 1 

2.2.- DIFERENC~ ENTRE PERSO~ALIDi\J) y CAPACIDAD DE GOCE 

Para. la.· defi:icii)~el' co~~~ipto . de .. personalidad la Enciclopedia 

Jurídica O~EBA. ~d~. ~~t~~ ~t~~s:I~ ~~l maestro español De Castro que la 
.. :.·,···-.- ,:: ·,·,''" .. '·; _ .. , 

define como: " ... tos derechos que,'cÓnceden :un p:~der a la persona para 

proteger la ~sencia· de s~ ;~rson~li~ad ~iu~_más .importantes cualidades"", 

y según nos dice el citado Diccionário · de"· la:: Lengua· Española la 

personalidad es, entre otros términos: "Aptitud legal para intervenir en un 

negocio o prira compareéer en'juicio." 16 

En relación con este tema hay algunos autores que por la estrecha 
- .. ~ - '.,., -

relación que cxiste,entre ambos .conc~ptos, consid.eran que la' personalidad y . - . . - - -

la capacidad de géice. son l~ ~is~o>~I respecto el mne~tro Raf~elde Pina 

establece: "En rel:Íción con la· persona· .física.,·. se hace referencia a su 

personalidad, o sea, a s~' ~ptÍt:~ pa~a s·;~ sujeto activo' o pasivo de 

relaciones jurídicas. Considérese pues, la personalidad como capacidad 

jurídica. " 17 

" ENCICLOPEDIA JURID!CA O:\IEBA, Tomo Xll PEN-PERS, págs. 119-129, Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires. 
16 DlCC!ON,\RlO DE LA LENGUA ESPA:';OLA. Tomo 11 H-Z, pág. 1583, Editorial Espasa Calpe, 
S.A .. 21•. Edición, Espalla, Madrid, 1994. 
17 DE Pl!'IA Rafael. Derecho Civil 1\texicano. Volumen I. pág. 208. Editorial Pomia. ~téxico, 1986. 
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En ese mismo sentido se expresa el autor español José Castán 

Tobeñas al ser _citado por eldoctor Jorge_ Domínguez en su referido libro: 

"Capacidad -afirma CAS_TAN TOB EÑAS-_ es sinón_imo ele -personalidad, pues 

implica aptitud, para __ d~rechos-:y obl_igaciones, o, lo que es igual, para ser 

sujeto, activo O pa-siVO~·,_de rel~cion_es j~ridicas." 

"Pero esta~ a~t·Ú.:;d'. en que cofisiste- • 1a: personalidad o capacidad 
:: ._ : ·',"' .. _:,·: .·' ' ... -·' 

jurídica se _desplie¡{a en 'd_os manifestaciones: aptitud del sujeto para la mera 

tenencia y goce de los derechos, y_la aptitúd para el_ejerciciO de los mismos 

y para concluir _actos juridicos. La primera de ~llas se_ a~ostumbra designar 

con la simple denominación de - perso~alidad, ~apa~ida~ - de derecho o 
- ,· . ' 

capacidad de goce. La segunda, se deno,;ina capacld~d de ~brar o capacidad 

de ejercicio. ulll 

Por su parte, en la doctrina francesa, Julien, Bonnecase también 

identifica ambos conceptos, y al respecto establece: "La noción de 

capacidad de goce se identifica; pues, en el fon-do, con la_ noción de 

personalidad. Estos términos son equivalentes; no se concibe la noción de 

persona sin la capacidad de goce." 19 

En México, el doctor Raúl Ortiz Urquidi también identifica a la 

personalidad con la capacidad.' de: goce y lo manifiesta expresando su 

conformidad con lo antes expresado por Bonnecase al decir: " ..... Por ello 

"DOMI1'GUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:íg. 168. 
1
• DON1'ECASE Julien, op. cit., p:íg. 164. 

16 



mismo se dice que la capacidad de goce es inmanente de la personalidad y 

que en el fondo se identifica con ésta, como justificadamente lo sostiene 

BONNECASE en sus Elementos de Derecho Civil."'º 

En cambio, para otros autores como el doctor Jorge Alfredo 

Domínguez Martinez la personalidad y, fa· "capacidad de goce son dos 

instituciones diferentes, nos dice. que l~ personalidad es "un concepto 

jurídico fundamental. inmutable. ú"nico, .·cuy:~· contenido ·no ha variado ni 

variará independientemente :.del orci~ri' j·u~ídico e·n. el que sea analizado. 
· .. _,,. . 

Personalidad jurídica siempre.:y e'~' todo lugar ·ha significado lo mismo; no 
·, '>~::~·''<:·:,-~.-<.·:·-.--'-~,~·-, -_.'. 

tiene por que ,variar: en .el fu.tura; i.ndependicntemente inclusive de que 

variaren las fórmulas· con :(ns que quisiere señalarse y distinguirse aquella. 

Ad.: más. no es susc~;ptlb"ie _J~ graduación o medida como si uri sujeto tuviera 

más o meno·,;· personalidad, 'como si fuera más o menos persona, supuesto 

este inadmisible, porque según veíamos, si se tiene personalidad se es 

persona y al contrario, si no se tiene personalidad no se es persona. 

Asimismo, si se es persona se tiene personalidad y si no se es persona no 

hay personalidad alguna para tomar en cuenta." 

''La capacidad de goce, en cambio,· si ·como es cierto, también 

participa invariablemente de la composición jurídica de. (a persona física 

desde la concepción de ésta, puede ser y es por el contrario de la 

personalidad j uridicn, objeto ·de graduaciones; se tiene más o menos 

'º ORTIZ URQUIDI Raúl, op. cit., pág. 297. 
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capacidad de goce; alguien puede ser capaz en determinadas circunstancias 

y otra persona no serlo.º 21 

También para el doctor Ignacio Gal indo Garfias' son diferentes los 
'- \' .~ " ', .·· - . '_ 

conceptos de personalidad y capacidád de goce_;· aun'que eso si están 

reiacionados. Para este autor, la per~onaiida~ si~riifica ~Ll'e la per~ona puede 
,¿-.::·-

actuar en e1 campo del derecho. en cambi~ 1a capaciddci d~ I~~~ ~~ ~en ere ; 

las situaciones jurídicas concretas, 
~'<';_,-: ,._ •' ' :·;~• L 

por ·que:• a' .. manera· ·.'ejeinplificativa 

podemos 

adquirir 

pensar en que una persona podl-ia ~~~~é;;t<J.;: capacidad para 

un inmueble determinado si.n• que· por ·esto· ~~;·---~~ducida su 

persona 1 idad, de lo que el - doctor -¿¡~lindo: 'Garfiiis: concluye "La 
-·::.,., ·'. __ - __ :; ., '-

personalidad es única, indivisa 'y abstracta. La capacidad· d.e goce es 

múltiple. diversificada y concreta."" 

De lo vertido. en los párrafos precedentes de_ este tema, podemos 

afirmar que para nosotros la personalidad _y_ In _capacidad _de goce no son 

sinónimos, pero que- desde luego son-dos concepios que se infieren entre si, 

cuya diferencia estriba en que la personalidad no es susceptible de dividirse 

o graduarse y la capacidad de goce si lo es. 

2.3.- LA C,\PACIDAD DE EJERCICIO 

" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., pág. zgl70. 
"GALINDO GARFIAS lgnocio, op. cit., pág. 307. 
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El doctor Raúl Ortiz Urquidi la define como: · ...... la aptitud que tienen 

determinadas personas para hacer valer sus derechos y cumplir sus 

obligaciones. "n, o de manera más concisa como .la define- Julien de 

Bonnecase " .•... es la aptitud de Una persona para adquirir y para. ejercer 

derechos por s( mis,nla;'• 2'*. 

El maestro Rojina Villegas la explica al decir: "Esta capacidad 

supone la· posibilidad jurídica en el sujeto de·hacerviller directamente sus 
. . 

derechos, de celebrar en nombre propio . actos jurídicos, de contraer y 

cumplir sus obligaciones. y de eje.reita.r las. acciones éonducen.te·s ante los 

tribunales."''. para termin_ar definién.dola breve.mente como: ";'., aptitud de 

participar directamente en la vida jurídica, es decir, de hacerlo 

A este mismo concepto lo define el doctor Jorge Alfredo Domínguez 

11.lartínez como: " ..... la aptitud del sujeto para _ejercitar derechos y contraer 

y cumplir obligaciones personalmente .y para· co·mparecer en juicio por 

d.:recho propio."", estableciendo ·<¡ue esta capacidad es el medio para 

ejercer derechos, contraer y cumplir .obÚgaciones y .para promover ante los 

tribunales, por lo que esta capacidad implica .estar en aptitud de otorgar 

dichos actos. 

"ORTIZ URQUID! Raul. op. cit.. pág. 297. 
'' BO:-.~ECASE Julicn. op. cit .. pág. 165. 
"ROJ!:-IA VI LLEGAS Rafad. op. cit., pág. 445. 
'º ROJ!N,\ V!LLEGAS Rafael. idem 
"DOM!NGUEZ MARTl:>:EZ Jorge Alfredo, op. cit., pág. 176. 
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La capacidad de ejercicio necesariamente presupone' la de goce, ya 

que como atinadamente apunta el doctor Raúl Ortiz Ur_quidi, si no se es 

titular de derechos Y, ob.l_igaciones no.'. se puede pensar en su ejercicio ni en 

su cumplimiento. 

Esta capacidád ú' eJerci:i(), ~;,/r~gla gen~ral en'.riúestrn legisÍación, 

comienza con la' ;;;ay'Oría de écfad 'según lo .disp'..;esto po~ ¡~;· a'rtÍculos 24, 

646 y 64 7 de nu:sirn2Ó~i~~:·¿i~ÍI, q~~}~íablecen ~~:.;;~ ·;ayo ria de .edad 

comienza ~ los dl~ciioci~C) •a.fio~'y <¡~~ éi ma)ior, de edad disponé libremente de 

su persona y de sus .bfe;,'és: salvo las linlitaciones'<¡ue establece la l~y, como 

se desprende del. iéxto de los prcciepÍos ~ntes Ínvocaclos qu~· a la letra dicen: 

' -.. ' <<'{',' 

"Artículo 24.~· E¿ .mayor. de :edad facultad de _disponer 

libremente: de .su_ persona ,y de sus bienes, salvo las limitaciones que 

cstablccc-1a ley." 

"Artículo' 646.- La mayor edad comienza a los dieciocho años 

cumplidos." 

"Artículo 647.- El mayor de edad dispone libremente de su persona y 

de sus bienes." 

En esta capacidad de ejercicio, ni igual que en la capacidad de goce, 

también existen diversos grados, pero como bien indica_ el doctor Jorge 

Al frcdo Dominguez Martínez estaríamos realmente ante "diversos grados de 
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incapacidad", ya que In regla general es In capacidad de ejercicio plena, y 

en la medida en que estos grados se presenten estaríamos hablando 

realmente de incapacida<l:es para su ejercicio. pleno. 

Los conceptos de la :tienen fundamento en la 

doctrina francesa, del ·que. unC> ;d~ 'sus- expC>néntes es el ·profesor Lo u is 

Josserand que nos dice: "La éap~~Ídacl'e~ 1';,-~~~la; ~s decir, que toda persona 

tiene la doble capacidad 'd~ g~ce:·~de _é]en:jcio, :a_ menos ·que un texto no le 

la haya retirado; .... no hayin~:á.pacicla·d _sin precepto legal que la establezca; 

las incapacidades· no·-- se ·.presumen· y son de_ derecho estricto y de 
-_·_:¡., .. ,: . 

in tcrpretac ión estriC-t~ :.\~---~biTé-~; ~·:~· 

De igual manera -que vimos en la capacidad de_ goce, en la doctrina 

mexicana los· autores_ RoJ-ina Vi llegas y Dominguez Martinez establecen los 

grados de la.incapacidad de ejercicio como a continuación se indica: 

a) El -primer grado le corresponde al concebido pero no_ nacido, el 

cual tendría una incápacidad plena; y que pitra· los casos en que ley le 

permite la capacidad.de ~oce', e;io e's· tene'r el. carácter de, heredero, legatario 

o donatario, tendría queser~i~'!'pre-~e·'Jreséntado por sus padres. 

b) El siguiente grado es el de: !Os menores de edad no emancipados, 
. >· - _,. . 

que comprendería ilesde su nacimiento _hasta su emancipación, los cuales no 

pueden ejercitar sus derechos. por_ simismos necesitando para ello de un 

"JOSSERAND Louis, op. cit., pág. 264. 
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representante, con excepción de los actos de administración de los bienes 

que hayan adquirido por su trabajo. 

c) En tercer grado_ ubican· a los menores de edad emancipados, los que 

tienen la libre admi~ist;~ciÓl1 de su~ bie~~s; con las limitÍlciOnes que 

establece el aitlculo :64,J,d~I~ Códrgo' Civil paro . et Distrito Federal, 
,-, - .~--

consistentes en que pa~íi'. ta. el\aj~níi~ión, gravamen o, hipoteca de bienes 

inmuebles ~e~:~·i~ere·:,:~:~·.-~·~-~~,~~·~z·~~·:Íó~: ji.ÍdiCilll --~ que t~·mb{én requiere de un 

tutor para negocios jÜdi6i~le~. -

d) En un cuart~'. y último gr~do ubican a los mayores de edad en 

estado de interdicción, privados de inteligencia o cuyas facultades mentales 

están perturbadas, quienes para el ejercicio de sus-derech.os necesitan de un 

representante. 

Sobre esta clasificación de los grado_s de,incapacidaclde ej_ercicio, no 

está de acuerdo el doctor Raúl Ortiz Urqu.idi ¡Ía'que pri;,,era;,,ente para él la 

capacidad de ejercicio comprende de ~n grado ntíni~~ conr~slriccfones a un 

grado sin restricciones, y de ahi pa~te' párá:~o11~icl.;~ar q-úe¡.en ·primer grado 

están el concebido pero no nacido y toda ~~¡i~~ria el\~~t~d6de il\Íerdicción, 

grado que denomina "grado má:dmo dé la in~~~a~icÍ~d d/ej~rci~loºo ,;grado 

mínimo de capacidad de obrar",'puest~ que ambos "~a~ecen ~e· to~a- facultad 

o siquiera posibilidad (física el no nacido y jurídica el mayor interdicto) de 
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ejercer por si mismos sus derechos y de cumplir, también por si mismos, sus 

obligaciones. " 29 

En un segundo grado·; el. doctor Ortiz.·. Urquidi ubica. al incapacitado 

con intervalos de lucidez: cuya int~rdicció;, ~o'es ·absoluta yaque existe la 

posibilidad de. :~ue é.st~.·- en' un -momento· de .·1ucidei,: pueda· otorgar 

testa merito público áhierto, 'de. conformidad con ,~-e~Íabl·~~ldo por los 

articulo~ del ~il ;~~scÍ.:'nt~s siete ;I :i,iitres~ientosdoce .del Código Civil 
-· . ·' ' .. , : . ' - ·: . - ..... ~'.- .. 

para el Dis.trito Federal: 

Para el tercer grado tiene al menor no emancipado, quien también 

carece de la facultad de ejercer y cumplir sus derechos por si mismo, salvo 

las excepciones que la misma ley le concede, como seria el caso de poder 

otorgar testamento público abierto desde los dieciseis ailos y administrar los 

bienes adquiridos por su trabajo. 

En un cuarto grado nos dice que se encuentra el menor emancipado, 

con las caracteristicas que este tiene y que ya han quedado relacionadas en 

párrafos precedentes. 

Y en quinto .Y últ.imo grado ubica al mayor .de edad en pleno uso de 

sus facultades mentales, .ª quien la ley otorga irrestrictamente la libre 

disposición de su persona y de sus bienes. 

'° ORTIZ URQU!Dl Raúl, op. cit., p:ig. 309. 
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De todo lo antes expresado se infiere que la capacidad de ejercicio es 

el complemento de la capacidad de goce, para que el sujeto haga valer por si 

mismo sus derechos y contraiga obligaciones, que por regla general no tiene 

limitación alguna para· el. mayor de edad; salvo las qUe se han comentado ,,. ·" - '' 

dentro de .~ste capí_tulo.y,en los casos de'incapacidad que se comentarán en 

el punto tres siguíenié., 

3.- LA INCAPACIDAD. 

3.1.- CONCEPTO DE INCAPACIDAD 

Una vez más haremos uso una' de las definiciones que utiliza la 

Encíclopedia~J.urídica ,OMEBA, como es la de .Cabanellas quien la define 

como: "el defecto, o faltatotal_ de. capacidad, de aptitud legal para ejercer 

derechos y contraer obliga.ciones"30
; y que para el referido Diccionario de la 

Lengua Española es, enire .otros términos: "Carencia de aptitud legal para 

ejecutar válidamente determinados actos, o para ejercer determinados cargos 

púb 1 icos. '"1 

Como tal, debemos entender a la incapacidad como la limitación al 

sujeto que teniendo todos sus derechos, no puede ejercitar por sí mismo 

dichos derechos, necesitando siempre de un representante, llamando por eso 

30 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XV IMPO-INSA, pags. 329-341, Bibliográfica 
Argentina. Buenos Aires. . ~ - _ __ 
" DICCIO:-:ARIO DE LA LENGUA ESPANOLA, Tomo 11 H-Z, pag. 1151, Editorial Espasa Calpe, 
S.A., 21•. Edición, Espai\a, Madrid. 1994. 
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a dichas personas como incapaces, las cuales serán únicamente las que 

determine la ley y que en nuestro derecho comprende sólo a los menores de 

edad y a los mayores de edad en estado de interdicción. 

Como se desprende de lo asentado en los puntos precedentes de este 

capitulo, la regla general es la capacidad de ejercicio, y la incapacidad sólo 

podrá provenir de la ley, a este respecto el maestro Rafael Rojina Villegas 

nos dice que "la regla general es la capacidad de ejercicio", la excepción a 

esta regla sólo seria para los menores y para los mayores perturbados 

mentalmente o que carezcan de inteligencia, en tal sentido nos dice " .... Por 

lo tanto, la incapacidad como excepción d~be: estar expresam'ente declarada 

en la ley.", en consecuencia estable.ce· ,;li.capa.cidad·.no puede imponerse por 
. ··-.-_:· .. -: .. __ '.: -_._'-.:'." ·"/:-_. ''--' ·< 

contrato; únicamente la ley puede de'cretarla:·:" . 
. ·_-~·-·. 

mental del 
~':_. ,' .. _, ', ·-~- '. ::: _·. -"._::1·~';:;'.: ~:'._ .. ; 'ó ... 

suje~o; · asl 'coment; ;; el . respecto} e1.:: doctor Jorge Alfredo 

Domínguez ~lai-t'iiú!z:·~:·~ ... :.:-~:~=--·tD::~-~i'ú.iiiCfó-;;~:meOt-af-;=:~fi;_'. que- _un .,Sujeto eSté, es 
'-'" 

factor condiciona;n~·;de c'asi t~da7s las aélii'il<letle~ales:p;ra determinar su 

capacidad o Íncapacid~d: ;\si'. los ~eno'r~~>de ~dad s~ll l~capaces por su 

razonable inrnadtlrez · ,;,entali tamb¡'~~· los e..;fermos mentales lo son, 

precisamente por 'ese. ~i~ecimie . ..;to;igualme..;¡~ ,los ,ebrios.cons~etudinarios 
- ... ; 

y los drogadictos, deb·i·d~ a los ·trastornos provocados en sus mentes por 

"ROJINA VILLEGAS Rafael, op. cit., págs. 448-149. 
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dichos vicios. En general, son incapaces todos aquellos sujetos sin 

condiciones mentales de otorgar actos jurídicos."n 

Como -.eiempl.o e_n nu-cstro dÚecho ><le esta regla general de la 
. . .· ; - . 

capacidad de ejercicio, :y del'' hecho. de. que" únicahie~te la ley puede 
. -·- :' -· --

establecer focapacidades, e!__ Código Civil vigente para ei' Dis_trito Federal 

nos dice: 

-Articulo 1798.- Son hábiles para contratar todas las personas no 

exceptuadas por la ley;" 

3.2.- DIFERENTES ESPECIES DE INCAPACIDAD. 

Ya hemos visto que sólo la ley p_uede declarar la incapacidad, y que 

las difercnt~s ~specie.s de incapacidad ~uc reconoce nuestro derecho son la 

incapacidad natural y-·la incapacidad legal, las cuales analizaremos a 

continuación: 

a) LA INCAPACIDAD NATURAL. 

Esta incap;~id.ad corresponde no únicamente a las personas en razón 

de su minoría_ de· eda,d, sino que comprende además a la_s personas mayores 

de edad que p_ade_cen de. una enfermedad mental, vicio o factor similar que 

de una manera permanente o transitoria les impide querer y entender lo que 

"DO~llNGL'EZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., pág. 187. 
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hacen, de modo tal que no tendrían el discernimiento para comprender las 

consecuencias de sus actos, y por tanto lo que hicieren .estarla hecho con 

una voluntad limitada. 

En el caso ·de los menores de edad, su incapacidad natural terminaría 
~ ',~. '. . :,., ' : 

con la mayorfn · d.é.edad o parcialmente con su emancipación, en su caso, y 

por lo que hace a los mayores de edad en . esta.do· .de interdicción, esta 

incapacidad :será permanente o transitoria, dependiendo de la causa que lo 

haya originado, es decir, sí perdura o pasa el estado mental originado por 

dicho trastorno. 

b) LA INCAPACIDAD LEGAL. 

Por este segundo: tipo de incapacidad. debemos entender que la ley 

considera de manera: d'irecta que una persona no está en condic.iones de 

comprender .lo ql.le 'quiere y lo que hace, aún y cuando en realidad si lo esté, 

como ejemplo _tenemos .al menor de edad, a quien la ley incapacita siendo 

que a lo mefó~:- sús· cpndiciones mentales si son las adecuadas para el 

otorgamient~ d~I actójuridico. 

También. en este cáso la incapacidad legal de .los. menores terminará 

cuando alcanc~n la mayoria .. de edad, y en ~i caso de los mayores de edad en 

estado de interdicción, ésta incapacidad· cesárá cuando ·dejen de existir lns 

condiciones que la originarÓn,'si es que e·sto sucede. 
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3.3.· QUIENES SON INCAPACES CONFOR."lE A LA LEGISLACION ACTUAL 

Nuestro Código .Civil vigente en sus artículos 449, 450 y 451 se 

refiere a las incap.acldades; tanto· natural como legal, mismos artículos que 

transcribo a continuación:-

"Articulo. 449.· El objeto de la tutela es la guarda de la persona y 

bienes de los que no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad 

natural y l"gal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La 

tutela puede también tener por objeto la representación interina del incapaz 

en los casos especiales que señale la ley. 

En· la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los 

incapacitados. Su ejercicio queda· sujeto en cuanto a la guarda y educación 

de los menores a las modalid~des de. que habla la parte final del articulo 

413." 

"Artículo 4.50. T.ienen·incapacidad natural y legal: 

t. Los menores de edad; 

11. Los mayores.de edad que por causa de enfermedad reversible o 

irreversible, o q..;e p·or ~u· est.ado particular. de discapacidad, ya sea de 
. ._, .:r ;:.:'.:-'- >: . _,: 

carácter físico. sensorial. intelectu.al, ernocional, mental o varias de ellas a 

la vez, no pueda.n gobérll:ir,~e. obligarse o manifestar su voluntad, por sí 
. ' .. 

mismos o por algún m.edio que .la supla." 
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"Articulo 451. Los menores de edad emancipados por razón del 

matrimonio. tienen incapacidad legal para los actos que se mencionen en el 

articulo relativo al capitÚlo I_ del titulo, décimo de este.libro." 

De lo antes transcrito, especialmente_ :eLarticulo 450, se desprende 
- ' .. ' _-- -' :~ .- ·-

quienes son incapaces en nuestra legislación'civil, y al 'respecto el Doctor 
·. -: •· . ,. --~ '.' . ,_ . . ' .,,_, 

Jorge ,\lfredci Dominguez Martinez opina; entre o'tro~: 

'ºDel texto de Ios:tres preceptós:trnll'scritos se desprende: 

Uno. No hace referencia a la incap~cidad ,natural que permitiera fijar 

e 1 concepto de. ¿sta.:· :••', 

Do"' Eri ~f~ctCI, sé'.a!:Üde a la-incapac,idad legal y natural (articulas 
·, 

449 y 450) o únicalllente a la.incapacidad legal (artículos 449 y 451 ), pero 

no en particula'r a Ia i~capaci,dad,natural.- ...• " 34 

3.4.- BREVE ASPECTO PROCESAL DEL JUICIO DE INTERDICCION 

A) JUEZ COMPETENTE V PROCEDENCIA DE LA VIA 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción segunda del articulo 

52 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

\"igente, el Juez de lo Familiar es el competente para conocer de los juicios 

relativos al estado de interdicción. 

,. DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:ig. 190. 

29 



La declaración del _·estado de_ interdicción, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 902 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, puede. pedirse:_ por .:el cónyuge, los presuntos herederos 

legítimos, su albacea.y p~r .;¡ Mini~teri6 ~ú~lico. -

Esta interdicCión debe tramitarse 

proccsalmente, ,pa'~a'lo cu~í:e'.xiS:ten dos--víás, según las circunstancias de 

cada caso, y· e_tl- e_specialsi existe o·'-no ·oposición de parte, las cuales son las 

siguientes: 

a) La vía de jurisdicción voluntaria. 

La_ decl:irnción -del estado de interdicción puede tramitarse ante el 

Juez de lo Familiar en vía de jurisdicción voluntaria, quien resolverá 

declarando el estado de interdicción del sujeto incapaz, siempre y cuando no 

haya oposición de intereses, ni impugnación contra tal resolución. 

b) La via ordinaria. 

En los casos de oposición para obtener o no el estado de interdicción 

de un supuesto incapaz, la declaratoria del estado de interdicción se deberá 

tramitará en un juicio ·ordinario. Dicho juicio se seguirá entre el 

peticionario y eL tutor __ interino, mismo __ proc.;dimiento _en el que 

comparecerán el Ministerio Público, y en su caso el curador interino. 

30 



D) PROCEDIMIENTO 

La incapacidad por causa de demencia, debe acreditarse en un juicio 

ordinario, pero antes de proceder a la tramitación de d.icho juicio, debe de 

tramitarse· ante·· el ·:propio Juez de lo Familiar .... como diligencias 

prejudiciales, el nomhramientó de .. tut.or interino del presunto incapaz. 

por el articulo 904 ·del: citado; Código de Procedimientos Civiles, el cual 

transcribo ª· co~ii,~uacÍÓn: 

'e 

"Articulo 9&4;J Ln ded!~~~ció~ de incapácidnd por causa de demencia, 

se acreditará 'en j~ici~ o:cÚn~ri~:~ue<se s~gUirá entré el peticionario y un 

tutor interino qÚe pá'r,:ttal cibj~¡,; ~~sig~~ el juez. 
-o·-- -- --.-~).: --,. 

Como diligen~l~s pr~judlci;lcs se practicarán las siguientes: 

l. Recibida la· demn~dn de interdicción, el juez ordenará las medidas 

tutelares conducent~s ni aseguramiento de In persona y 'bienes del seña Indo 

como incnpncit:ído; .ordenará que In persona que auxilia n aquél de cuya 

interdicció.n se trata, ·10 ponga a disposición de los médicos alienistas o de 

In especialidad correspondiente o bien, informe fidedigno de In persona que 

lo auxilie u otro medio de convicción que justifique In necesidad de estas 

medidas, 
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!l. Los médicos que practiquen e! examen deberán ser designados por 

el juez y serán de preferencia alienistas o de la especialidad 

correspondiente. Dicho examen se. har.á en.·prese~ciadel jue.z_previa citación 

de la persona que hubiere .. pedid!J la inter.dicción y del Ministerio Público. 

' ' . - . 
111. Si del dictam.en periCial resultare 'comp.rob~da ·la incapacidad, o 

por lo menos hubi~re dud~ f~ndada ácerc~ d~ I~ c;~acidad de la persona 
.·· ._ :.·· / 

cuya interdicción se pide. el juez proveerá .las siguientes medidas:· 

a) Nombrar. tutor o curador interinos, ·cargos que deberán recaer en 

las personas siguientes, si tuvieren la aptitud.nece·sari'a para desempeñarlos: 

padre. madre, cónyuge, hijos, abuelos· ·y hermanos del incapacitado. Si 

huhiere \•ario~ hijos Ó hermano.s·serán preferidos los de mayor edad. En el 

caso de abuelos,· frente- a la ~xiste~~:i-~·;cl·~- maternos o paternos. el juez 

resolverá atendiendo a las circunstancias.'En caso de no haber ninguna de 

las personas indicadas o n_o sie.11do, aptas_ pa~a- la tutela el juez con todo 

escrúpulo debe nombrar como tUtor'·interino a personas de reconocida 

honorabilidad, prefiriendo a In que ~en pnrierite o amiga del incapacitado o 
. . ' . 

de sus padres y que no tenga Íting.una relación de amistad o comunidad de 
- ·" ·'.«'' -

intereses o dependencias con. elsoli'~i't'irnte de_ la dcciaración. 

b) Poner los bienes ·del pr~sunto incapacitado. bajo la. administración 
·::· .. ··.::<' ···:· 

del tutor interino. Los de. la sociedad conyugal. si la hubiere, quedarán bajo 

la administración del otró cónyuge. 
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c) Proveer legalmente de la patria potestad o tutela a las personas que 

tuviere bajo su guarda el presunto incapacitado. 

De la resolución- en que se dicten las providencias mencionadas en 

este artículo procede el recurso de apelación en el e_fecto devolutivo. 

' . . . 
., . - -

IV. Dictadas- las providencias que establec-en las_ fracciones a~teriores 

se procederá n un segundo reconocimiento --~éiifb-o - -del presunto 
.,·, .. ,,,_· ____ ,.; -- » 

incapacitado, con peritos diferentes,, en -Jos ':rríismC>~ términ-.;s que los 

señalados por la fracción 11. En caso de discr-epa~'c{;. 'co~ los peritos que 

rindieron el primer dictamen se practicará una j~-~t:;;d,;°-~v~nencÍa a la ·mayor 

brevedad posible y si no la hubiere el juez de~i~~-~r-á p~dtos. terceros en 

Jis~orJia. 

V. Hecho lo anterior el juez _citará a una audiencia. en la cual, si 

estuvieren conformes el tutor-:,r .el Ministerfo Público con el solicitante de la 

interdicción, dictará resolu~iÓn declaran-d;; o no ésta. 

juicio 

Si en- dicha -a~dienci~ hüb·i~r~ oposición .de parte, se sustanciará en 

ordinarioconÍ~te'Ae~cló~ d~-1 ~!inis~eri.; ~úbÍico." 
--- -- <?--:/,,< - - -- -

Del contenido del an,ículo a~-t~:~t~~~scrito se despr~nde' que si no hay 
. ' - . - . . . ' 

oposición entre el pet;~i-on~ri6 ~ ~ltutor i~t-~rino,'se deélarará el estado de 

intcrd icción-y-e~ cÓnscc'ucincÍa la incapacidad ~.;r c~~sa de demencia de la 

persona señalada como incapaz, en jurisdicción voluntada. 
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Para el caso de que hubiere oposición entre el peticionario y el tutor 

interino, dicha oposición se substanciará en juicio ordinario con 

intervención del Ministerio Público y el curador interino. 

Para el desarrollo del juicio ordinario se observ_arán las reglas que 

señala el articulo 905 del referido Código d.; PrÓcedim-ientos Civiles, el cual 

transcribo a continuación: 

"Articulo 905.- En el juicio ordinario a que se refiere el articulo 

anterior se observarán las reglas siguientes: 

l. Durante el procedimiento subsistirán las medidas decretadas 

conforme al articulo anterior y se podrán modificar por cambio de 

circunstancias- o por la aportación de nuevos datos que funden su 

conveniencia: 

11. El presunto incapacitado será oído en juicio,_ si él lo pidiera, 

independientemente de la representación atribuida.al tutor interino: 

111. _El. estado_de incapac_idad puede prob-arsc;:. por cualquier medio 

idóneo de convicción; pero en~od~ 6aso se requl~;e la certificación de tres 

médicos por lo menos~ preferentemé~walie~ist~-~de servicio- Médicó Legal 

o de- instituciones- médicas oficiales>Cada_ pa;te':puede;• n·ombrar.: un perito 

médico para que intervenga en la audiencia_y rinda su dictamen. E_I examen 
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del presunto incapacitado se hará en presencia del Juez, con citación de las 

partes y del Min-isterio Público, El juez podrá hacer al examinado, a los 

medicas, a las partes y a los testigos _cuantas preguntas estime convenientes 

para calificar_ el resultado de las· pruebas. 

IV. Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tutela interina 

debe 1 imitarse a los actos de mera protección a la persona y conservación de 

los bienes del incapacitado. Si ocurriere urgente necesidad de otros actos, el 

autor interino podrá obrar prudentemente, previa autorización judicial. 

V. Luego que cause ejecutoria la sentencia de interdicción, se 

procederá a nombrar y discernir el cargo de tutor definitivo que corresponda 

con forme a la ley. 

VI. El tutor interino deberá rendir cuentas al tutor definitivo con 

intervención del curador. 

VII. Las mismas reglas en lo conducente se observarán para el juicio 

que tenga por objeto hacer cesar la interdicción. 

VIII. El que dolosamente promueva juicio de incapacidad, será 

responsable de los daños y perjuicios que con ello ocasione, 

independientemente de la responsabilidad penal que fije la ley de la 

materia.·· 
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C) CARACTER PROVISIONAL DE LA SENTENCIA DE INTERDICCION. 

Existé la~ discusión de si la sentencia de interdicción nunca causa 

estado como sentencia definitiva o, si por el contrario,· siempre será 

provisional, toda vez que pueden cambiar las circunstancias y las 

condiciones psiquicns del sujeto declarado en estado de interdicción, quien 

puede volver al estado de lucidez, razón por la cual, la sentencia puede 

alterarse o modificarse. En nuestra legislación se hace esta previsión en los 

referidos artículos 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles y el 

artículo 467 del Código civil, que a la letra dice: 

"Artículo 467.- La interdicción de que habla el artículo anterior no 

cesará sino por la muerte del incapacitado o por sentencia definitiva, que se 

pronunciará en JUtcio seguido confor.~e a .las n1ismas reglas estü.blt!cidas 

para el de interdicción." 
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CAPITULO 11 
GENERALIDADES SOBRE LA REPRESENTACION. 

1.- CONCEPTO DE REPRESENTACION. 

Para comenzar este capítulo nuevamente usaremos como referencia a 

la Enciclopedia Jurídica OMEBA, que nos dice: "Surg,e así la representación 

cuando un indi,•iduo -representante, sujeto de la declaración de voluntad-

ejecuta un negocio jurídico en nombre de otro -representado, sujeto del 

interés-, de tal forma que el negocio se considera como si hubiera sido 

celebrado por este último, y los derechos y obligaciones qUe emergen del 

acto celebrado por el representante inciÚn inmediatamente al 

represen ta do ... Js 

Respecto de este conccprn p'or la doct~ina rra:ncesa,'Jufieri",Bonnecase 

nos dice que la representación es .... ' .. 'u,na institución jurídica eri virtud de la 

cual, fundada en elementos de hecho convencionales º:legales_, una persona 

tiene el poder de realizar dir~cta;,,ellte, p~r cuenta de otra, operaciones 

materiales y jurídicas.'"º 

Por lo que hace a la doctrina italiana, el maestro Roberto de"Ruggiero 

nos dice sobre este tema: "La representación puede, por,, ta'nto, definirse 

como la institución, merced a la cual una persona realiza ,un acio jurídico en 

" E:-:CICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo X.'\:IV REAL·RETR.-p~gs:' 724-725,~Bibliografica 
Argentina. Buenos Aires. - , -
'º BON:-:ECASE Julicn, Tratado Elemental de Derecho Ch-il, pag. 169, Harla, l'oléxico, 1997. 
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lugar de otra con la intención de que el acto valga como realizado por ésta y 

produzca, en realidad, _sus efectos en ln_mismn. '_' 37 

En México el .maestro Bernardo Pérez Fern:indez del Castillo la 

define como ........ ·la facultad :que tiene una perso_na d.e actuar, obligar y 

decidir en ríombre y-por.'cuenta de otra"". En ese inismo sentido-se expresa 

el maesÍro M'n~~~l B-~rj~ Soriano al ser citado por el docÍ~r]orge Alfredo 

Domlnguez Martinei,. cuando dice: "Hay representación, .~afirllla BORJA 

SORIANO- cuando una persona celebra a nombre:'y.· por ·cuenta· de otra un 

contrato (o en general: un acto jurídico), de manera .que· .sus efectos se 

producen directa e inmediatamente en la persona y en el patrimonio del 

re.presentado, como si.él mismo hubiera celebrado el contrato (o ejecutado 

el neto): .Se produ'ce una relación obligatoria directa entre el representado y 

un tercero •.. ,"~9,y. para el maestro Ramón Sánchez Meda! la representación 

es " .... la acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona 

dotada d.: poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra 

llamada ·representada."'º. con lo que éste último nos dice que la 

representación presume la existencia de un poder, ya .sea legal o voluntario, 

tema que veremos más adelante en este trabajo. 

37 DE RUGGIERO Roberto, Instituciones de Derecho Ch·il, Tomo I, pág. 275, Instituto Editorial Reus, 
Madrid. España, 1979. 
" PEREZ FER:-IANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, Representación, Poder y Mandato, pág. 3, 11'. 
Edición. Editorial Porrúa. ~léxico. 2001. 
" D0:>.11:-;auEZ :>.tARTl:-IEZ Jorge Alfredo, Derecho Civil, Contratos, pág. 526, Editorial Porrúa, 
~1éxico. 2000. 
'° SASCllEZ :>.1EDAL Ramón, De los Contratos Civiles, pág. 312, Editorial Porrúa, 15". Edición, 
:>.toxico, 1997. 
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De .lo antes vertido, el doctor Jorge Alfredo Dominguez Martinez nos 

explica: "Como podemos observar, la representación trae consigo la 

participación de. dos sujetos; el .representante, que es· quien actúa, .es decir, 

quien físicamente manifiesta su.voluntad y lo.hac .. e a n.ombre. y por cuenta de 
- . . . 

otro sujeto; el representado; en cuya e~fe~a ilJridica que.dan los eféctos de la 

'. 

"La esenci~ de la repr~sent·a~ión está en la ·sustiiJción de entidades, 

de un sujeto, a o.tro; el· r,epresen.t.a.nte·· sustituye· al reprc:sentado con una 

imputación extensiva,· pues lo ··que hace. el primero es atribuible 

j uridicamcnte al ·segurido;"" 

2.- DIFERENCIA ENTRE.REPRESENTACION Y MA."óDATO. 

Estas tan relacionadas entre si, llegan 

comúnmente a ser)~o.nfundidas por, eL_hec,h.o~ de que:en ambas e,xiste una 

persona que ejecuta ·ciertos actos que repe~cllten en la esfera jurídica de 

otra, pero la verdad es que ··su ·c,-e-~e~~~\a- misma· es ··diferente, como 

atinadamente apunta el doctor Do~i~~uez M'1~tin,~z, cuand;¡ ~~la;~ que el 

mandato es un acontecimi~nto ju~idfco\~J;6 lc;~i~e~ ;;,~;~ ~~ laitol untad, ya 

que es un negocio jurídico, en ca~bi~ 1~.re~~e~;nt~·gfa~~· .• ~:~eh~c~consistir 
en "1 otorgamiento de actos y negocio~ Ju~Ídicos por ~na' persona, co;,,o 

representante, en nombre y por c~cnta ~~·~·;..:a!~·uc:
0

es eI representado. No se 

trata en sí de un acto· o •un negocio;· co·mo · ló ·son el ··mandato y el poder; 

" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:ig. 527. 
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tampoco es una facultad o un conjunto de facultades;- pues más bien éstas se 

dan por el otorgamiento del .acto correspondiente. La representación es una 

situación fáctica: es la acción de r~present:ir, ·esto es, es la acción de obrar a 

nombre y por cuenta de afro. D.ebe considerársele como el ejercicio o la 

dinámica de las consecuencias prod.-~cid~s>:~or el pod.er o el mandato, sin que 

además sean éstas las únicas fue~tes de la representación pues la propia ley 

puede generarla. " 42 

J .• CLASIFICACION DE LA REPRESENTACION. 

La representación se clasifica en dos, la representación voluntaria y 

la representación legal, clasificación que, de acuerdo con el doctor Jorge 

Dominguez, nos la da _nuestro propio Código Civil al d<!cir: "De 

conformidad co~ los arli~l;los i-800 y 1801 del Codigo Civil, quien- es hábil 

para el otorgamiento de un acto y de un contrato en particular. puede 

hacerlo por si o por medio de otro autorizado para ello,- amén de que 

ninguno puede actuar a nombre de alguien sin estar autorizado por éste o 

por la ley." 

'"De los preceptos comentados se desprenden los orígenes de la 

representación legal y de la voluntaria'. La pdmera proviene de lo dispuesto 

en la ley; la segunda en .. tanto; de .la. voluntad de los particulares. La 
' ,· ' 

representación def tutor._- es .un caso de la .. rep~ese.ntaciÓ'n legal; la del 

mandante o podc;rdante es de rep;~se~t;;ción voluntaria. Como 

" DO~llNGUEZ MARTINEZ Jorg~ Alfredo. op. cit., p:íg. 525. 

una 
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combinación de ambas podemos considerar a la tercera modalidad llamada 

representación orgánica o necesaria .... u A esta tercera modalidad nos 

referiremos brevemente al. terminar el concepto de la representación legal. 

3.1.- REPRESENTACION VOLUNTARIA 

Como su nombre lo fodica, es Ja que nace de la voluntad de las 

personas, misma que según nos dice el doctor Raúl Ortiz Urquidi " ... se 

otorga mediante el contrato -de mandato, definido por el articulo 2546 de 

nuestro Código Civil en los ·~iguien.tes términos: 'El mandato es un contrato 

por el que el mandatario .. se 'obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 

actos jurídicos que_éste·.le e~carga ........ 

Para el doctor ,Jorge Alfredo Dominguez, esta representación no sólo 

se proyecta ·median!~· el. 'mandato: sino qu;; también lo hace a tra\·és del 

poder, respecto •. de•.lo. ·cual •.ap.unta_ lo siguiente: ... :" .... '.es el poder un acto 

unipersonal por-el c'ual pr~c.isúrlcnte ·1:1 poderdante faculta-al apoderado para 

que por su· ~u·~~·i_~·_>rc:ái\~~~>·~~O _:~~,¡-~·~-'.~--:~,netos o.-·-¡~~i'~~Íve ~~ número 

indeterminado .de ell~:s'.~co'rrespo~dientes. a una cierta .categoría ... " •• 

3.2.· REPRESENTACION LEGAL 

" DOMINGUEZ MART!NEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:ig. 528. 
" ORTIZ URQU!DI Raúl, Derecho Ci\'il, Parte General., p:ig. 258, Editorial Porrúa 3". Edición, 
~téxico, 1986. 
'' 00!'.llNGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:ig. 529. 
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"Se le llama representación legal a la que diversamente a Ja 

voluntaria que como su nombre Jo indica toma su origen en la voluntad de 

las partes, toma el suyo de la 1.ey. " 46 

Sólo ~u.and'o ·¡~-'represe_ntación esté contenida en Ja ley podrá existir Ja 
. ' ~" ' ' ' - ' . l ~ ,, • ·: ,.. • . ' ' . ' -

representación legal, p~i:ió.~ue:la misma ley establece Jos casos en que así 

es, tal y éom.o s~ced~ ~~,¡~' ~at~i:i: IJÜtestad para los menores; Ja tutela para 

Jos incapaces; eÍ :'11b~é~/~o.,;o ~e~res~nt'1~t~ d~ l~ sucesión; el representante 

del ausente; y·el síndico.en la:q1debra y_él concurso. 

' - - ' .. :_. · .. · - '·' - ---
observarse, en todo caso se' 'señala· la i'ndic.ación e.<presa de qúe la ley 

atribuye la representac_ión ·a c,ada,.u_no .de ,los carg_OS indicad()S y. precisamente 

por estar prevista dicha_ representación e_n la ley es .que ~e--le:califica como 

representación legal." 47 

Para algunos autores, __ como - el mencionado·· ·doct.ó.r '"_[)comíng_uez 
,. ,. '. - -- .: --· - - - . ~-.' - ; ; ,.: ., '. - . 

Martinez y el maestro Bern~rdÓ. Pérez Fernán-dez. del c'1stillo, existe una 

tercera representación que es Ja llam~¿) ~ep~e~ent~~¡ón orgánica o 
:·, . .. 

necesaria, que no es 'otra que la que se:da re-~pecio'de:ias.pe'rsonas morales. 

que tienen que ser representada/por;~~;~ órg.in<>s'_<.le. ndri-tinistraciÓn, y al 
-.::'.~;...::- ~~- .. _,_. - ,:_,,.~ -,. 

respecto comenta el maestro Pérez Fern:indez 'del CastillÓi "Es distinta_de la 

legal, pues no obstante que está previs_ta en la ley, es la asamblea general 

'" ORTlZ URQUIDl Raúl, op. cit., póg. 256. -
" DOMINGUEZ MART!NEZ Jorge Alfredo, idem. 
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ordinaria la que decide quienes van a ser sus representantes; tampoco es 

voluntaria, pues no obstante. que·interviene la voluntad de los accionistas, la 

ley y la -institución establecen In necesidad de que toda·- sociedad se 

exteriorice por medio de su~ nd~inistradore-s" 48• Y-finalmen;e·. pa;~ ~xplicnr 
su denominación el ~octorJorge Alfreáo Do~í~~:e~ Mn~tínez dib~: "Así es 

como surge ta anunciada--reprc··~ent.~ción:_o~g~-~:Íc_a_.o.- i:ep:~~~~~~~~~¡·~·~ _nec·~-saria; 
orgánica por que se explica en fundón d~ la ~rgn~i~~ciÓ.n requerida por la 

persona moral y necesaria por ser indispensable para .la' actividad jurídica de 

ésta. º"q 

~.-LA PATRIA POTESTAD 

~.1- CO!'CEPTO DE PATRIA POTESTAD. 

Como lo hemos estado haciendo para comenzar la definición de 

diversos conceptos. una ,·ez más utilizaremos a In Enciclopedia. Jurídica 

OM EBA. que nos dice respecto de In patria potestad: ": ... su transformación 

en derecho relativo, y todavía más en deber ser, y el nuevo interés jurídico 

tutelado (el hijo y la familia), permiten afirmar que .en la actualid.'Íd, al 

menos doetrinalmente, la patria potestad debe ser considerada como una 

función social que tiene por fin In protección del menor y su formación 

intelectual y moral."'º 

"PEREZ FER.'1ANDEZ DEL CASTILLO Bernardo. op. cit .. pág. 105. 
•• DO:'>ll:-IGUEZ :'>IARTINEZ Jorge Alfredo. op. cit .• pág. 532. 
'" E:-.:CICLOPEDIA JURIDICA O:'>IEB.\. Tomo XXI OPCl-PENI. págs. 792-799. Bibliográfica 
Argentina, IJucnos Aires. 
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Por_ la doctrina francesa, Louis Josserand la define como: " .... el 

conjunto de derechos ·que co~fiei'e ·la ley al padre y a la madre, sobre la 

persona y los bienes .de_ sus hijos meo.ores rio emancipados, para asegurar el 
·: ' . .>.·. _·:-._:/.:·.-.;(_:'.: .-'._ 

cumplimiento de las' cargas: que le~ incumben· ·en lo· que concierne a la 

manutención y edúca.ciÓn de dichÓs hÚos.';'': 

<..·.,_,'·.:, __ '' .:· 
, . _., .. 

Dentro de la misma doétrina .fráncesa, los :herrr{:ú1os_ Hen~i; Léon y 

Jean Mazeaud nos dicen que: "Para.es.tar. sometidó_a.fa patria potestad hay 

que ser menor de edad, no estar emancipado, no ·5~;. hu~rra-n6 .di: padre y 

madre y tener una filiación establecida al menos con respecto ·a uno de los 

progenitores."", y establecen que: "La· patri; p~testad .se re-fiere a las 

relaciones jurídicas de autoridad sobre la persona de lo.s hijo.s; pero, con el 

nombre de goce legal, confiere una p_rerro'gativapecuniilria al progc_nitor que 

la ejerce."" 

En lo que corresponde a .. la 'doctdna italian.a, Francesco Messineo la 

expone de la siguiente manera: "La-"patriá potestad ".es Ün conjunto de 

poderes, en los cuales se ;ctúa or~ánlcament~ la f~~ció~ confiada a los 

progenitores, de proteger, de educar, de instru.ir al hijo menor de edad y de 

cuidar sus intereses patrimoniales, en consideración a su falta de madurez 

psíquica y su consiguiente incapacidad de obrar. Son poderes de duración 

" JOSSERAND Louis, Derecho Civil, La Familia, Tomo 1, Volumen 11, p:ig. 257, Ediciones Jurídicas 
Europa AmCrica Boch y Cia. Buenos Aires. Argentina.) · , . 
5~ ~IAZEAUD Ucnri. Léon y Jcan. Lecciones de Derecho Civil, Parte Primera, Volumen lV,- pág. 83. 
Ediciones Jurídicas Europa América Boch y Cia. Buenos Aires, Argentina 1976. 
53 ~IAZEAUD Hcnri. Lc!on y Jcan. op. cil .. págs. 85.86. 
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temporal, en cuanto cesan cuando el hijo haya alcanzado la mayor edad o 

cuando el hijo haya sido emancipado."'4 Por su parte nos dice Roberto de 
. ·' . 

Ruggiero, .ta~bién desde ,luego dentro de la doctrina italiana: .",Es ésta una 

autoridad cjue implica derechos yobligaciones;·:e's,·,pues, a un mismo tiempo 

una potes tas y Únm~ril)~rqu~ ei p~·der q~~ e;;;raña s~bre los so~etidos a 

ella no está ex~~to,~~ c~is~~; ~~di~ndo decirse ~~ .. ~quelés a~ribuido con 

vistas· a éstas::...:~~:·La-i:ris~Ú¿~¡~>'~' c;fr~'c:e·,: pu-~s, --~:¿;ri:~.':;~;;;'~e·\{¡'j~~ el ·carácter de 
-. ' - ·;':·'', . ·' .. -·- -·"' :- ;• __ ,_ 

institución protector~ de l~~ hijos merior~~. q~e promue~e el desarrollo 

físico e intelectual de :.éstos y salvaguarda sus bienes niat.eriales y 

morales. u SS 

En la doctrina Mexicana, el maestro Rafael de Pina la define como: 

el conjunto de las facultades, que suponen también deberes, conferidos 

a quienes la ejercen en relación a las personas y bienes de los sujetos a ella, 

con el objeto de salvaguardarlas en la medida necesaria."'º También dentro 

de nuestra doctrina mexicana •. el doctor Ignacio Galindo Garfias establece 

que la patria potestad es: " ..... una institución establecida por el derecho, 

con las finalidades de asistencia y protección de los menores no 

emancipados cuya filiación ha sido establecida legalmente; .... comprende un 

conjunto de poderes-deberes impuestos a los ascendientes, que éstos ejercen 

sobre la persona y sobre los bienes de los hijos menores, para cuidar de 

H ~tESSINEO Franccsco. ~tanual de Derecho Civil y Comercial, Tomo llI, pág. 136, Ediciones 
Jurídicas Europ3 América. Buenos Aires, Argentina, 1971. 
" DE RUGGIERO Roberto, lnslitucioncs de Derecho Civil, Tomo 11, Volumen segundo, págs. 231 y 
232. lns1i1uto Editorial Reus, 1-ladrid, España, 1978. 
5

ei DE PINA Rafael. Derecho Civil Mexicano. Volumen 1, pág. 375, Editorial Porrúa, México, 1986. 
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estos, dirigir su educación y procurar su asistencia, en la medida en que su 

estado de minoridad lo requiere." " 

En ese mismo orden de ideas se expresan los maestros Edgard 

Baqueiro Rojas y Rosalia Buenrostro .Báez, cuando ·dicen que.: "La patria 
' :,- ,_. --. __ , .:, 

potestad se considera como un .poder .. concedidÓ: a .los ,ascendientes como 

medio para cumplir con sús debe~~s ~és~e~t;, ·~ ·1~ ~<ÍÜcació~ y ctii~ado de 

sus descendientes. Es por ello que se ~~uid'1ra una f~n~iÓn publica, de 

aquí que por patria pote~ind'dcbámos.·erltender 'el conjunto de derechos, 

deberes y obligaciones conferi~~s ~º~ 1:i l~y ~;~~~ p~d:~: l'~r:i que· cuiden y 

gobiernen 'a sus hijo~ desde ~I n;~iml~~;o ~a~ta · 13' ~~)'~;!/de ~¿d. o la 

emaneipación, ·así ~mn~ ·~~r~ q~e:ad~ini;tren su~ .bÍen~s·} Í~i representen 

en tal periodo.'.'" 

De lo antes transe.rito. podemos inferir. que la patÍ'ia potestad es el 

conjunto de deberes y obligaciones que I~ ley otorga a quienes la ejercen 

para la guarda y custodia de. los menores no emancipados y sus bienes. 

4.2.- NATURALEZA JURIDICA DE LA PATRIA POTESTAD. 

Para ejercer la patria potestad, es necesario que quienes la ejerzan 

estén investidos de un conjunto de poderes o facultades, con el objeto de 

jl GALINDO GARFlAS Ignacio, Derecho Civil, primer Curso, Parte General, Personas, ~amilia. pág. 
669, Editorial Porrúa, 10". Edición. ~téxico, 1990. - -.-_· - _ 
"BAQUEIRO Rojas Edgard y BUENROSTRO Oaez Rosa lía, Derecho de Familia y Sucesiones, póg. 
227, Editorial l-larla. :O..h:xico, 1990. 
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que puedan desempeñar adecuadamente su función. Estos deben ejercerse 

siempre en interés d_el hijo, ya que imponen también para quienes la ejercen, 

una serie de_ obligaciones _Y deberes. Destaca el doctor Ignacio Galindo 

Garfias, en la naiuraleza jurídica de la patria potestad, el hecho de que 
- -

siendo la patria·'potestad_ un· cargo de derecho· privado, ésta se ejerce en 

interés público; 59
• 

Desde el punto _de vista interno, co'nsidera~el d.icto~ lgnaci<:. Gal indo 

Garfias que la patria potestad está " .... organizad-[L para-· el· cumplimiento de 
·- ···.,-.. ~-·:<-'< 

una fun·ción protectora de los hijos menores,_,-. está -_constituida 

primordialmente -por un conjunto de deberés, alr~~edo'/ J~-:IÍo~- _c~ales y en 

un conjunto de facultades. Desde el punto d~~,~·i'sta e~terdL~ 1h patria 

potestad se presenta como un derecho subjetivoi~dr~f,,-~ciC,i:;rs·~-q~-e-fr~nte a 
todo poder exterior a la familia, el titular de-Ja'.~i~;)ia -;~!'~~;~{tiene un 

derecho subjetivo personalisimo. Co-mo un- derecho - subjetivo_ la- patria 

potestad es de ejercicio obligatorio .. y_ en- éste-- r~speclo;'.' encontramos 

nuevamente una coincidencia o semejanza con ciertos derechos ·subjetivos 

públicos. No existe ciertamente lib-e_rtad del- titular de la patria potestad para 

ejercerla o dejar de ejercer ese cargo."00 

·1.3.-SUJETOS DE LA PATRIA POTESTAD EN NUESTRA LEGISLACION ACTUAL. 

,. GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit., p:ig. 675. 
""GALINDO GARFIAS Ignacio, ídem. 
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De conformidad .con Jo dispuesto por nuestra legislación, están 

sujetos a Ja patria potestad Jos hijos menores de edad no emancipados, 

siempre y cuando exista algu~a de las personas_ que conforme a Ja ley deba 

ejercerla, ya que de no haber persona que Ja desempeñe a Jos menores se les 

designará un tutor.··--· 

Lo anterior se fundamenta en el articulo 412 del Código Civil vigente 

para el Distrito· Federal, q·ue a Ja letra dice: 

"ARTICULO _412> Los hijos menores de edad no emancipados están 

bajo la patri~ pot,estad mi~-ntrtls exista alguno de los ascendiéntes que deban 
- . :'.: 

ejercerla conforme a la.ley.''. 

. _ _, __ 

; - .·:·; ·.· ~·' :'"·<:_:· ~· ... - -_- . ; .. -- ·-.-- ·- .. ·' ._ -- -

4.4.~ PERSON~~ QUE coNfoR.\ÍE ,\ i--~ESTRÁ LEGJSLACION EJERCEN LA 
PATRIA POTESTAD -

- - -

Nuestra legislacÍór(est~blece que la patria potestad debe ejercerse por 
.·. ' "' 

Jos padres, a falta_-· de uno de_ ellos,. Ja ejercerá el otro, y a· falta de ambos 

padr.:s. Ja ejercerán Jos abuelos. en el orden que determine el Juez de lo 

Familiar. 

Lo antes- expresado tiene su-fundamento en el articulo 414 de nuestro 

Código Civil vigente que dice: 
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"ARTICULO 414.- La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los 

padres. Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de 

ellos, corresponderá. su _ejercicio al :otro._ A falta de ambos .. _ padres o por 

cualquier ofr~ «:ircunstnnc.ia preVista en· este ordenamiento, eJercerán ta 

patria potestad ~obr~ l;,s menores, lo~ asc~~di~ntes en segund~ grado en el 

orden que 'det~rm,in~·:1:1· 'Juez de lo Familiar; tomando en :cuenta las 

_, : 

4.5.· EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD CONFOR."1E A LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES. , 

Los eféc.tos :'de .la'. patria P.otestad, de conformidad con nuestra 

legislación vigente, se .. divi_den .en dos, .lo~' efectos sobre la persona del hijo 

Por lo que hacc··a los. 'er~ctos ,·sobre la persona del. hijo, éstos se 

refieren tanto a l~s reÍ~~io~'ei:~erson~les eiúre quienes la 7jercen y los que 

están sujetos a .ella,' com~ a: iá función protectora y formativa que deben 

proporcionar tos. que '1a~Nr~'~n.-Estas runciones imponen ª 10~ ascendientes 

la obligación de p;~porci~~~r alimentos a los men~res y de e~uc~~los, y a su 

vez les otorga !~ ~atestad c:l~ co;regirlos y castiiarlo; rne~~r~dnmente, 
haciéndolos i~giti~o~ representantes de. los merÍ~res; ºa .~Jie~és además 

sujeta al mismo ~omi~ilio. Dentro de. estos efectos, tamb'Íé~ cst~.la facultad 
. . . ·. ', ,.;·. . 

de. los que ejercen la patria potestad de designar tutor. ic;tamentario, para 

aquellos sobre quienes la ejerzan, con inclusión del hijo póstumo. 
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Con relación a los efectos sobre los bienes del hijo, nuestro Código 

Civil los clasifica de dos formas, los bienes que el menor adquiere por su 

trabajo y los que adquiere por cualquier otro título. 

Por lo -que hace los bienes que el menor adquiere por -su trabajo, le 

pertenecen en propiedad, administración y usufructo.-'V por lo que hace a 

los bienes que el menor adquiere por cualquier 'ot~,o-título,- le;-pertenece al 

menor la propiedad y la mitad del usufructo, corres-1'011<lié'nc!o-1a otrá mitad 

del usufructo y la administración a quienes ejercen la patria potestad. Sin 

embargo, _respecto de los bienes que adquiera por -~ér:~~cia, -legado o 

donación, el testador o el donante, en su caso. pueden excluir de la mitad 

Jcl usufructo a quienes ejercen la p:ítria- potcst:íd. 

Dentro de la administración de los bienes del menor por parte de 

quienes ejercen. la patria -potestad, no queda comprendida la facultad de 

disponer libre_mente--de los bienes -del-hijo, sino- sólo-en caso de necesidad y 

previa autorización judi_cial. 

- . . ' 

4.6.- CAUSAS DE SUSPENS!ON Y EXTINC!ON DE LA PATRIA POTESTAD. 
- - -

La patria potestad se acaba, según lo dispone el artículo 443 de 

nuestro Código Civil, en cualquiera de los siguientes tres supuestos: con la 

muerte de qllien- la efe-rcc y que no exista persona en -quien rec-aigá; con-la 
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emancipación derivada del matrimonio; y cuando el hijo alcance la mayoría 

de edad. 

Para su pérdida.se ·re_quiere de resolución judicinl_.en ese sentido, en 

cualquiera de los ocho casos que establece el artículo 444 del citado Código 

Civil, el cual transcribo a continuación: 

.. ARTICULO 444.- La patria potestad se pierde por resolución 

judicial: 

l. Cuando el que la ejerza sen condenado expresamente a la pérdida 

de ese derecho; 

11. En los casos de divorcio, teniendo en. cuenta_ lo que dispone el 

articulo 283; 

111. En el caso de violencia familiar' en ·confra del.menor, siempre que 

ésta constit_uya una causa suficie_nte para su pÚdida; 

IV. El incumplimiento reitera.do de la- obligación alimentaria 

inherente a la· patria potestad; 

V. Por la exposición que_ el padre o la madre: hicieren de sus·hijos; 

VI. Por el abandono -que el. pad~e o Ía _ma.dre hlcieren de los hijos por 

más de seis meses; 

VII. Cuando -e_f que la ejerza hubiera _cometido. ~ontra la persona o 

bienes de los hijos, un delito doloso, por. el cual haya sido• condenado por 

sentencia ejecutoriada: y· ... 

VIII. Cuando -ele que- la ejerza. -sea condenado dos o más veces por 

delito grave:" 
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Y la patria potestad se suspende, en los siguientes cuatro. casos: por 

incapacidad declQrada judicialmente· ·de· quien deba desempañarla; por 

ausencia declaradá en forma dé q1íi.en la ejerce; cuando el consumo de 

alcohol, sustancias .ili~itas y.el há.bito' de .juego de que la ejerce amenacen 

causar perjuicio al menor; y, por sentencia condenatoria en.ese sentido. 

Es de hacer notar que la patria potestad no es renunciable. pero 

pueden excusarse de su desempeño las personas que tengan. mas de sesenta 

años o las que por su mala salud .habitual no puedan desempeñarla. 

5.- LA TUTELA. 

S. l.- co:-:CEPTO DE TUTELA. 

Como hemos venido haciendo durante el desarrollo de este trabajo, 

para comenzar este tema tambicn utilizaremos a la Enciclopedia Jurídica 

OMEOA, que nos dice que la tutela es: " .... el mandato que emerge de la. ley 

determinando una potestad jurídica sobre .la pÚsona y/o. bienes de quienes 

por diversas razones, se presume, hacen né.cesario. -en su. b.e.neficio- tal 

posición.- ..... el fundamento de la tutela responde a la idea protectora y 

defensiva de la persona y los interese morales y materiales del incapaz, en 
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cuyo beneficio .se dictan las normas respectivas; ... "º': y el Diccionario de la 

Lengua Españohi. nos dice que es, entre o-tí-as ~cepciones: ºAutor~dad que, en 

defecto de la-paterna -o niaterna; se confiere para cuidar de la persona y los 

bienes de aquel que por minoría de edad, o por otra causa no tiene completa 

capacidad civil:'.'º.' 

Dentro·. de.·la doctrina francesa, Marce! Planiol y Georges Ripert la 

definen como: .·• .... úna función jurídica confiada a una persona capaz y que 

consiste en· el. cuidado .de la persona de un incapaz y en administrar sus 

bienes."61
• Par~··J~licn Bonnecase es " ..... un organismo de representación de 

los incapacés-. que senplica tanto en materia de minoridad, como en caso de 
. -·.' 

interdicción. En.otros' térn1inos, se sustituye a la patria potestad integra, por 
-· ~~.-~_:/ 

lo menos, respectodc:los hijos l_egítimos, cuandl>_.;f paJrc o_ 

de la patria potestad; tiimbién se aplica_ cuando se tráta de_ un. incapaz sujeto 

a interdicción judicial o a· interdicción· legal.""".- -Y- este respecto los 

hermanos Henri, Léon y Jean Mazeaud nos dicen que: "Este régimen 

reemplaza enteramente a la patria potestad ".uando el menor no tiene ya ni 

padre ni madre, o cuando éstos han sido privados de la patria potestad.'ºº' 

•: ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XXVI TASA-ZONA, pág. 476, Bibliográfica 
Ar1.tcntina. Buenos Aires. 
º' DICCIOSARIO DE LA LEl':GUA ESPA:':OLA. Tomo 11 H-Z. pág. 2042, Editorial Espasa Calpe, 
S.A .. 21 ... Edición. España. Madrid, 199..t. 
"' PLANIOL :\larcel y RIPERT Georges, Derecho Civil, pág. 275, Harla, México, 1997. 
"'BONNECASE Julien. Tratado Elemental de Derecho Civil, págs. 189-190, 1-!arla, México, 1997. 
,,

5 MAZEALID Henri. Léon y Jean. op. cit., pág. 83. 
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Por su parte, como exponente de la doctrina italiana, Francesco 

Mcssineo nos dice: "El instituto de la tutela tiende, fundamentalmente, a 

suplir a In patria potestad porque los progenitores del menor (no-
- ~ -- - ' - . - "~-' . ' -- : - -

emancipado) o han muerto ambos (el meñór es huérfano) o están ambos en la 

imposibilidad. de ~jercer'la patr';a p~tes~:d. 'sin embarg~. In tutela, como se 

ha -visto, a 

interdicción; salvo•¡;lgu;:;as partic\it.í~iÚdes:~: .. ;Por>anto~ también. la. tutela, 

como la patria ~o~~~f~d . . ~l~~ ~onju~to de podem: es ¡;:p6testad tutelar. " 06
• 

También dentro' de la'''dÍlctriña' italiana, el maestro Roberto de Ruggiero 

define a la ;ut~lad~ ;~ siguiente m~nera: "La tu,tela:.:~'·~~~i~J~r q~e imita, 
. -. :' '. . . - . ' -,_. -. ·: ' .--'~ .. ,_ . _: -

en gran parte,·~ iá.'p,atria potestad; en su especie más·i.Ínporin:~te, la.tutela de 

los menor~s. q~e si;ve de modelo a las demás, viene ~{~;>u,n~u~rogado de 

la patria potestad. puesto que sólo funciona cuando .ésta .ce.sapor_muerte de 

los padres y por perder éstos la patria potest~d.;~~1 ;:.·· 
~.:.~:<·;-··.":- -_. . 

Por lo que hace a la doctrina:Mexicaria·::el.'maestro .. Rafael de Pina nos 

dice que: "La tutela es una instituci'óll:·s'up'Í~tÍlria de. la patria potestad, 

mediante 

'·:·· .- . -.<:, --- . ' 

la cual se provee a Ía r~~r~~én;h~ió~. la protección, a la 

asistencia, al complemell;o de·tos:que:~~J~on''.sÚficÍente·s'para gobernar su 

persona y derecho por si mismos, para regir, en' fin, su .actividad jUridica."0
'. 

Para el maestro Antonio de lbarrola "La tutel.a es un poder protector, cuyo 

origen no está en la naturaleza, sino en la ley que la establece para suplir la 

,.. :1.IESSl:SEO Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo HI, p:íg .172, Ediciones 
Juri<licas Europa América. Buenos Aires. Argentina. 1971. 
"'DE RUGGIERO Roberto. op. cit .. p:íg. 255. 
"DE PINA Rafael. op. cit .. pág. 375. 
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incapacidad, ya de los menores. a quienes falta la protección natural de la 

patria potestad, ya .de los inc.apacitados en. genernl."69 

También dentro, de la doctrina mexicana,: el doct~r lgnácio Gal indo 

Garfias nos dice respectó '.de la tutela! .,·Es u~~~~~grqu~· 1a ley :h11pone a las 

personas jurídica~ente capaces, para la prole~cióh:y·defensa.de los menores 

de edad o incapacitados. Es un ca;go civil d~ i~Í~~6s pÜblicÜ~ ~de éjercicio 

obligatorio.". 70 Asimismo. los maes;ros Edg~rcl•BaqJeirg ~~j.as y Rosalia 

Bucnrostro Báez nos dicen en su citada ¡,¡,~; :qll~:v·;,CCÍ.nceptualmente, la 

tutela es una institución jurídica' cuya fun~;ón ,~sf~\o~f¡:;da a una persona 

capaz para el cuidado, protección y .repres~~t;~·clÓn d~ ,los menores 'de edad 
' ·:··-:-.' -::- . 

no sometidos a la patria potestad ni emancipados, y de los mayores de edad 

incapaces de administrnrse por si ~ismos. " 71 · 

Como parte final de este punto podemos concluir que la tutela tiene 

como objeto la guarda, cust,odia y representación de la persona y bienes de 

quienes están en estado de incapacidad o de minoridad no emancipados que 

no tienen quien ejerza la patria potestad. 

5.2.- NATURALEZA JURIDICA DE LA TUTELA 

ei-1 DE IBt\RROLA Antonio. Derecho de Farnilfa. pág. 4-i,7, Editorial Porrúa, 2•. Edición, :-.téxico. 
1981. 
'.º GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit .• pág. 692. 
"
1 BAQUEIRO Rojas Edgard y BUENROSTRO 13áez Rosalia, op. cit., pág. 237. 
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Nos dice el doctor Ignacio Galindo Garfias que debemos entender a la 

tutela como el conjunto de.normas y preceptos armónicamente entrelazados 

y definitivamente e.stablecidos, que estructuran la función del estado de 

asistencia normaI a los juridlcamente incapaces." 

"La institución de. l:i tutela ,se .crea y organiza· en las .leyes. para cuidar 
... ,. . . ' 

de la persona o patdm~nio dé. un .te~c·~r-Ó·,-. es:~. por- tarú'o_~: urla._inslituciÓn de 

defensa, o ·de pr~tección simHar a ·.la· patria . potestad, pero de ésta se 

distingue en que ésta última posee una. simplicidad ·normativa>.:de ·la que 

aquella carece. La fuente formal de la patriapotestad es ·el hecho natural de 

la procreación de la que proceden las r~lricfones ~e· fili~clón .. En la tutela, es 

necesario siempre el discerr:iimi~nto:· --·C_~, ra~_ón .~e q·"u_e ~e -~ª" a crear 

relaciones jurídicas entre el tutor y·el in'c~paCitad~;'deb.cres cuyo· or.igen es 

la ley. Por ello en la tutela, ,s.e_fijan con mayor rigor los limites. de la 
- -- ~ - . . - ' _ .. - . '_. -· - . ' ~ .--= 

autoridad del tutor y que constituye un control más decidido. de, fa.misma." 

"La patria potestad y la tutela aparecen, aquella .como. institución 

principal y ésta como subsidiaria. No hay lugar ª· tutela, ·mientras exista 

quien ejerza In. patria potestad; sólo se puede organizar 1.a tutela cuando 

falta ésta." 

"La protección y el cuidado de la persona y los bienes ha de referirse 

a un incapaz, que no se encuentre bajo la patria potestad; por lo que se 

"GALINDO GARF!AS Ignacio, op. cit., p:ig. 694. 
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hallan excluidos los sujetos a ésta última y cuando se trata de mayores de 

edad es necesario que la incapacidad sea.declarada judicialmente.'"' 

Ha quedado claro- que el objeto de la tutela es la guarda y 

representación de la persona y sus bienes, y así lo establece al articulo 449 

de nuestro Código Civil .que a' la letra dice: 

.. Artículo 449.· El. obj~to de. la tutela ·es la guarda de la persona y 

bienes de los que no estando sujeto~ a patria potestad tienen. i.ncapacidad 
:,::, - :'. ' - -~. ·;·-

na tura! y legal, o solamente 'Ia segunda, para gobernarse .-por si ·mismos. La 
. . -- . . ' --· ·. - ; ... ' - -·: :;·, ~: :" ~' ·. - . 

tutela puede también .tener por obj~to lli ~ep~~·s~·nia¿ió~ foterina del incapaz 
.. ·· --- ,· -.·_.·.,-

en los casos especi.ales q~c s'cñale. 

En la tu ti: la - se cuidará-_·. prc.ferenteni~nte 
~· - . -- .·' -

incapacitados. Su ejercido -queda suj'eto ·en ccu:into a la guarda y educación 

de los menores a lasm.odaiida~es 'de que habla 
0

la par_t_e finál. del artículo 

413.'' 

Nos dice el mae'stro Rafael de Pina que: "La determinación de quienes 

se encuentran sujetos a· la_ tutela requier_e deuna_fifación expresa."". Por 

ello, el artículo 4_50 del Código Ci.vil vigente para el Distrito Federal 

establece quienes tienen incapaci_dad legal y natural, y _por tanto quienes 

73 GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit., pág. 695. 
" DE PINA Rafael, op. cit., p:ig. 388. 
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pueden estar sujetos a la tutela, por lo que para una mayor objetividad a 

continuación transcrib.o el precepto .legal antes enunciado: 

"Articulo 450, Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de edad; 

11. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o 

irreversible, o que por su estado particular de discapacidad, ya sea de 

carácter físico, sensorial. intelectual, emocional, mental o varias de ellas a 

la vez, no puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por si 

mismos o por algún medio que la supla." 

S.3.- TIPOS DE TUTELA CONFOR.'l.1E A NUESTRA .LEGISLACION ACTUAL. 

De conformidad con el articulo 461 del Código Civil 'paril el Distrito 

Federal, la tutela es testamentaria, legitima o dativa,. pero el mismo 

ordenamiento establece que para el caso de que ~el· ·tutor· no· pueda 
-· -- ·-- -- - .... , .. -

temporalmente desempeñar el cargo, aparezca la tutela interina, .. y además 

cuando la tutela interina puede ser especial. A continuaci.ón analizaremos 

brevemente cada una de las especies de tutela antes mendonadas. 

a) TUTELA TESTAMENTARIA 

Es la que se confiere .en testamento por.el padre que sobreviva y esté 

en el ejercido úríico.de .. Ja.patria pote.stad del hijo menor o en el desempeño 

de la tutela sobre un hijo en estado de interdicción (Articulo 470). Esta 
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designación excluye a los demás ascendientes del ejercicio de la patria 

potestad (Articulo 471 ). 

Para el caso de que una persona deje en su testamento bienes a un 

incapaz que no esté bajo su patria potestad, ni la de otro, podrá designarle 

un tutor únicamente para la administración de los bienes de que. se trate 

(Artículo 473). 

b) TUTELA LEGITIMA 

Hay tutela .legitima; según. lo establece el articulo 482 del Código 

Civil para el Dlstrit.o Federal, .cuando no hay. quien. ejerza la patria potestad 

ni tutor testamentario y cuando:deba ,nombrarse tutor por causa de divorcio 

de quienes_ejercenJa_ patri.a potestad. Respecto de ella nos dice el maestro 
', - ·-. 

Rafael d~- Pina:-;•Llámase tut~la -l~g(lím:i -a la deferida por la ley'', 75 

asimismo tam.bién· se expre.sa de ella el maestro Antonio de lbarrola de la 

siguiente nianera; "Es· la ti.n'eta'.legítima la deferida por la ley en defecto de 

la tcstamerÍtaria",?b,., 

Por lo que hace a los menores, el mismo Código Civil en su articulo 

483 establece que deben de ejercerla, en primer lugar, los hermanos, 

debiéndose preferir a los que lo sean por ambas líneas, y por falta o 

incapacidad de los hermanos serán tutores legítimos los parientes 

colaterales hasta el cuatro grado, inclusive. El mismo precepto faculta al 

"DE PINA Rafael, op. cit .• pág. 389. 
'•DE IBARROLA Amonio. op. cit., pág. 447. 
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Juez competente parn que, en resolución motivada, pueda alterar el orden 

establecido buscando el interés del menor. 

Y por lo qu".. hace: a Jos demás .incapacitados Ja propia ley establece 

un orden en el Jlamami~nio pará su 'desempeño: ·a) La tutela del cónyuge 
' .' -," • '· • ',, .' . ·e ·, ·', ' ' : ; ~ ' - • 

declarado en est~do de ''interdi~ció~·i~orrespond~ forzosamente al otro 
_:._-._-· .. _ - . -

cónyuge, según lo.dispo~e él ·aríículo 486 .del Código Civil pará el Distrito 

Federal; b) Par~;el c~:~~ :de Jos. p~d~~.S q~e sean solteros; el artículo 487 del 

citado Código· Ci.vil dice que serán. tutores sus hijos que sean mayores de 

edad, y si fu.eren varios hijos se preferirá al que viva en su compañía y si 

también en este caso fueren varios el Juez decidirá, según Jo dispone el 

articulo 488 .del mismo ordenamiento; c) Para los hijos mayores de edad que 

fueren <altero• y que no tuviere hijos mayores de edad, el articulo 489 del 

indicado precepto establece que .sus padres se.rán sus. tutores, debiéndose 

poner ellos de acuerdo sobre quien ejercerá el cargo; y d) En el supuesto de 

que no hubiere padres o hijos .q.ue desempe.ña.ren la tutela en Jos casos 

anteriores, el articulo 490 del mismo Código nos dice que serán llamados a 

su desempeño los a.buelos, los hermanos y demás parientes colaterales hasta 

el cuarto grado. 

c) TUTELA DATIVA. 

El articulo 495 del Código Civil para el Distrito Federal nos dice que 

hay tutela dativa en Jos siguientes casos: 
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!.- Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien, conforme a 

la ley, correspon'da la tutela legitima: y 

11.- Cuando el tutor testarrierÍtarió esté impedido temporalmente de 

ejercer su cargo Y"llº ,h~yni,ng6n pariente de los designados en el articulo 

483 (hermanos~ c~,l,Óter~les h,asta" el 'cuarto grado) . 

. '· .. ,.<">Y. .··· 
Rcs¡>ecto de ella 'a.pu,~t~ ,el 'doctor Ignacio Gal indo Garfias: "Las notas 

;_. - ·.~.;' ' 

que caracterizan ,la:,t,utela dativa son las siguientes: a) Que es subsidiaria de 

la testamentaria ; de I~ lcgí,Úma; b) Que el tutor dath·o es designado por el 

menorsi ha·'.~u~~lld~ dic~iseis años, confirmándose esta designación por el 

juez de lo famili'ar;"si no tiene causa justa para reprobarla. La designación la 
·-; .... ,.-.. ' 

hace el propio: jllcz':.de lo familiar, si el menor no ha cumplido esa edad 

(artículos''496 .y 497. del. Código Civil); c) Que puede recaer en cualquier 

persona en el caso del inciso anterior, y sólo en alguno de los que' figuren en 

la lista formada cada añ,o por el Consejo Local de Tutelas, en el segundo. " 77 

d) TUTELA INTERIN,\ 

Es l:i que se da en forma temporal, y sólo cuando el tutor definitivo 

no puede desempéñar la tutela, por lo que el desempeño de su cargo será de 

carácter provisional y cesará en el momento en que el tutor definitivo 

reasuma la tutela. El propio Código Civil nos señala ,los casos en que tiene 

lugar la tutela interina: 

77 GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit., pág. 702. 
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1.- Cuando faltare el tutor testamentario, o por disposición del 

testador exista una condición para que el tutor desempeñe el cargo (Artículo 

480); 

2.- Mientras el juez califica la excusa o impedimento ,del tutor 

(Articulo 515); 

3.- Durante: ef plazo' de 3 meses que se concede al tutor 'definitivo 

para otorgar la garantía de su. manejo. (Articulo 532); 

4.- Cuando '.el' cónyuge incapaz se querelle contra el cónyuge que 

desempeña h1 tutela (Artículo 581) 

e) TUTELA ESPECIAL 

' . 
Dentro del d,ese~peño ·de .. la tutela p~eden presentarse situaciones en 

que exista. un connicto.de intereses entre el tutor y su. pupilo, lo que hace 
__ .':.~ -~ ~-~_:,~:o_·_-> -,"-,_·-·-. --__ .-·_;- ·,_-_ --~--'::: 

necesario la dcsi~nac iÓ~ .<le' ~~-tercero :como t~tor especial q~e representará 

los intereses del incapÓ'citadi). La misma designación se hará tambfén en el 

caso de qu_e su;jaun.co~n:Qicto <Je intereses entre el· meno~y ~~ienes ejercen 

la patria potestad.~·En.ambos:caso~ el nombramiento lo h~rá ·~I juez de lo 

familiar, y al igual <¡ue en la tutela especial no ser requerirá que el tutor 

caucione el manej~ de su cargo. 

S.4.- EL TUTOR Y SU FUNCION. 

"Llámase tutor a 'la' persona que cumple fundamentalmente de manera 

directa y personal .Jos fines de la tutela. Esta es considerada como un cargo 
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de interés público. El que rehusa sin causa legal a desempeñarlo responde de 

los daños y perjuicios que de su negativa resulten ni incapacitado."78 Es esta 

In persona que tiene a su cargo directo el cuidado y la representación del 

incapaz y sus_ bie'nes; .la cual no· podrá entrar en .funciones hasta que no se 

haya nombrado un· curador. 

Las obligaciones del tutor están señaladas en el articulo 537 del 

Código Civil para el Distrito Federal, el cual, para una mejor comprensión, 

transcribo· n coritinuación: 

º'Artículo 5'37; El. tutor está obligado: 

l. A alimenÍar y educar al incapacitado; 

-IL A- destin·nr. ·de ··preferencia Jos recursos del incapacitado a la 
-'·'-' -'·--. ·-

curación d_c;su~:e.n_fermedades y a su rehabilitación derivadas de éstas o del 

consumo no terapéutico de subsinncias ilícitas a que hace referencia la Ley 

General d/salud,y}as licitas no destinadas a ese fin, que produzcan efectos 

psicotrópicüs;. 

111. A formaL inventario solemne y circunstanciado de cuanto 

constituya el pa:t~.i:nonio d,cl inc~padtado; dentro del término que el juez 

designe, con .intervenci~!1 deLcur~dor y del mismo incapacitado si goza de 

discern imien toy h~ cu.ripJldo-di~ciséÍsaños' de edad; 

El término ba;{f~rm~r el inventario no podrá ser mayor de seis 

meses; 

" DE PINA Rafael. op. cit., p:ig. 392. 
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IV. A administrar el caudal de los incapacitados. El pupilo será 

consultado para los actos importantes de la administración cuando es capaz 

de discernimiento y mayor de dieciséis años; 

La administración de los bienes que el pupÜo ha adquirido éori ·su 

trabajo le corresponde a él y no al tutor; 

V. A representar ni incapacitado en juicio y fuera ·de .. él en todos los 

actos civiles, con excepción del matrimonio, del reconocimiento de. hijos, 

del testamento y de otros i;:-strictamente personales; 

VI. A solicitar oportunamente la autorización judicial para todo lo 

que legalmente no pueda hacer sin ella." 

Respecto de las obHgnciones del tutor, nos dice el doctor Ignacio 

Galindo Garfias que: ''El tutor debe cumplir las obligaciones y ejercer las 

facultades que la ley .. le otorga .Y abstenerse de realizar los actos que 

expresamente se le• prohiben."'•. Asimismo, el doctor Galindo Garfias 

clasifica las faculta.des del tutor en tres grupos: 

1.- Respecto de la persona del pupilo, que son los que se refieren a la 

guarda, cuidado y protección del mismo; 

2.- Con relación a la representación del pupilo, que se refiere a que 

éste debe representar ni pupilo en juicio y fuera de él, en los términos de lo 

dispuesto por la fracción quinta el precepto legal antes transcrito; y 

79 GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit .• p:ig. 707. 
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3.- Por lo que se refiere al patrimonio del incapaz, respecto del cual 

debe formular inventario solemne y circunstanciado, y del q-ue debe ser 

considerado _a.dministrado_r_i:on las propias limitaciones_y·condiciones que le 

impone la ley~ 80 

Por __ lo que:hace a las limitaciones que tiene el tutor en su función, 

encontramos que ·necesita autorización judicial para, entre otros, enajenar y 

gra,·ar los bienes inmuebles del pupilo: para hacer gastos extraordinarios 

que no sean de con·scrvación o reparación: para transigir o comprometer en 

árbitros los negocios del incapaz: hacerse el pago de sus créditos contra el 

incapaz, caso _en 'el que además requiere de la conformidad del curador; y 

para recibir.dinero prestado a nombre del incapacitado. 

Así c·omo hemos' visto que el_tutor tiene limitaciones en el desempeño 
-· o'·· •. -· 

de su función, de-dgual manera tiene prohibición expresa para realizar 

determinados ::icto-s; los cuales el maestro Antonio de lbarrola considera que 

son las siguientes: 

1.- Dar fianza a -n~mbre· del pupilo: 

2.- Comprar o arrendar los bienes del incapaz: 

3 .- Aceptar para si, gratuita u- onerosamente, la cesión de algún 

derecho o crédito contra el incapacitado;_y 

4.- Hacer donaciones a nombre del incapacitado." 

'º GALINDO GARFIAS Ignacio, op. cit., pig. 707 a 709. 
" DE lBARROLA Antonio, op. cit. pig. 485. 
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Del desempeño de su función el tutor está obligado a rendir cuentas, 

respecto de las cuales el doctor Ignacio Galindo Garfias nos dice: "Las 

cuentas que debe rendir- el tutor de acuerdo con nuestra ley. son de tres 

especies: anuales u ordinarias, extraordinarias o especiales y generales de 

administración. n 

-Las primeras se encuentran prcvi-stas. en el ar.ticulo 590 de nuestro 

Código que ordena• que: 'El': tutor está obligado a rendir al juez cuenta 

detallada de su ad:rnin°istración,: en el mes. de enero de cada año, sea cual 

fuere la fecha "e~ 'q~e ·se ,I~ hubier~ discernido el cargo. La falta de 

presentac ióndé_ ·1a·:cue.n'ía .,en ... los. tres meses siguientes al de ene~o. motivará 
;,; __ :~·:, .. _ .. -

la remoción deLtutor_· 

"Tiene •ádemás la obligación de rendir cuentas _extraordinarias, 

cuando por causas gra'ves que -calificará el' juez, las exija et curador, el -

Consejo Local de Tutelas o el mismo menor que haya cumplido ·dieciseis 

años de edad (articulo 591 del Código Civil) y también la ley lo-;;bliga n él 

o a sus herederos cuando es reemplazado dentro del. término de tres meses 

contados desde el día en que fenezca la tutela, .In que· p;,drá ·prorrogarse por 

el juez por tres meses mas (articulas 601 y 602 del Código Civil)."82 

"GALINDO GARF!AS lgnocio, op. cit .. págs. 710 y 71 l. 
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S.S.- QUIENES PUEDEN DESEMPEÑAR EL CARGO DE TUTOR Y QUIENES ESTAN 
I~1PEDIDOS PARA EL DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

En general cualquier persona capaz pue.de desempe.ñar .el carg-o de 

tutor, excepto aquellas a quienes la ley se los prohibe de manera e.'<presa. A 
·' ., 

este respecto el articulo 503 de nuestro Código Civil establece que no 

pueden ser tutores, aunqúe estén'3nuerltes en recibir el cargo: 

11. Lo.s may~;es'de edad que se encuentren bajo tutela; 

111. Los que-, _hayan sido' removidos de otra tutela por haberse 

conducido mal, ya respecto de la persona, ya respecto de. la administración 

de los bienes del incapacitado; 

IV. Los que por sentencia que cause ejecutoria hayan sido condenados 

a la privación de este cargo o a la inhabilitación para obtenerlo; 

V. El que haya sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito 

doloso; 

VI. Los que no tengan un modo honesto de vivir; 

VII. Los que al deferirse la tutela, tengan pleito pendiente con el 

incapacitado; 

VIII. Los deudores del incapacitado en cantidad considerable; a juicio 

del juez, a no ser que el que nombre 'tutor testa1n~nta;i~ -lo haya hecho con 

conocimiento de la deuda, declarándolo as! expresamente al hacer el 

nombramien~o; 

IX. Los jueces, magistrad.os y demás funcionarios o empleados de la 

administración de justicia o del Consejo Local de Tutdas; 
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X. El que no esté domiciliado en el lugar en que deba ejercer la 

tutela; 

XI.- Los servidores públicos que por razón de sus funciones tengan 

responsabilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y no la hubieren 

cubierto; 

XII.- El que padezca enfermedad que le impida el ejercicio adecuado 

de la tutela; y 

Xlll. Los demás a quienes lo prohiba la ley. 

5.6.- EL CURADOR Y SU FUNCION. 

"Todos los sujetos a tutcla_.definitiva o interina tendrán un curador 

con igual carácter. __ El cu_rador es la persona nombrada en el testanu:nto, por 
' --·-- -.,._ 

el juez o por el pupilo mnyo-r _de- dieciseis años o emancipado, que tiene 

como función -pri~i:ipal vi-gilar·la _conducta del tutor y defender los derechos . ,. .- . 
- - -

del incapacitado,' dentro o-fuera tlel'juicio,: en el caso de que sus intereses 

estén en oposición con los del _tutor,"" 

Las funciones del curador están plasmadas en el articulo 626 de 

nuestro Código-Civil, que a la letra dice: 

"Articulo 626. El curador está obligado: 

0 SANCHEZ Márqucz Ricardo. Derecho Civil, Parte General, Personas y Familia pág. 523, Editorial 
Porn'.&a. México, l 998. 
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l. A d~fender los derechos del incapacitado. en juicio o fuera de él, 

exclusivamente en el caso ·de que estén en oposici'ón con los del tutor; 

11. A vigilar la cond11cta del tuúir y a' po:er en conoci~iento del juez 

todo aquello que consi~er~ ~~e pu~de' se~ da~os~ ál lncapacit~clo; 
,'. ·-. ' . .,:_:, -·:--.- .. · : __ . ... __ '"' __ -:··.-: 

111. A dar aviso alcjuez.para que s~ haga el nomb;~.,;iento .de tutor, 

cuando éstefalt~re ~ ~~~~~~nare·l~ t~teh1; y 

IV. A. cuinpli;,l~~'Jemás ~bligaciones que la ley le señale." 

. . 

5.7.· QUIENESPUEDEN DESEMPEÑAR EL CARGO DE CU~DOR Y QUIENES 
ESTAN IMPEDIDOS PARA EL DESEMPEÑO DE LA CURATELA. 

Al igual que en la tutela, cualquier persona c.apaz puede desempeñar 

el cargo d~ curndor, excepto aqueÍlas a q.ui~~es la I-.,y se los prohibe de 

manera expresa. ·sobre e.l particular, el articulo 622 del Código Civil nos 

dice que lo dispuesto sobre i~pedimentos de los tutores. regirá también 

5.8.· CONSEJO LOCAL DE TUTELAS 

"El Consejo Local de Tutelas es un órgano de vigilancia y de 

información compuesto.· de· un presidente y dos vocales nombrados por el 

Departamento del .Distrito Federal (sic) en ·el mes de enero de cada año y 

tiene como funciones concretas las que enumera el articulo 632 de nuestro 

Código Civil."84 

"GAL!NDO GARFIAS Ignacio, op. cit., pág. 700. 
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A continuación se transcribe el texto del artículo 632 antes 

mencionado, con el objeto de que consten en este trabajo las funciones de 

éste órgano de Ja tutela: 

"Artículo 632.: El Consejo Local de Tutelas es un órgano de 

vigilancia y .de informa.;ión, que además de las Funciones que expresamente 

Je asignen varÍ()S de Jo_s artículos que preceden, tiene las obligaciones 

sigúicntes: 

J. Forrnar y remitir a Jos. Jueces de Jo_ Familiar una lista de las 

personas de Ja localidad que, por su ,_a_¡;>titud legal y moral, puedan 

desempeñar Ja tutela. para que de>entre ·ella·s- se nombren a Jos tutores y 

curadores, en Jos cam que estos ~o,,;~;ª111;~n;Js correspondan al Juez; 

11. Velar porque los tutores cumplan, ~us_deberes, esp.,cialmente en Jo 

que se refiere a la educación y asistcn_cia; dando aviso aÍ Juez de Jo F~miliar 

de las faltas u omisiones que notare; 

111. Avisar al Juez de lo Familiar cuando tenga conocimiento de que 

Jos bienes de un incapacitado están en -peligró. a fin 'de que 'dicte las 

medidas correspondientes; 

IV. Investigar y poner en conocimiento del Juez de Jo Familiar qué 

incapacitados carecen de tutor. con el objeto de que se hagan Jos respectivos 

nombramientos;· 

V. Cuidar con especialidad de que los tutores cumplan Ja obligación 

que les impone Ja fracción 11 del articulo 537; 
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VI. Vigilar el registro de tutelas, n fin de que sen llevado en debida 

formn." 

5.9.- LA FUNCION DE LOS JUECES DE LO FAMILIAR EN RELACION CON LA 
TUTELA. 

"Los jueces de lo familiar :son !ns autoridades encnrgndns de 

intervenir en los asuntos relaÍivosa tu cu.~stiones que afecten n In familia y 

por lo tanto, a la tu:t,ela .. :Ej~;c·~n·una,sobrevigilnncia sobre el conjunto de los 

actos del tutor;· pnrn'· impedir;· por medio de disposiciones apropiadas, In 

transgresión de sus.deb~r~s (.;rtículo 63~ del Código Civil), ndem:ís tiene la 

facultad de· deferir la tut.ela especial de los menores pnrn comparecer en 

juicio ... As 

5.10.- EXTINCION DE LATUTELA. 

Por lo que hace a la e.xtinción de In tutela, el artículo. 606 del Código 

Civil pnrn el Di.strito F.edernl establece que éstn se extingue primero, por In 

muerte del pupil~ o p~1>que desapnrezcn su i~capacidad, y sc.gundo, cuando 

el incapacitado cn.tr(a la ~atr.iap.~testad.por recono~irrÍiento o por ádopción. 

5.11.- ~REVEANALIS;~DiOTRO TIPO DE REPRESE~ACI~N LEGAL EN 
NUESTRA LEGISLÁCION VIGENTE:.<. . . 

a) LA REPRESENTACION EN LA SUCESION: EL ALDACEA 

"GALINDO GARFIAS Ignacio, ídem. 

71 



Como bien sabemos la sucesión no tiene personalidad jurídica, pero 

la misma es administrada por el albacea, q-ue -en opinión del maestro 

Bernardo Pérez Fernánde·z del Castillo es el ·_liquidador dél haber 

hereditario, quie!1 par~ el ~j erc,icio de ·~u ca_rgo req11ie~~ l __ a libre disposición 

de sus bienes, y cuya fúnción es la de re~lizh/etinv~n;ario-d~ I~~ bienes de 

la sucesión, pagar)~t p~si~o-y distrib:ir el rema~e-nte.• ~~;o< mientras el 
.. ~ :::-·· 

albacea adjudique.los bienes•a.Jos hen:dero~_deb-e de;~dminístrarlos y, en su 

caso, derendertas enj uiii~: t>"~ª tcr;,,¡ri"; ririclie~c!~L~nt~s -~~- ~~ gestión.·· 

,-- --.-.. 

Para el maestro Juan. Miiríuel AsprÓn •· Peláyo __ '.'.el 

administrador de un patrimonio en ÚquidaC:i~:~: q:~. a~emás, en nuestro 

derecho, es un auxiliar en la administración' de:-justicia·, ya. que debe velar 

por el exacto éumplimicnto de la ley antes q~~ fun~lr c~n-;:~;~1 ejecutor de 
' '' . :.: ·.:·.:···· :~->--__ :_-.; '·:: .- . -

las disposiciones del testador, ya que si este dispusiese :de _modo prohibido 

seria su obligación impedir que .se llevase a d~ab~·1;{<ii~puesto.En nuestro 

derecho el albacea es nl!ccsarfo en :los: d~s--p~~~-~~i~ientos. testado o 

intl!stado, razón por la cual consideroq-u~- en .todo mamen.to el albacea es un 
:"".: ... .::·,·-,:·-·-- '';,- --

administrador de un patrimonio en liquidación_,quc actúa como auxiliar en 

la administración de justicia, pero que en- ningún caso es representante de 

nadie ..... º 87 

•• PEREZ FE!l..'JANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, op. cit., pag. 92. 
"ASPRON PELA YO Juan Manuel. Sucesiones, pág. 118, Editorial Me Graw Hill, México, 1999. 
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Y por último, respecto -del nlbacea, el maestro José Arce y Cervantes 

no dice: "En nuestro D_erechó, el albacea'es un elemento obligator_io de las 

sucesiones testamentarias e intestadas; Sus funciones son compl_ej_as pero las 

fundamentales son -las: de ádmi~istrar y- prote~er -.,1- cciud;,:I relicto en 

beneficio de los herederos y Í~gritarios y dé~ los acree~~~res-: del ae cujus y 

como el pntrimonio encomencl~do á -~-., ni~i~lst.-°~~i6~ es un patrimonio 

destinado a liquidarse, a procedér a'es~ li~uid~Ción; a ~ntr~gar.los bienes a 

quien corresponda.º 118 

Para el desempeño de l_a función d~l,<1lb~céa, nuestro CÓdigo Civil en 

su artículo 1700 le reconoce implrc-itamente s~s facultades ya q~e I~ faculta 

para designar mandatarios que obren bajo sus órdenes, pero respondiendo 

por los actos Je éStos. 

b) LA REPRESENTACION EN LA QUIEBRA Y EL CONCURSO: EL SINDICO 

"Estas figuras jurídicas, pertenecen a lo que se co_noce como 

patrimonio de liquidació_n, el cual se realiza por medio de una persona física 

o moral denominada_ síndíéo. Su_ función tiene como - finalidad liquidar el 

patrimonio del quebrado -o co-ncursa:do, enajenar los bienes y con su 

producto pagar a los -acreedores. Alg':1n:~~--'1utor~s: considera-n que _el síndico 

representa al quebrado o concursado, ¿Iros- a los acre~dores, o~~~~ al juez, y 

finalmente, hay quienes piensan que representa al patrimonio en liquidación. 

Joaquín R. Rodríguez sostiene que el síndi_co actúa en nombre y por de_recho 

"
11 ARCE Y CERVANTES José, De las Sucesiones, pág. 200, s•. Edición, Editorial Pomia, ~1é:dco, 

1998. 
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propio, con facultades sobre bienes ajenos. En mi opinión, la igual que el 

albacea es un liquidador."89 

c) LA REPRESENTAC!ON DE LAS PERSONAS MORALES: ORGANOS DE 
ADM!N!STRAC!ON 

Las personas morales necesariamente tienen que ser representadas por 

sus órganos de administración, los cuales están integrados personas físicas, 

a ese respecto el maestro Roberto L. Mantilla Molina se expresa de la 

siguiente manera: "Ser persona es ser sujeto de derechos y obligaciones-

jurídicas; atribuir personalidad jurídica a las sociedades implica, por lo 

tanto, reconocerles capacidad jurídica .... para el ejercicio de los derechos y 

para el cumplimiento de las obligaciones han de realizarse actos jurídicos, 

para los cuales son necesarias cualidades síquicas, conocer y qutfrcr, que no 

puede tener una persona creada por la Ley; de aquí que· la sociedad hay:i de 

tener órganos. es decir, seres humanos do taos de psique,. que pongan al 

servicio de la sociedad su capacidad cognoscitiva y volitiva.· Los -actos 

jurídicos imputables normativamente a la sociedad, se realizarán por medio 

de tales órganos. que tendrán asi la representación de aquélla."90
. 

Nuestra legislación establece de manera clara e indubitable que la 

representación de las personas morales corresponde a sus órganos de 

administración, los que tendrán las facultades que la ley o sus estatutos les 

confieran.- A continuación transcribo los artículos 27 del Código Civil para 

"' PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, op. cit., págs. 92 y 93. 
90 MANTILLA ~10LINA Roberto L., Derecho ~1ercantil. Introducción y Conceptos Fundamentales.
Sociedades. págs. 209 y 21 O. 28". Edición, Editorial Porrúa, México, 1992. 
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el Distrito Federal y 10, primer párrafo, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, preceptos ambos que contienen dicha estipulación: 

"Articulo 27, Las per.sorias morales obra.n y. se .obligan por medio de 

los órganos que las representan sea· por dis.posicióri ·de la ley o conforme a 

las disposiciones. relativas de sus. escrituras constitutivas y de sus 

estatutos." 

"Artículo 10. La representación de toda sociedad mercantil 

corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar 

todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que 

expresamente establezcan la ley y el coritrato social." 
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CAPITULO 111 
GENERALIDADES SOBRE EL PODER. 

1.- CONCEPTO DE PODER. 

''Una persona. para realizar declaraciones de voluntad que tengan 

eficacia sobre la esfera jurídica de otra en cuyo nombre las realiza, necesita, 

imprescindiblemente, un elemento que haga aparecer justificada su 

intervención en el pat~iriionio 'ajeno~ Sólo en el caso de exisÚí--~se elemento 
- ·. ,. - ·-

tendrá esa persona "poder de. representación' o 'poder' para. actuar como 

'representante' de aquélla cuya esfera juridicn pretende impresionar··••. Con 

esta explicación de la EnciCtopediá Jur!dicaOMEBA, para d~Jar establecido 

lo que es el poder, comenzamos este capítulo. lguálmente, usamos a la 

misma EÍ1cidopeJiá para diifinirlo· bÚvciiientc cómo· "la facultad de 

representación ·a·· de· celebrar 'negocios jurídicos para· otro"92• Para definir 

este concepto también echaremos mano del Diccionario de la Lengua 

Española que nos dice que poder. es, entre otras acepciones: "Acto o 

instrumento en que consta la .facult.acl que uno da a otro para que en lugar 

suyo y representándole pueda ejecutar una cosa:·•> 

En este primer punto del capítulo, donde tratamos .de explicar .. el 

concepto de poder, nos referiremos y citar.emes, en su.· caso, ·a div.ersos 

exponentes de las doctrinas francesa. italiana y mexicana, pero antes d.e ello 

01 ENICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XXIV REAL·RETR, pág .. 1:i1, Bibliogr:ifica 
Argentina. Buenos Aires. --~-_ _:_ - ., _. ·._.; __ ."<· __ 
"'! op. cit.. pág. 732. · _·. ' · .=-

••DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Tomo 11 H·Z; pág. 1629, Editorial Espasa Calpe, 
S.A., 21•. Edición, España, Madrid, 1994. 
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creo que es necesario aclarar. que tanto la doctrina como nuestra legislación 

confunden o bien utilizan indistintamente los términos de mandato y poder, 

por lo cual, en·(os párrafos.siguientes, y probable~ente:dura11te el desarrollo 

de este caJ?itul.o, así ·se .. encontra~án amb.os térm.ino"s, si ·bien·:en el punto dos 
·'' .. 

de este capitulo estableceremos ·la dlstl~~í~;, ·existente entre ambos 

conceptos. 

Aclarado lo anterior y. sigufendo con la exposición de este primer 

punto, dentro los exponentes.de 1~· _do~trina franc:~sa, lo~;·hermanos Mazeaud, 

Henri, Léon y Jean nos dicen que: "El mandato es el contrato por el cual una 

persona, e.1 mandante, encarga a otra persona, el mandatario, que acepta 

cumplir un acto jurídico representándolo en el."••. Por lo que hace a Julien 

Bonnccasc y a Marce( Planiol y Gcorges Ripcrt, coinciden con la anterior 

definición, únicamente la hacen un poco más breve al mencionar en sus ya 

citadas obras, que la definición de dicho concepto está contenida en el 

articulo 1894 del Código Civil francés, estableciendo el primero de ellos: 

"El mandato es un contrato en virtud del cual una persona llamada 

mandante, encarga a otra, a quien se denomina mandatario, la realización 

por cuenta de aquella, de actos jurídicos"•'; y los dos últimos nos dicen: 

" .... el mandato es el contrato por el cual una persona, llamada mandante, da 

a otra llamada mandatario, facultades para realizar en su nombre uno o 

varios actos jurídicos ... q". 

''" MAZEAUD 1-lcnri. Léon y Je3n. Lecciones Je Derecho Civil, Parte Tercera. Volumen IV, pág. 384, 
Ediciones Jurídicas Europa América Boch y Cía. Buenos Aires, Argemina 1976. 
•is BON1':ECASE Julicn. Tratado Elemental de Di:recho Civil. pig. 951, Harla, ~léxico, 1997. 
·•• PLA:-;IOL .\larccl y RIPERT Georges, Derecho Ci,·il, pág. 1089, liarla, .\léxico, 1997. 
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Pasando ahora a la doctrina italiana, tenemos al maestro Roberto de 

Ruggiero que nos dice: .. El encargo conferidoaunapersona para que realice 

por cuenta nuestra y en nuestro nombre _ur:io o más _negocios jurídicos, de 

modo que los -efectos del negocio realizado se enlacen a nuestra persona, 
. ·'•-' r-,· . ' - . 

como si _nosotros mismos Jo· hubiésemos• efectu.ado\- se. llama mandato.- ..... El 

mandato verdadero y propio no va nunca sep-Ílra-do de .. la idea de 

representación, sino que es la rU6nte'i~~~·iirtp6rt~llte d_e la repr~sentación 
voluntaria:- .... Ahora bien.,_precis'a':rierite' fuedi'aiite él mandato se ~on fiere 'un 

poder de represeriiaciÓn al_ m~ridahirio.'~uien J~;rn;ne~e e;tr~~~ a todas las 

relaciones jUridicas 'qúe-:cr:~<al contr'1tar .~2n lo~ ler~e;~~.· los cuales 

quedan,. por virtud -~~ su_ vÓluntad, Íigados directamente al·--~andánte."97 • 
'." ' • ' ~- "- , • •• ' • • :,'. ' ' ' : • • •• - • • < ' " 

También d~~tro dé- 1'1 doctrina Italiana, efm'~est~o.~Francésco .M~ssineo 
expone al- mandato- de la siguiente forma: " .. :es_eslé uri:falltr:íi6_ en virtud 

del cual un sujeto- (mandatario) se obliga a un fncerei o:sea 'a' llevar a cabo 
- ·_ .. -'·' ·_ <_·, 

uno o más actos jurídicos patrimoniales (de• ---ordi'ri:ír-io, pero no 

necesariamente negocios jurídicos), que impÍical1 a~tivi'iad'cleclarativa por >' :_ ;: ·: -__ ;. 
cuenta de otro (mandante) (art.1703); esto _es, - se_ obliga ·a prestar el 

mandante un servicio de contenido jurídico.º 98 

En nuestro país, son pocos los autores que hablan del poder en 

particular. dentro de los cuales encontramos primeramente al maestro 

•
1 DE RUGGJERO Robcno, Instituciones de Derecho Civil, Tomo IJ, págs._ -161 y 462, Instituto 

Editorial Rcus. Madrid. España. 1979. 
Q'l ~tESSlNEO Franccsco. ~lanual de Derecho Civil y Comercial, Tomo V_J, pág. 37, Ediciones 
Juridicas Europa Amc!rica. Buenos Aires. Argentina, 1971. 
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Bernardo Pérez Fernández del Castillo, quien nos dice respecto del poder lo 

siguiente: "El poder es el otorgamiento de facultades que da una persona 

llamada poderdante a otra. denomin~da apoderado para que actúe en su 

nombre es decir; en su representación. Es- una. ·de las ··formas de 

representación que tiene como fuente !a"voluntad 'del ·sujeto, __ dominus, 

mediante un acto unilateral.- ..... Para su renlizaci.ón Ú~·ne' que_..e.star unida.ª 

otra figura jurídica, como el mandato, prestaci~n-~e'.~e;~i~iÓs; Íidei~omiso, 
: : ' . \ .... : , _·. < : _·:- ; ~ .' ' ·, ". ' . 

condominio, sociedad, etcétera, aunqUe -.su ·.unión, .. cO~ .-,e_l .. ~;3.ñ.4at_o es ~ás 

frecuente y normal.-

"A la palabra poder se .la han.dado' dif~r~~t~s 

primera acepción, se le considera como ~1:Ó~u~~~;t~or ~edÍo del cual se 

acredita la representn:.ión que .ostenta un~_ perS()~a• en relación Con .otra, O 

sea, se refiere ni documento desde el punto.;de _vista• formal, no a su 

contenido, y así se habla de_ carta podero del poder notarial.'.' 

"Una segunda acepción se refiere al acto por el cual ·una persona 

queda facultada por otra para actuar en su nombre y representación, o sea, ni 

acontecimiento espacio-temporal de facultamiento." 

"Finalmente, la palabra poder se refiere a la institución por medio de 

la cual, una persona puede representar a otra en virtud de un acto derivado 

de la autonomía de la voluntad.- .... " 

ESTA TESIS NO S.~~-
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"En conclusión, el poder es un 'negocio' abstracto, por no referirse a 

casos concretos; a'utónomo, porqlle puede existir en forma indeperidiente. de 

cualquier otro negocio, pi:ro _para su aplicación requiere _la unión_ con otro 

negocio que_ exprese __ el- alcance de la representación, tal como mandato, 

prestación d.~ .'Se~viéios, un fi-deicomiso,, ·~·O cOn.dominio,·:u~a sociedad, 

etcétera. 099 

En opinión del doctor Jorge Alfredo Domínguez Martinez 

"Entendemos por .el poder el acto jurídico unipersonal por el que el 

poderdante confiere a1·-apoderado fncultades_para que:éste ejecute· actos por 
' ' ·- . 

cuenta de aquél." 100
• En ese mismo sentido se--expresa el _maestro ·Ramón 

Sánchez Meda( cuando dice: -"Poder es _la facultad concedida a una persona, 

llamada representante, para e obrar -a nombre y por cu.en ta de otra llamada 

representante"'º', -quien además nos dice que: "Dicho poder _o_ facultad 

puede tener cualesquiera de- estas tres fuentes: a) ... la ley ... ;; .. b) ... una 

resolución judicial. .. ; y c) ... unilateralmente por una de _las partes en un 

contrato de mandato (2546, 2560 y 2581 ), que es el caso más _frecuente y; 

por ello, es muy común hallar el empleo impropio de "ma~d:ito" como 

sinónimo del "poder" (2554)". ' 0
' 

"" PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, Representación, Poder y Mandato, págs. 14 a 
16. 11'. Edición. Editorial Porrúa. México, 2001. 
"" DO:-.llNGUEZ :0.1ARTINEZ Jorge Alfredo. Derecho Civil, Contratos, pág. 540, Editorial Porrúa, 
~1éxico. 2000. 
101 SANCllEZ MEDAL Ramón. De los Contratos Civiles. pig. 311. Editorial Pomía. ts•. Edición~ 
:O.toxico. 1997. 
'º' SANCHEZ :0.1EDAL Ramón. op. cit. págs. 311 y 312. 
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Z.- DIFERENCIA ENTRE PODER Y MANDATO. 

Como hemos venido comentando, es común que en la doctrina y en 

especial en nuestra l~gistacióÍt se u_tilicen indistintamente los términos 
, . ~ ' 

"poder" y "~an.dato",. ide.ndo que son actos distintos donde cada fig.ura es 

independiente, . esto sin negar.· que, desde•· luego· amba·s tienen algunas 

características iguales, como el h_ec.ho de 'que si~JTI~r~···~~--~-~a .persona la que 

ejecuta ciertos actos por cuenta· dé otro Y,Aue los"l"iiism~s repercutirán en la 

esfera jurídica de aquel. Respecto d".. dichos __ con_ceptos._ el _doctor Jorge 

Alfredo Domínguez Martínez n~s:·~ude:; 0 Én;r·e 'et pode·r .Y· el mandato hay un 

género común, pues ambos son'ac·~~¡·~:ci~i~nio~·· jurídicos cuyo origen está 

en lá voluntad y i::óncretnniéríte; .:~rnbds; •son·. negocios 
' '-·" .. '· 

jurídicos con 

consecuencias. sustancialmente .· idéntic_as; : las que·-'Se en el 

otorgamiento. de actos .,por. una• persona por cuenta . de· otra, pero. que al 

mismo ti.empodifieren':~n qlle el p~der es un negocio jurídico unilateral, en 

tanto que el man_dato eri tÍ~ ~óntrato" 103 • 

En esta. primera diferencia coincide totalmente el maestro Bernardo . . . . . 

Pérez Fernández. det' Castillo, qui.en además ap_unta una segunda diferencia: 

"La segunda (dlferencia), en que el poder.tiene como objeto.obligaciones de 
_·_· -- _,-, :_; - . > . :-· :, : ' 

hacer. consistent_es-en la realización de la represe'ntación en ·forma"abstracta 

y autónoma. o sea, la actuaciÓ~ a nombre d~ otra persona para cÍue los actos 

efectuados surtan en el patrimonio del representado, 'de tal manera que la 

relación jurídica vincula directa e inmediatamente al .representado con el 

103 DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., pág. 525. 
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tercero. Por su parte el mandato no es representativo, sin embargo puede 

serlo si va unido al otorgamiento de un poder,·es decir, el mandato siempre 

requiere del poder para .ser representativo y surta efectos entre el mandante 

y tercero. " 1°"'. 

. - . 
- . 

Como i:ompT~¡:¡;:ento ·a lo ant~s expre-sado" por eÍ doctór Dominguez 
- ' -, '' ~ ',~-'. - .--. -..... - - ' . -; 

Martinez y el mae.stro Pérez Fernández del Castilló, podemos citar el 

tratadista Ítafiano ·Frances-co Messineo quien tambiér{ establece que existe 
- - - -

diferencia entre ·.manda.to -Y poder cua.ndo nos dÍc_e·: ·"En el mandato se 

encuentra in.dui~o.:.d.e°'ordinario,· pero no necésadamente el conferimiento 

(al mandatario) dél_ poder de obra~; no sólo- por cuenta sino también en 

nombre del mandante (mandato ·con representación); pero tal poder deriva de 

una r<?lacfóri auiólioiÜO: (procura), distiiit:i de l:i relación de mandato ... "'º' 

Por lo antc:s re_lacionado, podemos concluir de manera indubitable que 

el poder. y el mandato, aún y cuando están íntimamente ligados de modo tal 

que aún la ley y la doctrina los confunden entre si, es más sobre todo por 

que el mandato es la forma más común de dar origen al poder, son dos 

figuras independientes. 

Para continuar con nuestro trabajo, que tiene como tema fundamental 

el poder, lo estudiaremos y desarrollaremos con el apoyo de la doctrina y de 

''~ PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, op. cit pág. 17. 
1115 MESSlNEO Francesco, ídem. 

82 



la legislación referente al mandato, ya que como hemos expresado 

anteriormente ambas lo confunden y lo.utilizan indistintamente. 

3.- ELElllENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ DEL PODER. 

a) EL CONSENTIMIENTO 

Por ser el poder,• .. como ya hemos dicho, un neto unipersonal, 

solamente requier.e. de la voluntad e.xp.resa del otorgante para su 

configuració..; ~orno ~~to j¿ridico, el fa~ultamientó por parte del poderdante 

ya se ha dado. "En renticlacl/que el apoderado ~cepte.'el po.der a él conferido 
,... . '. 

no es más que eio •. in a6'eptn~ión ::del facU1tamiento hecho a su favor . 
. :· ~' ,· :· .:;,-:: "" 

Ciertamente dicha aceptación· .genera consecueni:iás jurídicas. a ._cargo 

a favor :del poderdante, . pero· no: porque sean 
- ~-- _·_:_ --. : '·~ 

obligaciones directas sino consecuenci'a de 'la: aceptación :del., poder lci que 

las hace distintas a· ·las. ge.neradas ;:por e.I mandato genuino contra el 

mandatario. pues la oblig.;c{~n dC entra.da a cargo de éste es realizar los 

actos jurídicos que el mandante le encarga y en el poder no hay tal 

compromiso. " 106
• 

b) LA CAPACIDAD DEL PODERDANTE 

'"" DOMINGUEZ MART!NEZ Jorge Alfredo. op. cit., pdg. 541. 
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"El mandante -requiere de la capacidad de goce y de ejercicio para 

celebrar el contrato de mandato, ya que sus efectos recaen necesariamente 

en su patrimonio" 1º7
• 

En general, de conformidad con el articulo 1800 del citado Código 

Civil "El que es hábil para contratar, puede hacerlo por si o por medio de 

otro legalmente autorizado", pero no hay que olvidar los casos en los que no 

se puede otorgar poder para ser representado, como lo son los actos 

personalisimos que marca In ley como el testamento, el reconocimiento de 

hijos y la absolución de posiciones cuando se exige su desahogo personal. 

c) LA CAPACIDAD_ DELr\PODERADO 

"El_ mandatario sólo_ requier_e· de. la capacidad general p_ara c_ontratar, 

salvo las siguientes excepciones: 

'No puedcri. ser-proc~radores en juicio: 

L Los incapacitados: 

11. Los jueces, magistrados y demás funcionarios y ·empicados de la 
- . -

administración ,de justicia,. ·en ejercicio, dentro de los limites de su 

jurisdicción; 

111. Los empleados de la Hacienda Pública del Distrito Federal, en 

cualquiera causa en que puedan intervenir de o_ficio, dentro de los limites de 

sus respectivos ámbitos de competencia.· (2585)"'º' 

'"' CHIRI:-:o CASTILLO Jocl, Derecho Civil 111. Contratos Civiles, pág. 112, Editorial Me Graw Hill, 
2•. Edición. ~téxico. 1999. 
'"' ClllRINO CASTILLO Jocl, op. cit., págs. 112 y 113. 
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Esta capacidad del apoderado estará limitada por las prohibiciones 

que expresamente ·det.ermina le ley, como es el caso de la que establece la 

fracción segunC:t'a del articulo 2280 del referido Código Civil, que dispone 

que los mandatarios no pueden comprar los bienes de cuya venta o 

administración es.tén encargados. 

d) At.:SE!llCIA DE VICIOS ES EL CONSE:-.'TI'.\llE:-."TO 

.. Todas las reglas generales aplicables a propósito de los vicios de la 

voluntad, lo son también en lo general al poder, pues en suma, como en 

cualquier otro acto jurídico, l.a libertad y la conciencia de la voluntad son 

necesarias para un otorgamiento valido ... 

"Si acaso; la única· sal\'c!dad. és que como el poder es un acto de 

confianza, es dedr intuiú\>erso~a·, el error como vicio de la voluntad tiene 
- - -. - .. ·- .- =---'- ~- __ -, 

importancia espéeial ·si,,:récae sobre la identidad o sobre las cualidades 

personales del apoderadri,··; 1
"" 

e) LA FOR."IA DEL PODER 

Para el otorgamiento del poder nuestro Código Civil acepta que sea 

verbal o por escrito, según lo dispone en su artículo 2550, y si es por escrito 

este puede otorgarse por escrito privado, ante Notario o ante. autoridad 

administrati\'a o judicial; pero es la ley la que señala en que casos se pueden 

'"' DOMI1'GUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit .• pág. 543. 
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o se deben de emplear las diferentes formas. A continuación transcribo los 

preceptos del Código Civil ,que .establecen la forma en pueden o deben, 

según el caso, otorgarse ·los poderes: 

"Artíc~lo 2;5 i. EÍín°~ndato escrito puede otorgarse: 
>- -: .. / :_ :_~ i . -. - .•. 

!; En escritura pública:· 

11.- En escrito ··~¡.·¡-~::do, firmado por .el oto'rgante y dos testigos y 
' ·, ;~.: .. " : ·- . ' . -

ratificadas las firmas 'n.nte. N.otario Público, Juézde Primera Instancia, Juez 

de Paz, o ante el córres.pondiente funcionario o·empleado administrativo, 
~ . - . . 

cuando el mandato .sé otorgue para asuntos admini.strativos; y 

111. Eri carta poder sin ratificación de firmas." 

"Articulo 2552. - El mandato verbal es .el otorgado de palabra entre 

presentes, hayan o no intervenido testigos, 

Cuando-el mandato_ haya _sido verb~l deb.e l'atificarse por escrito antes 

de que concluya el negocio para qüe se dió." 

"Articulo ;555. 0El~rnanda;o clebe otorgarse en escritura pública o en 

carta poder firmada ante.do,s 'testigos y. ratificadas las firmas del otorgante y 
·' ·. :--_ 

testigos ante· notado,_~_ -ante los .jueces o autoridades administrativas 

correspondie.ntes:: ·'' 

l. Cuando sea general; 

11.- Cuando el interés. del negocio para el que se confiere sea superior 

al equivalente a rriil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento_ de otorgarse; o 
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lll. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre 

del mandante, algún acto que conforme a Ja ley debe constar en instrumento 

público." 

"Artículo 2556. El mandato podrá otorgarse en escrito privado 

firmado ante dos testigos,-sin que se_a necesaria la previa ratificación de las 

firmas, cuando el interés deLnegocio para el que se confiere no exceda de 

mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal ni 

n1omento de otorgarse. 

Sólo puede ·s.er verbal el mandato cuando el interés d.el negocio no 

exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento Jé otorgársc." 

t) ELOOJETO 

Respecto de éste, el maestro Rafael Rojina Villcgas nos dice: "Debe 

recaer, exclusivamente sobre actos jurídicos, como ya explicamos. Estos 

actos jurídicos deben ser posibles, lícitos y de tal naturaleza que puedan 

ejecutarse por el mandatario; por consiguiente, el mandato no puede recaer 

sobre actos jurídicos que, conforme a la ley, sean personalísimos. no puede 

haber mandato para otorgar un testamento o para declarar como testigo. " 110 

110 ROJINA VJLLEGAS Rafael, Derecho Civil Me"icano, Tomo Sexto, Contratos, volumen 11, pág. 
54, Editorial Porrúa, 6'. Edición, México, 1997; 
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Por lo que hace a su objeto directo, el doctor Jorge Alfredo 

Dominguez Martinez_-eS~ablece q~~: ºL~~- cor:isecuencias jurídicas p~oducidas 

por el poder se circunscriben en términos. generales al nacimiento de los 
- - .• , • -~. ~ _. e • " 

derechos a favor del ,apoderado de actuar jurídicamente por cuenta y en su 

caso a nombre del p~d~~~~rite, esdecir, ~u" por el ot~rgami.en;~ dél poder 

éste faculta y aquél q~~d'a.ra'c:Uttad~ a ejecutar lds actos jUrí"licos.para los 

cuales el "poci~irJe.~on'r~~idd: •• ni;·/po~ lo,c/úé hhce ~c~u ob]"¿io indirecto; 

este mismo ñ~to/~it·;~lece:i"EI,o~j~t6 indire~tod~I pod~·r. e~ lino o var.ios 

actos Juridi~·o·s(·d~ ::eSia··:-.·manera,-:.-:-~'-"~u :~--~ve~;·;~~-to,_s·-,.t~~~ié_n: _deb~n_· .. tener un 
·-:·''· . .... ··:. :: 

objeto lícito ¡iará que el poder 11lism~ c~rri~la "º':1 dl~h~\~q!'i~i~ii.';,¡,. 
<i\t/;::~ ~~-;~.'_:--: 

4.- ESPECIES DE PODER~~ ~~~STRO C~D.6() ~lv.¿ VIG~NTE. 
- .. _,_ ,, '.' _·-·:··-·e , .. _, , '· --.. .. 

Considero que_ para fráíar este -tema prÍmc!ramente debemos _conocer el 

punto principáide la'~egul~~ión de los ;~clercs en nuestro Código Civil, el 

cual esta co~te!licÍ~'en_ ~t·a~tÍculo 2-S54;• d~I cual el doctor Jorge Alfredo 

Dominguez Martíncz <sei•e.xpre~~-~~ la-;ig~i:nt.; manera ·~ .... precepto_· en el 

cual se incluye. la esencia mi-~:~ª '<le los diversos poderes, lalltogene~ales, 
--- ; . - . ~ -~ '. ' . ·' ·. - ' ' -

sean ilimita.dos o con Ürnií~ció~.: como especiales, que ádmiten· d,a.rse y se 

dan en todo caso, con el señalamiento en la disposición citada .de· los tipos 

de poderes generales que regula sus alcances, sus posibilidades de 

limitación y la previsión también del poder especial." 113 

111 DO:.llNGUEZ :\IARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., págs. 543 y 544. 
'" DOMINGUEZ :\IARTINEZ Jorge Alfredo. op. cit., pág. 545. 
111 DOMINGlJEZ :\IARTINEZ Jorge Alfredo, ídem. 
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Para una mejor comprensión de lo antes comentado, así como del 

contenido de este tema, a continuación transcribo el texto del citado articulo 

2554: 

"Articulo 255.4. En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas, bastará_ .que ·Se d.iga que s·e. oto.rga con- ·todas (as facultades 

generales y las ~specÍale~ que req.uieran .cláusula especial éonforme a la ley, 

para que se entiend~n i~~foddo~sin limi·t~~lÓn ~lguna. 
En los poderes ·gene.rale~ para :·administrar bienes, bastará expresar que se 

dan con ese cará.ctér, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas. 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den 

con· ese cúáctcr para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño. 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a 

fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar. en los tres casos antes mencionados, las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 

serán especiales. 

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que 

otorguen." 

a) EL PODER CON REPRESENTACION. 

El p_od_e_r c_on r<'presentación e.s. en mi concepto, dentro de la 

clasificación por su manera de desempeñarlo, el único posible, ya que no 
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podemos entender un poder sin representación por que, como hemos 

apuntado en párrafos anteriores de este tercer.c.apitulo, el poder tiene.como 

objeto la representaciónde otra persona para.que IOs actos que efectúe el 
:-·, < -. - ;.' ' .. - '~-- --: . 

apoderado surtan ·plenos· efectos eri· la esfera·júridica del poderdante, por lo 

que hay un.a relaciónJUridic,a. que lo .vinc:llla .directamente ~o~ el tercero, 
-,_ - ::- ·'· " 

surtiendo plenos efectos frent~ a éste' últirrlo; : · 
• <. ". _: ~ .-•• '-----:': '..; _::-_- • .: -<\ :_ ·-;''· 

No obstante lo apuntadoe~ el~~~rafo~;~cede~te,• y sólo para no dejar 

de mencionar el mandato con·. r"p~es.ent;~ió~;\ buscando una mejor 
\ .- '.- :'.:; '.·' .. ·, -~- ·:::·:_~-- _· ;·· : ._·:.: . . . 

comprensión de este trabajo, bre.vément~···viir.emos ·lo que 'algunos autores 

nacionales nos dicen de él:~ El !Í'aéstro .. ~:if:Íei Rojina ··villegas opina que: 

"Tiene el carácter de mandato' r~p;es.ént~tivo ·a~uel en el 'q.ue el mandatario 

ejecuta los actos en nombr~· y• por c~~i\a··~ei· mandan.té"'. ~,; ese mismo 

orden de ideas se expresa·el.maestr.o Jo~! Chirino(::astillÓ, pero precisando 

más sus efectos pa~a con terc<!ros, cuando nos dice:. "Se considera mandato 

con represen.tación cuando el mandatario se osten.ta frente a lo:~ terceros con 

esa calidad. El mandante a su vez podrá ejercer frente a·los·terceros todas 

las acciones que se deriven del acto jurídico realizado por .el mandatario. 

Por otra parte, los terceros tendrán acción para exigir ~del. mandante todas 

las obligaciones que se derivan del acto juridico ·celebrado con el 

mandatario. º 115 

b) EL PODER SIN REPRESENTACION. 

'" ROJINA VI LLEGAS Rafael. op. cit., pág. 47. 
"' CllJRJNO CASTILLO Joel, op. cit., págs. 109 y 110. 
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Como dejamos asentado en el punto precedente, no creo que pueda 

existir el poder sin representación, no obstante lo cual, para una mejor 

comprensión de este trabajo, analizaremos brevemente al mandato sin· 

representación. 

Al respecto nos .dice el maestro Rafael Rojina .Villegas, que el 

mandato es no representativo cuando el mandatario' ejeC::u'ta actos sólo por . -
cuenta, pero :no en nombre del mandante'. 16

, .Esto tiene su,-fundamento en lo 

dispuesto por el articulo 2560 del Código Ch•il vigente; que á Ja letra dice: 

"Articulo 2560.-. El mandatario, salvo convenio célebrado ·entre él y el 

mandante p~drá dese'mpeñar el mandato. tratando' en. su propio no.mlJre o en 

·,_' _ 

_ "Se corÍs(cl~rá __ ma-~da_to sin representáción cuando el mandatario al 
: . '·.: ... :-·· _- .. , .. '-__ ·. ·t:. -____ :·· _:.: <-" - ·.. =.-

llevar a acabo Ia.·ejecución dd-.acto·juridico .no se ostenta frente a terceros 

con ese canicter, sino a_ n:ombre propio. Basta que ejecute el mandato 

encomendado para que tens.a plena eficacia ·en. relación con el mandante. 

Este mandato se realiza con la condición de que todos Jos efectos jurídicos 

recaigan en el patrimonio del mandante. Es muy común que el mandante no 

desee que Jos terceros conozcan quien pretende realizar ese acto jurídico, 

por lo cual, expresamente, instruye al .111andatado para que actúe_: frente a 

terceros como si éste tratara a nomb.re propio. Esta figura· a dado _motivo 

para considerar al mandatario como un testaferro o im prestanombres ya que 

11
• ROJINA VILLEGAS Rafael, ídem. 
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los efectos repercuten en el patrimonio del mandante y no en el del 

mandatario. '' 117 

c) EL PODER ESPECIAL 

Al hnblar .del P()der e.specinl nos referiremos al concepto que de él 
. ' . 

expresa el docto.r Jorg.e :Alfredo.· Dominguez Martínez, cuando .dice: "Por un 

poder especial .el poderdante faculta. al apoderado a la. realización de uno o 
._ '. ' . 

varios actos per~ _.concretos en ~od'a cas~:~·11 ' •. Á .este .,respect~ _el articulo 

2553 del CódigC> Ci~il pm ~I Distrito Federal establece: "~r~,i~ulo 2.ss3.- El 

mandato pu.id e ·~er 'genera{ o espeCial; Son ~·~neraies IÍ>s ~~~tenido~ en los 
',:·.::--· 

tres primeros p:irrafo's dei a~ticulo 2554: Cualquieraotro ~anda to te.ndr:i el 

\'.~~:~<::'L 
Este poder úill~~~eilte confi.iri: facultades al api;°d~rad() ~ara realizar 

los actos que espJcíficariie~t~ le han sido ~ncor'ni!ndados por el poderdante, 

impidiéndole cceleb.rnl' t~;l~üi~.r§toc¡lle ;,o esté expresamente ·comprendido 

como objetO del,pÓd~·r.'~udl-.;nd«>, desde luego, realizar los actos que son 
:., - ' .. 

consecU:Cncia mi.smá ~~ su eJe·rcicio: 

d) EL PODER GENERAL 

Del texto del artículo 2553 del Código Civil antes trnnscrito, se 

infiere que los poderes contenidos en los tres primeros párrafos del articulo 

117 C~llRl~O CASTILLO Joel. op. cit., pág. 108. 
'" DOMr.-:GUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., pág. 553. 
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2554 del citado ordenamiento son podere_s generales. A diferencia de los 

poderes especiales, __ éstos permitirán al apoderádo reali_zar toda clase de 

actos, dentro de las facultades.a él conferidas; como si se tratase del propio 

poderdante; ya que en general no tienen limitación átguna. 

Ahora bien, __ deniro del'-texio- del citado artículo 2554 se contienen 

tres tipos cÍe f;~uÍt~de~: ~~ra ple-itos y cobranzas; parri administrar bienes; 

y para actos-de _dominio, por to'qu·e a continuación-analizaremos brevemente 

cada una de estás faculiades. 

tiene 

·c6'.~R;NZAS.- Como su nombre_ to dice, este poder 

faci.tltade~:-·;;r~ que ~L apoderado pueda pelearse, en su ~enticÍo 
litigioso, y;c.ob;ar~or-~u~~Ú d~I poderdante, judicial~ extrajudicialmente. 

··Et poder•géneral para pleitos y cobranzas está previsto en el primer 

párrafodela-rtícúl~ Ú{4 del Código Civil conforme al cual, en todos los 

poderes gener_ales-para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley. para que se entiendan conferidos sin li;,,itación 

alguna .. _.-·" 11
Q 

Por lo que hace a las facultades generales que menciona el primer 

parrafo, son, desde luego, las necesarias para pelearse y cobrar, y por lo que 

hace a las facultades especiales la mayoría de ellas están contenidas en el 

11 • DOM!NGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo. op. cit .. pág. 557. 
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articulo 2587 del Código Civil y merecen un poco de mayor abundamiento, 

por lo que de conformidad con la é'numeración que de ellas hace el doctor 

Jorge Alfredo Domínguez Martínez, las veremos a continuación, aunque sea 

de una manera muy concisa: 

a.- Desistimiento: Esta facultad especial está contenida en la fracción 

primera del artículo 2587 del Código Civil para el Distrito Federal, y 

consiste en la capacidad de desistirse de lo iniciado. en cualquier instancia. 

dentro de un procedimiento; 

b.- Transacción: Contenida en la fracción segunda del citado 

ordenamiento, y según el doctor Domínguez es: " .... convenir en términos de 

ley. con mutuas concesiones, dar fin a un pleito presente o evitar uno 

futuro . .. iw~ 

c.- c.;mpromiso en.árbitros; Somete~'se aljüicio de-'üíi árbitro para la 
-, ''.. 

resolución .de un. corinicto; fa~ültad ésta que se contempia en la fracción 

tercera del multicitndo artículo,2587;··· 
', " •: r • - •' ~ • • • -- - : ; _ ~- - - -

d.- Absoluéióri y_ ar_tkulaciónde' posiciones: Facultad del: apoderado 

para responder a las prllebas y;formular: p~eguntas duran té' el procedimiento, 

misma que está contenida en la fraccióncüarta del :-~rti~ll'i~ ci/qu~. se t~ata; 
e.- Hacer ccs_ión ele bienes: Contenida -~~- ;~\:~c:~i~n 'q~Í~ta del ya 

citado articulo 2587;· y respecto de l:i cuál apunta>Ctéd~ctor JOrge 'Alfredo 
. ' -:, ... -'·,'--.. -

Domínguez Martlnez: " ..... tiene lugar sólo. en el eonc,urso ·ci~~ÍI .voluntario. 

cuando el deudor decide ceder sus bienes a sus acr'eedores.::'"; 

"" 00;\llNGUEZ M:\RT!NEZ Jorge Alfredo, op. cit .. pag. 569. 
'" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit .. pag. 575. 
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f.- Recusación: Se refiere a ella· la fracción sexta del artículo de que 

se trata y en opinión del doctor Jorge. Alfredo_ Domínguez Martinez " ... su 

razón de ser es evitar en un juicio l"a.interven'ción:.dC: un magistrá~o, un juez 
O • : - • e• • .~- - - ·-·~ • ·:': .---', -,; •_-; • ',-- • --- ,- , -, ,' 

o un secretario. con i~pedim~nto para con~cer de·:~nj~Í~fo ,qué los hiciere 
.¡c0· 

no conducirse c~O _i.mp_Urcial __ idlld ·e_~ --~sa-~ c_Ondl_~-i-ones/'-.122 ;: 

g.- Reccpción·de- .. pagos:.•.-·é!ln;'.empl~da)cn.:1a frac~i,ón- séptima el 

indicado precepto, s.; rcfie~c- no sólo<": recibir numerario. sino además 

cualquier ofrobÍen. o sé~vicio que se 1C: d~~a ~Y poderdante; y 

h.- Otros sÚpú~st'os: :Lá frá~ciÓ~; <l~ta~~ d~I articulo 2587 establece 
·--:.,.·,:;·_:_ .;'·:·-·.-

que también se:: necesita': cláusula especial para los demás actos que 

det~~~in~ id icy •. dérit/o 'de los que encontramos de manera expresamente 
'.:' . :----.· ·. ,- __ · _.J- - _.·_-o: ·>: .·· 

enunciativa, m~s- n~\i~itati~n.: ei desistirse del juicio de amparo, según lo 

dispone el-articulo 14 .de.Ja Ley.de. Ja'i\,lateria; y rematar para.un tercero, 

articulo 576 del CÓdigode PrClcedimie;,tos Civiles para el DistriioFe<leral. 

2.- ADMINISTRACION DE BIENES.- ''El mandato general'para actos 

de administración cs:aquel en el que.se faculta al mandat~¡¡¡j p~~a ~enlizar 

todos los actos júridico's que tenga~ como fin. lií co~~crv~ción o 

acrecentamiento ''entnjoso · del: ·valor - -~<:o.rióÍni_co -_,del:, ~~tr-lm~nio del 

mandante. Dentro de las facult:idc~ de ádlllii,i~tracióll no qu~d~ fncl~ida la 
~ ·_ - - .··- ' -- ' . .:_ -- -.~ .. ;,'.·-· -··--;. "·:. 

facultad de enajenar_ por cualquier titul_o, ya sea parcial o _totalmente, el 

patrimonio del mandante, pues las facultades de disposición sólo 

corresponden al mandato para actos de dominio. El acto de administración 

del mandato general queda circunscrito al concepto de _explotación 

'" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo. op, cit .• póg. 576. 

95 



económica sin legar a los actos de disposición. El patrimonio en 

explotación, sustentada- p·or Bonnecase, no• se refiere a los. actos de 

administración de.l -mandato, ya ... que éste sólo .. tendrá por __ objeto la 

conservación y la '·ol:itencion'' de ventajas.:econÓmicas - po.r efecto de la 

gestiones administrati"<:~s. sir;,ll·~~hr áI~ disposición bajo el pretexto de que 

ésta redunde e'n beiíeficY~ di una m¿j~'r administración." 

"El acto de admi~i~tración·: a que se contrae el mandato general tiene 

una función·. más jurídica·, que económica. En cambio, el patrimonio en 

explotación va más .aUá del concepto juridico de representación por estar 

vinculado estricta_m_ente,a,_la valoración y acrecentamiento del patrimonio, es 

decir. es un acta·p_~r-*~e·~t~ económico.º 

"El que cuando se confiera un mandato 
o . .. • 

general para actos de admin'istrac.ión "bastará expresar que se dan con ese 

carácter para que ':·-~i:.~::ap~_di/ado_· tenga toda clase de facultades 

administrativas" (255ipá~~:~;J i~~).:m ' 

3.- ACTOS DE ()()¡.;¡¡¡;fr0-;0 ·Está contenida en el tercer párrafo del 

cita do articulo.,2:5 54:-'~ut!_';s.ta'.~I~·~:~· "En los poderes generales, para ejercer 

actos de ~ominio, ba~;·~~{q'~e.'se 'den con ese carácter para que el apoderado 

tenga todas .las :r~c~Ita,des"de·d~eño, tanto en lo relativo a los bienes, como 

para hacer toda· clase de gestiones·a fin de defenderlos." 

"'CHIRINO CASTILLO Joel, op. cit., págs. 109 y 110. 
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Por virtud de este poder, el apoderado podrá realizar todos los actos 

que el mimo poderdante podría realizar sobre su patrimonio, sin limitación 

alguna. 

PODER GENERAL LIMITADO.- Si bien et articulo 2553 del Código 

Civil para 'et Distdto'Federal, nos,' dice que el mandato puede ser general o 

especial, el cuarto párrafo articulo 2554 siguiente nos dice que también 

puede haber, poderes generales limitados, conforme al cual "Cuando se 

quisieren ,limitar. en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se, consignarán las limitaciones, o los poderes especiales". 

Estos poderes generales limitados restringen de alguna manera las 

facultades contenidas en los tres primeros párrafos del,citado articulo 2554. 

por lo que en consecuencia habrá una serie de actos que el apoderado no 

podrá realizar, o en su caso sólo podrá realizar los actos respecto de 

determinados asuntos u objetos. 

5.- CUALES SON LAS OBLIGACIONES DEL PODERDANTE EN NUESTRO DERECHO 
l'OSITJVO. 

"Son las siguientes: anticiparle '(al apoderado), si lo pide, las 
' ' ' 

cantidades necesarias para la ejecución del 'man,dato, y si las ha anticipado 

el mandatario, reembolsárselas, aunque e,I negocio no' haya salido bien, con 

tal de que esté exento de cu,tpa, comprendiendo en el reembolso los intereses 

de la cantidad anticipada (Articulo 2577); e indemnizarle de los daños y 
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perjuicios que la haya causado el cumplimiento del mandato, sin culpa ni 

imprudencia del mismo mandatario .(Articulo 2578), pudiendo éste retener 

en prenda las .cosas que son objeto· del mandato hasta que se cumpla esta 

obligación (Articulo 2579)" 124 
•. 

6.- CUALES SON LAS OBLIGACIONES DEL' APODERADO EN NUESTRO DERECHO 
POSITIVO. . . . . 

La primera obligación es In de desempeñar el poder por si mismo, 

excepto en· los casos .que conforme. al articulo 2574 del Código Civil tenga 

facultades de sustituc.ión, en cuyo caso 'podrá encomendar su desempeño a 

un tercero. 

"La segunda obligación del mandatario consiste en que. debe de 

ceñirse a las instruccione¿ recibidas del manan te, Art. 2562. ·~'" 

Una tercera obligación es la. de .consultarle en lo. no previsto ni 

prescrito e1cpresamente. por el mandante; siempre y cuando le sea posible 

hacerlo. y si no' fuere posible, deberá .de actuar con prudencia, como si el 

negocio fuere propio, según lo establece el artículo 2563 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

1 ~" DE PINA Rafael. Derecho Ci\'il ~1exicano. Volumen IV. pág. 150. Edito;ial Porrúa. ~1é:dco, 1999.
"' AGUILAR CARl3AJAL Leopoldo, Contratos Civiles, p:ig. 186, J•, Edición, Editorial Pomia, 
:>léxico, 1982. 
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Como cuarta obligación tenemos la que el doctor Jorge Alfredo 

Dominguez Martinez llama -'de suspensión - de ejecución, _la cual está 

contenida en el articuló- 2564_del citado Código Ci_vil, y_ consiste en que el 

apoderado podrá,· si: un ::'.a'.cc,id,~nte 'imprevisto cambiare las circunstancias, 

suspender .el cumpÜ~¡~nt()~~( !11~~dat~. 126 
,;_:;·. .. .. - -

Como siguiente -~bl¡~:~~:iÓn está la contenida en el articulo 2566 del 

Código Ci~il.' q:ue: esta,blece que ~I mandatario debe dar aviso al mandante 

de los hechos o circunstancias que puedan determinar a revocar o modificar 

el encárgo. 

En sexto lugar está la obligación que consiste en "informar y tener al 

tanto al mandante de la ejecución del mandato y de su tcrminación"m, 

obligación ésta que también está contenida en -el. meri~ionado.art.-i-c,ulo,2566. 

Por último, está la obligación_'de rendir _cuentas.por' el ejercicio del 
- . . - . . '' -' '. ' - . ~ . ' . - - -: -- --

poder, tanto durante su desempeño 'cómo- ha_s.ta su-terminación: '1.si como de 

entregar todo lo que hubiere recibido en. el ejercicio _del mismo. (Artículos 

2569 y 2570). 

7.-CUALES SON LOS EFECTOS DEL PODER ENTRE MA.'íDANTE Y lllANDATARIO Y 
PARA CON TERCEROS. 

::: DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, op. cit., p:ig. 598. 
• AGUILAR CARDAJAL Leopoldo, ldem. 
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El ejercicio de un poder trae implícita una relación .entre poderdante 

y apoderado, pero ademas este ejercicio crea relaciones entre el poderdante 

y terceros. 

Estas relaciones están reguladas en los artículos del 2581 al 2584 

inclusive; del Código Civil para el Distrito 'Federal, y ·respecto del primero 
'. -· ·_-

de dichos preceptos, que establece la obligación del· poderdante de 
.- ' ', _. - .' ;( -·.::.·.-: ! 

responder· de las obligaciones 'contraida.s en 'su nomb.re por el :apoderado, el 

doctor Rafael de Pina no; di<!b::. ,;La·· misma naturaleza de ~ste, 'contrato· 
",''.>~:--~·_:·'.··J:;_ .. :: ·. 

impone al mandante la obligación 'de cumplir cuanto éL· mandatario haya 

convenido den~ro d~' los li!Tl·d~s,del mandato (art. 2581 ). ,,.,, 

; - ~ ~ ·;~~ 

Por lo qu'e h'ace al'articulo 2582. que establece: "El mand~tario no 

tendrá acci.ón para,:exigir·el cumplimiento de las obligaciones contraídas a 

nombre del mandante, a no ser que esta facultad se haya incluido también en 

el poder.", el doctor Jorge Alfredo Dominguez Martine.z cons_ide.ra que: ''El 

precepto transcrito pone de manifiesto la especialidad del man.dato; el 

mandante encarga ciertos actos juridicos al mandatario; de dichos actos 

pueden derivar obligaciones a cargo de terceros inmis'cl1.idos;. pero los 

alcances def encargo no comprenden la facultad del mandatario de exigir el 

cumplimiento de esas obligaciones si no esta expresamente .facultado para 

ello. " 1'° 

"' DE PINA Rafocl, ídem. 
"º DO:'vl!NGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo. op. cit., pág. 602. 
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El artículo 2583 establece que los actos que el apoderado realice a 

nombre del poderdante- en ejercicio del poder, pero excediendo los limites 

expresos -del' mismo,_ serán nulos, con' relación al _-poderdante, siempre y 

cuando éste último no los rat-irlque; por' lo que los mismos no le serán 

oponibles. _Lo anterior";¡() deja si¡;'protección a los terceros, ya que los 

mismos te~~ría{~~dió~ ~~n~tra ~I ~p~derado. 

El último de lC)S, cú~tro preceptos indicados contempla la posibilidad 

de que el 'túce~o tenga conocimiento de- los excesos del mandatario; y a la 

letra dice: "El -tercero. dúe ltÜbÍ~re contratado con el mandatario. que se 

excedió en sus fnc~1í'ades, - no ten~~á-~cción contra de éste: si le hubiere 

dado a conocer - cuál~-~ fúeron --- a·quéllns y no se hubiere obligado 
,' ___¡:. ,.,-

persona~n:i~~~e p_~~ -~-~, nl3:_~~-~~-te. ~', 

8.- CAUSAS DE TER.\IINACION DEL PODER._ 

Las causas de- terminación del poder están contenidas en el artículo 

2595 de nuestro Código Civil, las cuales examinaremos sucintamente a 

continuación. 

a) LA REVOCACION DEL PODER 

De conformidad con el _artículo 2596 del citado ordenamiento, el 

poderdante puede_ re,·_ocar el poder cuando y_ como le parezca, revocación 

que puede ser tácita o expresa, pero en ambos casos debe el poderdante 
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notificar al apoderado de su revocación, así como, en su caso. a la persona 

ante quien el mandatario habria de ejercitar el poder. Esta revocación, en 

caso de ser en tiempo. inoportuna, obliga ni poderdante a indemnizar al 

apoderado de los daños y perjuicios que esto le cause. 

b) LA RENUNCIA DEL PODER 

"Según regla general, la renuncia del mandato por voluntad unilateral 

del mandatario pone fin también al contrato. Por analogía de lo que ocurre 

con In revocación. igualmente la renuncia debe ser notificada al mandante 

para que éste provea a su negocio o negocios, ya que entre tanto no se haga 

esto último, debe continuarse ese negocio o negocios por el mandatario si de 

lo contrario se seguiría algún perjuicio a_I mandante.""º 

c) MUERTE DEL PODERDANTE O DÉLAPODE~\DO 
. . . 

"Otra for~a de ter~inación se réfiere· a·¡;. muerte d"1 maridan te o del 
. . . -

mandatario. El mandato es un conÍrato que.orfgina. derechos lriÍr~nsferibles 

por la muerte. Ni el mandante es_tf o·;;igado a resp~tarlo .en favor de los 

herederos del mandatario, ni ést.;s tien~~ de~e"cho p~rn exigir delprimero la 

conclusión del contrato. Esto no quiere:~~ci"r.e¡ll/"ias·relaci~nes jurídicas 

anteriores ya realizadas que ori~iiia;~ri.pré~t~6i~nes ~~ fav~r de una o de 
.. . ' - - . ·- "" ,. - -~ --~f . ' - '•' 

otra parte, no se transmitan. p.;r h~~cricia. 'i...;s . hereder~s d~I mandatario 

tiene derecho de exigir los honorado•s ;ade.udados,: los desembolsos hechos 

por él, sus intereses y el monto ._de.: los_ daños y perjuicios que hubiere 

"" SANCHEZ :\IEDAL R>món, op. cit. pdg. 330. 
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causado el mandato al mandatario; pero por lo que toca a la función 

especifica del mandato, para poder continuar ejecutando actos jurídicos por 

cuenta o en pueden , tener esa 

facultad. " 13
.
1 

Nuestro ,.Códig~-~ivlPJo ~~ia~lece• plazo alguno• ;ara, la ,vigencia el 
:,,_,',-. 

poder, pero desde,,lue,go que,el-P_':',der_dantc:, c:st,á:_en libc:rrnd:.de,fijar un. plazo 

determinado, según có~\;~n~~ ~ ~us'in,te'reses: A .es-e _respecto vale la pena 

comentar, que at~G~~~\tódig:s Ci~iles d~' laRe~¿blica ~~t~bl~~en ciertos 

plazos pnra la 'dur~;{i~~:dét pod~~. Jor ~j~;;.plo,el del· esta~o ~~· Michoaéán, 

establece que s; n.os~ ~:~~·resó el ti~mpo por el que se confiere el poder, éste 

se entenderá otorgado por un año. 

e) TER.\l!NAC!ON POR LA REAL!ZAC!ON DEL OBJETO POR EL QUE FUE 
OTORGADO EL PODER. 

"También el mandato concluye en los casos e.n que termine el negocio 

para el cu,al. fue conferido, es, .de,cir, _en .los mandatos especiales para 

determinado negoci.o, supongamos para, un juici~ •. · e.I. mandato .,concluye al 

terminar ese neg~cio; lo~mismo:que si se diera .para lleyar a cabo una 

compraventa o un arrenda-~Íento.:•E-s evidente ·,·q~e' al terminar el negocio 
. .. . . . 

para el cua.I se confirió elrnanda.to deba quedar éste sin vigencia.""' 

"' ROJ!NA V!LLEGAS Rafael, op. cit., pág. 83. 
'" ROJ!NA V!LLEGAS Rafael, op. cit;, págs. 84 y 85. 
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t) DECLARAC!ON DE AUSENCIA DEL PODERDANTE 

"La fracción,Vl de la disposición en comento, señala ,que el mandato 

también termina .. eri los--casos- ¡irevistos-pór los articulas 670, 671 y 672", 

relacionndo-s los tres con:los supuestos -a -dars't!a propósito de la declaración 

de ausencia y q~e para toclo .;bjetividad describimos a continuación: 

"Artículo 670. "En caso de que el ausente haya dejado o nombrado 

apoderado general para la administración de sus bienes. no podrá pedirse la 

declaración de ausencia sino pasados tres años, que se contarán desde la 

desaparición del ausente. si en este período no se tuvieren ningunas noticias 

suyas, o desde la fecha en que se hayan tenido las últimas." 

"Articulo 671. Lo dispuesto en el artículo anterior sc observará aun 

cuando el poder se haya conferido por más de tres años ... 

"Artículo 672. Pasados dos años. que se contarán - del modo 

establecido en, el artículo 670, el Ministerio Público y las personas que 

designa el artículo siguiente, pueden pedir que el apoder~d() garantice, en 

los mismos términos en que debe hacerlo el representante.' Si no lo hiciere, 

se nombrará repr.esentante de acuerdo con lo dispue-sto en los articulos 657. 

658 y 659." 133 

g) lNTERD!ClON DEL PODERDANTE O DEL APODERADO. 

"' DOM!!'GUEZ :\IART!!'EZ Jorge Alfredo. op. cit., págs. 622 y 623. 
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"La incapacidad superveniente de cualquiera de los contratantes 

extinguirá el mandato. " 134 

h) EXCEPCIONES A LOS CASOS DE TER..\.llNACION DEL PODER. 

Por lo que,hac:e a Ja'lib.ertad de._re;v()C(ICión; ésta tiene la limitante de 

que si su ~tor~a;,,i~nto se.'hubiere estip~lad~ 'i:onió' una condición en un 

contrato biÍatera'I /conl~ ~e~/oi~aA c~.rri·&·1i/~on, una:~bl Ígaclón contraída 

con antc:rioridad, ::~~rá)~r~y~c~ble;": ~e· .~~~~f-~,?._,:~ -1~,- ~¡-~-p~e:;~<>, p~r-~ la~ segunda 

parte del prirder ~·á~f~rii 'del ;Citado artículQ i~?6· re~pecto .~.,, lo cual 

comenta el maestro Joel Chirino' Castillo::,•iEI 'rn~ndntd' se'rá: Írre\•ocnble 

cuando se·.·. haya •.. ·. pa~ta'd~ expresnrnenie ,· pC>r . ,In: '~a~t~~~ '·Fuera . de esta 
.. - . '· ·. ·::'. <-. ,·'"' ; 

cxcepcró~: et marldnl~>P<?.~:e~enc:·ia se~~-á s·_¡·~~p:~~,~.r·c~~-cab)~·--~-·-'.~~-~--, 

Para el caso de uri pocler .irrevoc~ble, tampoco puede el apoderado 

renunciar al poder. 

Y en los casos de terminación del poder por muerte del poderdante o 

del apoderado, nos dice el maestro Rafael de Pina: "Dispone el Código Civil 

(art.2600) en relación con, el término .del mandato, por muerte 'del mandante, 
.. -- .... - .·: ·:.. . 

que aunque termine por esta causa, debe ·el mandatario: continuar en la 
- - ---

administración, entretanto los herederos ·proveen por sí mismos a los 

negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar algún .perjuicio." 

'" CHIRINO CASTILLO Joel, idein. 
"' CHIRINO CASTILLO Joel, op. cit., p:ig. 124. 
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"En este cnso, tiene derecho el mandatario pnra pedir ni juez que 

señale un término corto a .los herederos_ n fin de que se presenten a 

encargarse de_sus negocios (art. 2601)"' 

"En caso de :que ·el ,mandato termine por la muerte del mandatario, 

deben sus heredérns-<dar--aviso· ni- mandante y practicar, mientras éste 
.. ·. ._ . '· 

rcsuel vn, solnment~ -_ las _--dillgenc ins que senn indispensables para evitar 

cualquier perjuicio (nrt. 2602)" 136 

13
• DE PINA Rafael. op. cit., págs. 151 y 152. 
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CAPITULO IV 
REFOR..'\IAS Y ADICIONES A NUESTRA LEGISLACION EN MATERIA DE 

PODERES PARA PREVENIR LA INCAPACIDAD SOBREVENIDA. 

t.· BREVE ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES EXISTENTES EN EL DERECHO 
EXTRANJERO EN RELACIONA LA INCAPACIDAD SOBREVENIDA:· 

Antes de pasar al análisis de algunos· de lo·s íiaíses q'ue contemplan en 

su legislación la incapacidad sobrevenida;'; .~·s· de~·ir,·. que regulan la 

posibilidad de que una'~ersona ot~~gue un.p()~~r\n previsión de sU propia y 

futura incapacid<i:d· es útil c?~entar qüe a esÍe r'espccto los maestros Nelly 

A. Taiana de Brandi y. Luis RogelioLlorens cl~sifi~an a los diversos países 

del mundo, en relación con este tema, en tres diferentes.grupos: al primero 

de ellos lo denominan de los ºpaises con previsiones omnicomprensivas .. , 

que son Iris que regulan específicamente este concepto, dentro del cual 

ubican. ente otros, a Canadá, Estados Unidos y Alemania; al segundo grupo 

le llaman de los "países con previsiones incipientes", que consideran son los 

que contemplan algunas disposiciones o usos judiciales o .notariales que 

tratan de resolver esta problemática y que sirven como orientación para que 

el legislador en el futuro plantee reformas al respecto. y en el que 

consideran están, ente otros países, España y Francia; y por último, el tercer 

grupo al que llaman de lo:s "países c..;Íf previsiones insuficientes", al que 

pertenecen los qu~ ti~~en'riina ~~iencÍa total de legislación y tratamiento 
' ·:-:--/ ,, ··~·... . 

jurisdiccional,· cuyo : común ·denominador es la previsión legal de la 

caducidad del mnnd,nto ')p'or i,nca,~ac'idad ·del mandante, lugar en el que 

ubican, entre otr'~s;~a Italia;~ P<H~'iuay y Brasil, grupo que de conformidad 
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con lo que hemos expuesto en el desarrollo de este trabajo también 

encuadraría México. 137 

a) EN CANADA. 

Está regulado.· como un contrato que debe otorgarse en escritura 

pública o ante dos testigos. Al igual que nuestro mandato, debe ser aceptado 

por el mandatario, a·deptación que puede ser simultánea o posterior. Para su 

validez debe· d·~<ser hó·rtl~l~gado · jud.icfolr;;ente/ pero >,;.,ientras dure la 
. . . - ·-

homologación el ¡.;,anAta;i~.\)~dr~ aétunr corrio gestor dé negocios; Tiene 

una reli;;1ació~ ~specín~:l cierúro > de1 códi~o. adjctiv~; 1'1 \ue remite 

supletoriamente a la tu.tela y. p~~ÍerÍormente al mandaio, I~ .que nos dá una 

idea de su import'~n~Ía ¡.;.,,¡,¡ .io,;.,~ tut~la:qu~ ~~~:~ ~ancl~~~: 
',·.·.:.: 

~:-:';·<:~;.~·:~ -~°'-- .- ... ~ -

Por lo que ~ac:
0

a: su obj~tó, é~te puede. ser .la protección tanto del 

otorgante co1110 d~ s~ p_atrirlioni~; o ;b•i~r/ sólo uno de estos aspectos, 
• '• •. ,• y,,,• -

inclusive únic~,;.,;nte ~lg¿n a~to'.o negocio determinado. Para que surta 

efectos es neces;·ri; que :Sobré,~enga: Ía: •incapacidad del mandatario y su 

posterior homolo~·aci¿n .. ~s revoc~bl~' durante la capacidad del mandante, 

pero para la· renuncia :·del '_mandatario se requiere previamente de la 

designación .de la pers.?na que ha.brá de remplazarlo. El ma'ndato deberá de 

ejercerse siempre en atención al interés del incapaz Y. en su protección."' 

"'TA!ANA DE BRAND! Nelly A. y LLORENS Luis Rogelio, Disposiciones y estipulaciones para la 
rropia inc3pacidad. p3gs. 43.44. Editorial Astrea. Buenos Aires, Argentina 1996. 

)'! TAIANA ... op. cit. págs. 44.so. 
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b) EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 

"La ley norteamericana, ,basada en· Ja inglesa, establece que el poder, 

sea general o especiiil,--se ·extirigt.ie·si el Otorgante se torna incapaz.º 

"Esta es una consecuencia lógica, ya que al. producirse Ja 

incapacidad el o.torgante pierde Ja posibilidad de controlar al. mandatario, 

modificar los términos de Ja encomienda y aún revocarla. Pero, en respuesta 

a la voluntad del mandante que desea asumir el riesgo o que el mandato 

produzca efectos en el preciso caso de su inhabilidad, se admite que el 

poder pueda ser otorgado en previsión de la propia incapacidad o para 

continuar una vez producida. Más, esa previsión deb'e ser expresa. Ese poder 

se denomina durable power of attorney, tiene vigencia· en cincuenta Estados 

de la Unión y puc:de a-barcar .. -~-~.la mayoria -de ello~, Ja encomienda de 

cuestiones personales (health care proxy), de familia y patrimoniales;" 139 

e) EN ALEMANIA. 

Dentro de las previsiones para la incapacidad sobrevenida, Alemania 

contempla en su legislación el mandato de - autoprotección o "poder de 

previsión de asistencia para Ja vejez" y la ·designación del propio curador o 

"disposición de asistencia". 

Ambos tienen como finalidad Ja atención personal y principalmente 

patrimonial de las "personas débiles", es decir aquellas que no están en 

011 TAIANA ... op. cit. págs. 52 y 53. 
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condiciones óptimas de ocuparse de sus asuntos en razón de su incapacidad 

física o mental a causa de un accidente; una enfermedad o. la vejez. 

La primera de ellas, es decir el poder de previs(ón· de.asistencia para 

la vejez, "permite preestablecer la re.gulación ···ín.dep·e;,·diente, y según el 
-'·· ·.", 

propio criterio, de los asuntos personales o patrimo~í¡ites pára el momento 

en que se produzca la incapacidad. Importa una excepción a la caducidad del 

mandato por incapacidad del mandante que consagra en términos generales 

el Código Civil." 

"Puede ser otorgado en términos generales o especiales, sujeto a 

limitaciones impuestas por el otorgante, mediante acto notarial o por 

instrumento pri,·ad_o con firn_ias cc.riificadas. P:ii':i su validez requiere ser 

otorgado por persona capaz. por lo que es muy conveniente recurrir a la 

primera de las formas, dado que así el acto goza de la verificación notarial 

Je la capacidad.""º 

Por lo que hace a la segunda de ellas; la disposición de asistencia: 

"Es In expresión d~ voluntad f~rrÍi;lizada por cualquier medio. No requiere 

capacidad e~·. el di.spo.nente -más·~·llá de-Ja· ventaja· del juicio de capacidad 

notarial- y tiene po/'n~alida;·.p·rop~·;,er la .persona.del asistente o curador, el 
'•,. ._ - . , ,' 

tipo de asistencia.q~e desea y:losdéberes a su cargo," 141 

uo TAIANA ... op. cit. pág. 54. 
1
·
0 TAIANA ... op. cit. pág. 55. 
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d) EN ESPA:'IA. 

"El art. 1 732 de su Cód. Civil preveía la extinción del .mandato por la 

interdicción del mandante. Tillcáusal fue derogada por la ley 6/84." 

"En su comentario a la reforma, GORDILLO CA1'1AS califica tal 

supresión como "atolondrada"; originada en la desaparición de la 

interdicción civil por ·condena penal. Este autor reconoce que la palabra 

"int.,rdicción" se l!mpleaba en el articulo modificado, sus precedentes e 

históricamente como sinónimo de ··incapacitación". cualquiera que fuese su 

causa. pero. no obstante, sostiene que la modificación amplia no ha estado 

en la intención del legislador ni tampoco la admite la naturaleza del 

instituto." 

"Si bien se'.p.JecÍe coincidir con este autor en que hay "alguna forma 

de influjo de· la~. incapacidad sobre "' mandato'',~ no eoinc.idimos en su 

opinión de. que ·debe ·tenerse el articulo como no modificado.,,,., 

e) EN FRANCIA: 

La lcgislaci.ón francesa establece tres grados de protección para los 

mayores de edad, los cuales son aplicables atendiendo al grado de 

incapacidad. 

1"2 TAIANA ... op. cit. págs.· 59 y 60. 
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El primero de ellos es el de los mayores puestos bajo la protección 

de la justicia, en donde éstos c~nser_van el ~jercicio de sus derechos, pero 

sus actos pueden ser rescindidos por simple lesión o reducidas las 
- ·-- ----- ·. ' 

.. --, - .-

prestaciones a su cargo. En este supuesto, .. \a ley establece que ·Cuando la 

persona otorgó mandato .. p~ra la:· ádnli~ist;ación: de sus. bienes, 'antes o 

después de su custodia por .• pnrte del estado,•éste debe ~er ~jecutado.141 

' f ·'·t •. . ···.•••··· .. · .·.:; 
Por lo que hace_ ni segundo grado, se' abre la tutela. "cuando una 

persona tiene necesicl.ad ~de :se~ representada de una manera continua en los 

actos de la vida Civil: (art;· .. 492, ·Cód. Civil). Sólo en este caso resulta de 
' . : .- ~- , ... -~ :· .~ ·-.··,' . : ~:. - - . ' 

aplicación el Út:'2003; del mismo cuerpo legal, al. tenor del cual se 

extinguen los m;,nda.tos que hubiese .otorgado el mayor pro_tegido ... 

' - .-

"Finalmente.el '.regimen_ di: .. la curaiela _es aqi.tel,en.el .cual el 
_·..:.;--.: 

interdicto ~.óÍo puede 'acÚÍar en determinados casos con \~ asistencia de su 

curador. de man~·ra.·-.semeJ~·nte: a_ lo que. ocurre en nuestro derecho con los 
=.-,·;·o 

interdictos del:art: :l.52 bis. En ·•este supuesto. la ley no ordena la extinción 

del mandato."'"' 

2.- EL "LIVING WILL" O "TESTA.\IENTO BIOLOGICO". 

El "living will", o comúnmente denominado en español como 

"testamento biológico", es aquella disposición que contempla la legislación 

i.n Tt\IANA ... op. cit. pág. 60. 
1
·'-' TAlANA ... op. cit. pág. 61. 
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anglosajona, por el que una persona capaz otorga directrices para una 

eventual incapacidad causada por enfermedad, accidente o vejez, respecto 

de los cuidados y tratamientos médicos que des.eai-ía para ·si ..... Es decir, que 
.--, -__ ., .. · :,__ --

una persona capaz puede· prever_ -el .tratamiento médico que. desea hasta el 
- ·, ·'->'. .:·_'.·.:--·-· 

final de la vida, pasando_ p'ormlH,:;e11tos en los que'dicha per~ona ·l'uede ya 

no ser capaz, pof~_~lo en _esOs .momentOs, _determinar el 

La disp.osic.ión contenida en él, sólo. surtirá· efectos durante .. la vida 
e - -- ,_. ' 

del otorgante, po_r. lo que Ja palabra testamento no debe de _entenderse en el 
.· - . . -. . . 

mismo sentido. que l;; dá nuestra legislación, es decir como- una. disposición 
' · ... 

que surtiría efe~tos Íínicamen-te después de la muerte-de su -'Ótorgante. La 
·'.' ,: .: -. ...:-. . -

confusión-podría Óriginarse del_hecho. de que la palabra inglesa'"will" en su 

sentido estrkto significa testamento, pe_ro en_s·u sentido amplio- significa 

voluntad. 

El ámbito de validez del mismo es, como ya se. dijo, rel.ativo sólo a 

los alcances del tratamiento médico; ._que puede también incluir. en caso de 

que el padecimiento que afecte al interesado sea incurable o irrev.ersible, el 

mantenimiento o la sUspensión,- __ en --su caso, del tratamiento médico que 

tenga como fin el mantener con ,·ida al propio otorgante. 

i.a
5 TAIANA ... op. cit. pág. 4 t. 
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Es conveniente aclarar que dicho "living will" o "testamento 

biológico" no puede tener contenido patrimonial, por lo que no es un medio 

para transmitir o afectar bienes a terceros. 

J.- GENERALIDADES DEL FIDEICO.\llSO EN NUESTR.'- LEGISLACiON COMO MEDIO 
DE PREVENCION PARA DISPOSICIONES EN ESTADO DE CAPACIDAD O VIDA EN 
NUESTRO DERECHO VIGENTE. 

Primeramente, para una mejO~. c.~mprcsiO~· ,i~I fideicomiso en sí. 

utilizaremos In definición ·que def mismo. hace el doct.or Jorge Alfredo 

Domfnguez Martfnez: " ..... fideicomis.o. :es· .un negocio ·jurídico que se 

constituye mediante .la manifestación unilateral .de Ja yoluntnd.de un sujeto 

llamado fideicomitente, por virtud de.1 cu.ni, éste destina ·.ciertos bienes o 

derechos a un fin licito y determinado. y In ejecución ·de Jos actos que 

tiendan al logro de ese fin •. : de:be.rá·realizaise .por In institución fiduciaria 

que se hubiere obligado contractualmente· a.ello."''" 

En relncióll más concreta con el. tema que nos ocupa en este trabajo, 

podríamos definir todavía más específicamente al fideicomiso diciendo que: 

"Es el negocio jurfdic?.· ·po.r el. que una persona capaz dispone de Ja 

transmisión de In. propiedad 'fid,ucinrin de ciertos bienes para que, una vez 

producida su incapacidad, sean ndminis.trndos por. el fiduciario, según In 

encomienda del fiducinnte y les confiera un destino final, una vez 

"" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, El Fideicomiso, pilg. I 88, Editorial Porrua, 9'. edición, 
~léxico, 2001. 
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transcurrido un pinzo, cumplida una condición o producido su 

fallecimiento. º 147 

La finalidad de un fideicomiso para prever la propia incapa.cidad seria 

el proveer de recursos al propio fideicomisario, quien tambien· seria el 

fideicomitente, una vez que éste se encuentre en estado de incapacidad, 

conforme a las instrucciones que se hayan establecido previamente para el 

Comité Técnico. quien las girará ni fiduciario para su ejecución. 

Esta solución presentaría In problemática de que muy difícilmente 

una persona capaz y en buen estado de salud, es decir.una persona común y 

corriente. pueda y/o quiera, en su caso. transmitir. su patrimonio o una parte 

cons1derable di:l mismo a u;:;a ínst.ílución fiduciúfa ·por un- plazo que puede 

ser muy largo e indeterminado,« ésto ·¡;a-risiderilndo además el costo que 

implicaría tanto la transmisión . de dichos bienes como los gastos y 

honorarios fiduCiarios,-

4.- CAUSAS DE SUBSISTENCIA DEL POD.ER TRAS LA MUERTE DEL OTORGANTE. 

Como hemos visto dentro del tema tres precedente de este trabajo, 
. . : . . . . 

para nuestra-legislación por 'regla. general u'na de las causas de terminación 

del poder. es la muerte. del otorgante. Pero aSÍ también 'nuestra legislac.ión 

prevé los casos de exc.epción a dicha regla ·Y.ª ·qú~ ~o es -absolutamente 

tajante en ese sen ti do, por cuanto contempla en 'i~s-artl~~l.lloc; .. 2600 ·y 2601 

1
"" TAIANA ... op. cit. pág. 42. 

115 



del Código Civil para el Distrito Federal, dos casos de subsistencia del 

poder trás la muerte del poderdante, preceptos que para una mejor 

comprensión_ transcribo _a continúación_: 

"Artículo. 2600; ''Aunque·· e( mandato termine por la muerte del 
·--. <_, ·'·:-' :>·,.·.· ·<';';' _; 

mandante, debe 'él m'a~data~-io ~rinti~uar en la administración, entretanto los 

herederos proveen' ~'o;~-·~:-¡\~-:i~mos a~-los-~negoc_i_o_s, .~Íempre -que de lo contrario 

pueda resultar' algú~·pe~J~i'ci~.·· 

''Articulo 2601. En .el caso del ·a'rtículó ,'anterior, tiene derecho el 

mandatario para pedir aljuez que señale 111\' térmi~Ocorto a los herederos a 

fin de que se presenten a encargarse de sus ne~ocios." 

- ' 
"<·.º--_.---.-

Otro caso ~de.ct!xc.t:¡>ció~, •:no. pre.visto de . manera expresa en nuestro 

Código Civil, es lade.l~s-poderés.irrevocables, y al respecto el doctor Jorge 

Alfredo Domí_nguez'.·~~rtl:~:cz•;;n_os dice: "Además, en varias ocasiones se ha 

señalado que e1:111a·n_da;é/ir~evoéable, por ese interés prevaleciente del 
:·-· ·,.; ·,_.--- » . 

mandatario, no .termina, con la muerte del mandante, contra lo. ordenado, 

según vimo·s, en ··1a :. frac-ción. III, 'del artículo 2595 del· ·código.~' 148 • Lo 

anterior, porque. de conformidad con el artículo _25_9_6· del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal, los poderes puedo:.n sel"_'iÚe~3cables por 

haberse otorgado como condición pactada en ~o~tr~to\il~t~r~l o como un 

medio para cumplir con una obligación contraída, por lo .que su revocación, 

'" DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, Derecho Civil, Contratos, pág. 615, Editorial Portúa, 
:V1éxico. 2000. 
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aún en este supuesto de muerte del otorgante, podría traer a su sucesión los 

perjuicios del incumplimiento del contrato o de la obligación. 

S.- PROPUESTA DE REFORMAS PARA EL CODIGO CIVIL VIGENTE E:•i'EL DISTRTO 
FEDERAL EN MATERIA DE PODERES,· PARA PREVENIR LA INCAPACIDAD 
SOBREVENIDA. ' . . ' . 

Conforme .se planteó ~lini~io 'de este irabajo, y de conf~rmidad con 

lo desarrollado durante el mismo. én este pu'ntó' •ha·~~ un~ p~opuesta de 
·, :. ·_., :, . ·;' ·-.<-'. ;-~-:- ' . ' 

reformas al Código Civil para ~1' Distrito Federal/ a efc-c_Ío ,de. que una 

persona capaz, en previsión de una incapacidad sobrc\;enida; pueda facultar 

a una persona de su total conffanza como su apodcra'do; co;;,·:~~g~e:- . 

.. Articulo 2546. F.l mandato es un contrato por se 
_,,.-. . .~ 

obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 'actos·j_~r_i.dicos 'que éste le 

encarga. 

Mediante el otorgamiento de un poder; 'cJ.;poderd~ntc faculta al 

apoderado, para que éste ejecute· én su riombre_y .representac'ión uno o varios 

actos j::id;:::;sión de una incapacidad diL~~~ida, los may~res de edad 

pueden otorgar un poder q~é su~tir~. ef~ctos sólo ~hasta, q~e et poderdante 
- _:_: .r::, :·,-··-·.·:·:_'>>/.:· -_. -~-- ,_._,_; ~::·'-:··:.· :> -~----,_-: -_ ·./· .. ; 

haya sido declarado interdicto. ·0¿10'.á~i~riá~-d~ber.í _de hacerse .mención 

expresa en el instrumento que iii c~~te~g~. :d; co~f~rrtlid~d ·.con 

disposiciones aplicables de es'te·tit~Io. 

las 

Para -el caso--de-•quc" et podú''en' previsión de" la "incñpacidad 

sobrevenida se otorgue para el cuidado de la .. persona y sus bienes, se 
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entenderá que es de orden público, y se regirá por las disposiciones 

aplicables a· la tutela, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 

bis de éste código.' y en el caso de -que el -poder .sólo- se -otorgue sobre los 

bienes, se regirá por las disposiciones aplicables á este tipo de poderes, y de 

manera supletoria 'por las reglas ge:cira-les dél mandat~ y del poder." 

'ser'.escritos o· verbales. 

Para el caso de que se otorgue un pod~r ~~: ;r~-vi~ió~ :de una incapacidad 

sobrevenida,. éste siernpre d~b~·;¿·otC>rga;~·e ante Notario." 

.. Artículo 2553. El mandato y el poder pueden ser generales o 

especiales. Son generales los contenidos en los tres primeros párrafos del 

al'liculo :!55.t, los cuales podrán limitarse a \'oluntad del otorgante. En los 

especiales el poderdante especificará los actos que el mandatario o el 

apoderado pueden realizar." 

"Articulo 2555. El mandato y los poderes deben otorgarse ya sea en 

escritura pública, en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

todas las firmas ante Notario o ante jueces o autoridades administrativas, en 

su caso, en los siguientes supucst'c:>s: 

1.- Cuando sea general; 

11.- Cuando el interés del negocio por. el que se confiere sea superior 
- -

al equivalente a mil veces el salado mínimo g_eneral vigente en el Distrito 

Federal al m-C!niento-de otor-ga~se;_o_ 
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11!.- Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario o el 

apoderado, a nombre del mandante u otorgante algún acto que conforme a la 

ley debe constar en instrumento público. 

El poder siempre que se confiera para prevenir una incapacidad 

sobrevenida deberá 'otorgarse en escritura pública ... 

"Articulo 2561 bis. Las disposiciones de este titulo y en general de 

éste código que se refieran a mandato y no se refieran en forma especial al 

poder, son aplicables por igual al poder en todo cuanto no se oponga a la 

naturaleza del mismo." 

"Articulo 2595. El mandato y el poder terminan: 

!.- Por la r"vocación: 

11.- Pcir la renuncia del. mandataTio; 

III.- Por la·muert<! del mandante o del·mandat.ario; 

IV.- Por la interdicción de uno u otro, excepto para el caso.de que se 

hubiere otorgado un poder en previsión de. ·u~a·· fnca¡:iacida·d sobrevenida, 

haciendo mención expresa de esa condición en el. instrumento que lo 

contenga, en términos de lo disp11esto P\'r ~,1 tercer párrafo· del. articulo 

2546; y 

V.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del negocio para 

el que fue concedido. 

V!.- En los casos previstos por los artículos 670, 671 y 672 .. 
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Aunque la tutela no sea materia especifica de este trabajo, pero dada 

la estrecha relación que guarda con el tema central del mismo, y para que 

ésta y el poder otorgado en preven.ción de .ta incapacidad sobrevenida no se 

opongan, de conformidad con la .:propuesta plá~tead.'1 en ·.los párrafos 

precedentes, ya que la misma contempla la réform'a)ck cuando ·'menos uno de 

sus artículos relativos, a continuación plasmo ·e,1.te~to co~·~I q~e 'propongo 

reformar el articulo 461 y adicionar el artkulo 469 bi~ d~lCódi~'o Civil 

para el Distrito Federal: 

.. Articulo 461. La tutela es testamentaria, le.gítima, dativa o 

preventiva.•• 

"Artículo -161 bis. L·a tutela prc,·cnti\·a es aquella por la que una 

persona mayor de edad, en previsión de su incapacidad sobrevenida, 

mediante el otorgamiento de poder, encomienda a otra persona de su 

absoluta confianza, para.el caso de que llegare esa eventualidad, el cuidado 

de su p.:rsona y de sus bienes, así como ·la administi-aciíón de estos últimos. 

El nombramiento hecho en estos términos excluye de.la tutela a.las personas 

que se mencionan en los artículos 475, 481 y de(486 al 491 siguientes. 

El poder que contenga esta designación se otorgará en escritura 

pública." 
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CONCLUSIONES 

PR!M ERA.- Nuestra legislación tiene coartada totalmente la voluntad 

de las personas para disponer, en caso de una incapacidad sobrevenida, de 

su persona y de sus bienes, pero curio,~amente permite, para el caso de 

muerte de ésta, que sí pueda designa: 'tu.to~. para l.os descendientes que se 

hallen bajo su patria 

SEGUNDA.- En materia de ·mandato, lo ·que incluye al poder, nuestra 

legislación establece que eÍ lTli~~o:~e ~xting..i~. e:ntre otras causas, por la 

incapacidad sobrevenida., d.e ·: su ;otorgante.·- Pero la legislación no es 

totalmente tajante ~Ít e~e s~ntid~. y~ qJe'per~de\ue el mandato subsista, al 

igual que el pÓder,· haiad, en, ta~to .. s~s ca~sahabientes o representantes se 
- - - - - . - - .. '"· '-·-·. _, ·-··- -' ~ --'. -- ., . . - ' 

hagan cargo de los. negocios d_eL ahora incapaz;. esta solución aunque 

TERCERA.-.. Es perfe.ctamen.te ... lógico. el hecho de, que nadie pueda 

representar a un muerto, porque juridicamenté la personálidad de éste se ha 

extinguido; pero no ha~· .:u~a rnzón análoga para que la representación 

voluntaria cese con .la•· i.nc.apacidad ·del poderdante, especificamente la 

conferida medianie .el poder . que precisamente busque trascender esa 

situación, ya que ese es exactamente el momento en que el individuo mó.s 

necesita de la protección de las personas de su confianza, mismas que han 

sido previame_nte_ seleccionadas e ins_tituidas por él, y no las que le hayan 
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sido impuestas por voluntad del legislador, quien quizá no percibió la 

alternativa que ahora propongo. 

CUARTA.- Las reformas y adiciones que pla_nteo servirán para 

reconocer el hecho indubitable de que una persona plenamente capaz, tiene 

el derecho de prevenir su eventual incapacidad, establederiiio IJn régimen de 
., __ . "-·-

protección a su medida, personalizado y acorde a sus- muy:.-particulares 
' . ·-··-·' 

necesidades. Esto nos dá la posibilidad de que los p~dere~--~e:~onvi~rtari en 

una verdadera carta de instrucciones precisas para_ que él·• apoderado 

desarrolle una adecuada administración y se conduzca·'según lo·s deseos del 

poderdante, hecho del que estoy consciente ,también podría ocasionar 

dolores de cabeza para el apoderado cuando el pÓderdante fuere confuso o 

demasiado preciso en sus inslru-ccioncs: dcj:indo sin posibilidad de 

maniobrar al apoderado en situaciones reales; empero, la ley debería en este 

caso permitir cierta laxitud, cuando haya plena justificación para ello. 

QUINTA.- Es indispensable que se posibilite legalmente al individuo 

plenamente capaz para que, en previsión de su propia incapacidad 

sobrevenida, pue_da ot~rg~r poderes duraderos que subsistan después de su 

declaratoria -de i~terdicción, y s~rian:~-~sefectos precisamente a partir de la 

misma. 

SEXTA.- Para el caso de que.se otorgue el tipo de poderes propuestos 

en este trabajo, y que los- mismos ten-gan- como objeto además de los bienes· 

del poderdante también a su persona, me permito asimismo sugerir una 
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reforma en la parte relativa a la.tutela, ya que el.apoderado designado para 

esos efectos seria un verdadero tutor, por lo que consider.o se le deberían 

aplicar en términos: generales las mismas. disposiciones ·de. la tutela, en lo 

que no se opongan· a lo pre,dsto en el capítulo correspondiente .. a los poderes 

otorgados en p~¿visión. de In incapacidad sobrevenÍda, mismos que la ley 

deberá ~onsiderar' s.iempre de orden. público. 

123 



BIBLIOGRAFIA 

1.- FUENTES CONSULTADAS 

AGUILAR CARBAJAL Lcopoldo, Contratos Civiles, 3ª. Edición, Editorial 

Porrúa, México, 1982. 

ASPRON .PELAYO .Juan Manuel; Sucesiones, Editorial Me Graw Hill, 

México, 1999. 

ARCE Y :CERVANTES ·José; De las Sucesiones. 5". Edición, Editorial 

Porrúa, México, .1998;. 
-. , •, -

BAQUEIRO ·Roj·a~ Edgard y· BU ENROSTRO Báez Rosa lía, Derecho de 

Familia y ~ucesiones, E'dilodál Hcirta; México, 1990. 

BONNECASE Julien, Tratado Ele..;,ental de Derecho Civil, Harta, M~"ico, 
-'O_· 

1997. ·. ,, .y·< · .. < .. 
CHIRINO CAST!LLO'J!Jct, D,erecho Civil lll, Contratos Civiles, Editorial 

Me Graw Hill,; 2•.Edii:'iÓn: 1\-tÚiCo~ .1999; 

DE IBARROL:A ~~;~~io'.D~;~¿hode Familia, Editorial Porrúa, 2ª. Edición, 

México, 19.81. 
. ~·. . - - -\ -

DE PINA Rafael, Derecho Civil Mexicano, Volumen 1 (ed. 1986), y 

Volumen IV (e~,1999), _EditoriálPorrúa, rv'téxico 

DE RUGGIERO R~berto: lnstitu~ione·s-dc Ó~re~ho Civil, Tomo 1 (ed. 1979) 

y Tomo 11, Volu~:en s~gu~&o(ed. 1~78;;, Instituto EditÓrial Reus, Madrid, 

España, 1978; 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOLA, Tomos 1 y 11, Editorial 

Espasa Calpe, S.A., 21 ª. Edición, España, Madrid, 1994. 

124 



DOMINGUEZ MARTINEZ Jorge Alfredo, Derecho Civil, Parte General, 

Personas, Cosas, Negocio Jurldico e Invalidez, Editorial Porrúa, 6". Edición, 

México, 1998. 

---------------- Derecho Civil, Contratos, Editorial Porrúa, México, 2000. 
;- - ' 

---------------- El Fideicomiso, Editorial Porrúa, 9". edición;· México, 200 l. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomos II. XII, XV, XXI, XXIV y 

XXVI, Bibliográfica Argentina, Buenos Aires. 

GALINDO GARFIAS Ignacio, Derecho Civil, primer Curso, .Parte G.:neral, 

Personas, Familia, Editorial Porrúa, 1 o•. Edición, México,' 1990. 

JOSSERAND Louis. Derecho Civil, Teorias Generales:: del. Derec.ho y de los 

Derechos, Las Personas. Tomo 1, Volumen 1, Ediciones - Juridicas Europa 

América Boch y Cía. Buenos Aires, Argentina. 

---------------. Derecho Civil, La Familia, Tomo. l. Volumen_ II., Ediciones 

Jurídicas Europa América Boch y Cía. B~enos'·;\¡;~s; Arge~ti:na.) 

MANTILLA MOLINA Roberto L .• Derecho Mefrantil. Introducción y 

Conceptos Fundamentale-s.- Sociedades, 28ª. Edición; 'Editorial Porrúa, 

México, 1992. 

MAZEAUD 1-lenri, Léon Y. Je:in, Lecciones de._D.erecho Civil, Parte Primera, 

Volumen IV .• y Parte.:Tercúa, Volume.:Í IV,. Edici<lnes .Jurídicas Europa 

América Boch y Cía:·B~~n<lsAi~~s. A~~entina t 976. · 

MESSINEO Francesco, ~tan~.;'.! d~ ·r)~;~chOC:iJ{l y Comercial, Tomo II, -· . -.. . . ,-· 

Tomo 111 y Tomo VI, Ediciones Juridic~s Eu'ropa América. Buenos Aires, 

Argentina, l 97L 

PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO Bernardo, Representación, Poder y 

l\landato, 11 ª. Edición, Editorial Porrúa, México, 2001. 

125 



PLANIOL Marce! y RIPERT Georges, Derecho Civil,, Harta, México, 1997. 

ROJINA VILLEGAS Rnfael; Derecho .Civil Mexicano, Introducción y 

Personas, Tomo I y Tomo Sexto, Contratos;· volumen 11, Editorial Porrúa, 

México, 1997. . , . . 

SANCHEZ ·. MÓrquez Ricardo, Derech'ó .. CÍ.vÚ, Parte General, Personas y 

Familia, Editorial Porrúa, Méxic:o,}99s;. 

SANCHEZ MEDAL Ramón, De. los C~~·t;:tcisci,vile~, Editorial Porrúa, 15". 

Edición, :\léxico, 1997. 

TAIANA DE BRAND! Nelly A, y.LL()Il~N~ Luis Rogelio, Disposiciones y 

t!stipulaciones para la prop'ia i.nca¡iaddad, Editorial Astrea, Buenos Aires, 

Argentina 1996. 

ORTIZ URQUIDI Raul, Derecho Civil. Parte General, Editorial Porrúa 3". 

Edición, Me"ico,.1986. 

11.- LEGISLACION 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

CODIGO DE PROCEDIMENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

126 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades sobre la Capacidad
	Capítulo II. Generalidades sobre la Representación
	Capítulo III. Generalidades sobre el  Poder
	Capítulo IV. Reformas y Adiciones a Nuetras Legislación Materia de Poderes para Prevenir la Incapacidad Sobrevenida
	Conclusiones
	Bibliografía



